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COMISION DE INVESTIGACION DE TODOS LOS EX- 
TREMOS REFERIDOS A LA COMPRA DE TERRE- 
NOS POR PARTE DE RENFE O DE SU FILIAL 
EQUIDESA PARA FINANCIAR DETERMINADAS IN- 
FRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS EN SAN SEBAS- 

TIAN DE LOS REYES Y ALCOBENDAS 

152/OOO012 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 

el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Texto 
aprobado por el Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su sesión del día 27 de febrero de 1992, en relación 
con el Dictamen de la Comisión de Investigación de to- 
dos los extremos referidos a la compra de terrenos por 
parte de RENFE o de su filial EQUIDESA para finan- 
ciar determinadas infraestructuras ferroviarias en San 
Sebastián de los Reyes y Alcobendas, así como los vo- 
tos particulares mantenidos por los diferentes Grupos 
Parlamentarios que no han sido recogidos en el citado ' Texto. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de marzo 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Texto aprobado por el Pleno del Congreso de los Di- 
putados, en su sesión del día 27 de febrero de 1992, en 
relación con el Dictamen de la Comisión de Investiga- 
ción de todos los extremos referidos a la compra de te- 
rrenos por parte de RENFE o de su filial EQUIDESA 
para financiar determinadas infraestructuras ferrovia- 
rias en San Sebastián de los Reyes y Alcobendas. 

1. INTRODUCCION 

1. La Comisión de Investigación de todos los extre- 
mos referidos a la compra de terrenos por parte de 
RENFE o de su filial EQUIDESA para financiar deter- 
minadas infraestructuras ferroviarias en San Sebastián 
de los Reyes y Alcobendas, que rinde el presente Dicta- 
men, fue constituida por acuerdo del Pleno de la Cá- 
mara de fecha 18 de diciembre de 1991, en los siguientes 
términos: 

NI. OBJETO 

La Comisión investigará todos los extremos referidos 
a la compra de terrenos por parte de RENFE o de su 
filial EQUIDESA, para financiar determinadas infraes- 
tructuras ferroviarias en San Sebastián de los Reyes y 
Alcobendas. 

La investigación se centrará en especial en: 

- El diseño y la elaboración del proyecto jurídico- 
financiero. 
- La actuación de los directivos de RENFE y EQUI- 

DESA así como la de cualesquiera otras autoridades o 
funcionarios que hayan intervenido en nombre o por 
cuenta de la Administración. 
- La actuación de los fedatarios públicos, o de sus 

empleados, que hayan intervenido. 
- La actuación de terceras personas, físicas o jurí- 

dicas que hayan participado directa o indirectamente 
en las compraventas de los terrenos en cuestión. 

11. COMPOSICION 

La Comisión será presidida por el Presidente de la 
Comisión de Industria, Obras Públicas y Servicios y es- 
tará formada por un diputado de cada grupo parlamen- 
tario. Si hubiere votaciones, el voto será ponderado. 

111. DURACION 

La Comisión entregará no más allá del 28 de febrero 
de 1992 al Presidente de la Cámara sus conclusiones 
con los votos particulares, si los hubiere, para su deba- 
te en sesión pública, habilitándose el mes de enero pa- 
ra sus trabajos. 

IV. NO INTERFERENCIA EN LA ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA 

El Presidente de la Cámara velará para que los tra- 
bajos de la citada Comisión no interfieran el normal 
funcionamiento de la Administración de Justicia y de- 
berá tomar las medidas precisas para que aquéllos no 
afecten, en su caso, a las resoluciones judiciales. 

V. INFORMACION 

No obstante el carácter secreto de las deliberaciones 
y trabajos de la Comisión de Investigación, conforme 
a lo previsto en el artículo 64.3 del Reglamento, el Pre- 
sidente de la misma podrá acordar la emisión de co- 
municados públicos sobre el estado de los trabajos.,, 

2. Tras la correspondiente invitación a los Grupos 
Parlamentarios, éstos procedieron a designar los miem- 
bros de la Comisión, que quedó constituida de la si- 
guiente forma: 

Presidente: D. José Félix Sáenz Lorenzo (Grupo So- 

Vocales: 
cialista). 

D. Jenaro García-Arreciado Batanero (Grupo So- 

D. Felipe Camisón Asensio (Grupo Popular). 
D. Juan Oliver Chirivella (Grupo Mixto UV). 
D. Eduardo María Vallejo de Olejua (Grupo Vasco). 
D. Salvador Sedó i Marsal (Grupo Catalán CiU). 
D. Rafael Martínez-Campillo García (Grupo CDS). 
D. Jerónimo Andreu Andreu (Grupo IU-IC). 

cialista). 

3. La Comisión quedó constituida, con la presencia 
de todos sus miembros, el día 27 de diciembre de 1991. 
En dicha sesión se fijó el plan y calendario de trabajo, 
estableciéndose, en principio, lo siguiente: 

- que la Comisión actuaría los miércoles y jueves 
de cada semana, a menos que la marcha de las actua- 
ciones aconsejara incrementar el ritmo de trabajo. 
- que la Comisión dedicaría las sesiones de traba- 

jo del mes de enero y, eventualmente, de la primera se- 
mana del mes de febrero, a la realización de 
comparecencias de personas relacionadas con el obje- 
to de la investigación. 
- que el mes de febrero se dedicaría a la elabora- 

ción del Dictamen de la Comisión, sin perjuicio de la 
posibilidad de celebrar nuevas comparecencias, si el 
curso de la investigación lo exigiese. 

4. En dicha sesión constitutiva se abrió un plazo 
hasta el día 3 de enero de 1992 al objeto de que los Gru- 
pos Parlamentarios formularan las solicitudes de com- 
parecencia de personas y de remisión de documentos. 
Tales solicitudes se reseñan en los Anexos 1 y 11. 

La Comisión, en su sesión del día 9 de enero, acordó 
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por unanimidad efectuar las comparecencias y solici- 
tar los documentos que se relacionan en los Anexos 111 
y IV. 

De las comparecencias acordadas por la Comisión no 
han podido celebrarse, por no ser hallados o por otras 
razones, las correspondientes a las siguientes personas: 

- D. Mariano César Santiso del Valle, Ex Presiden- 
te del Comité de Empresa de RENFE (G. P. IU-IC) [por 
motivos de enfermedad, acreditado mediante certifica- 
do médico]. 
- Director de filial de RENFE [anteriormente este 

cargo lo asumía el Director General de RENFE (Sr. Ro- 
des Biosca), y a partir de la reestructuración de la em- 
presa se nombró un Director por cada filial, quedando 
desligado del cargo de Director General de RENFE]. 
- Secretario del Consejo de Administración de 

EQUIDESA. 
- Delegado del Gobierno en RENFE [en la anterior 

dirección de RENFE, este puesto lo detentaba el Presi- 
dente de la empresa]. 
- D. Félix García Rodrigo, vendedor de suelo y Ad- 

ministrador único y Representante legal de GAMF [fa- 
llecido 23-11-90]. 
- D. Miguel González Fernández, Socio del Consor- 

cio Eléctrico Madrileno (CEMSA) [ilocalizable]. 
- D. Carlos Juan Villa, Socio del Consorcio Eléctri- 

co Madrileño (CEMSA) [Ilocalizable]. 
- Representante legal de MAOPSA [No se ha podi- 

do localizar la empresa, al no estar registrada]. 
- D. Carlos Hernández Martínez, Socio de TOHER, 

S. A. [no se le ha podido localizar]. 
- Presidente de Villargo S. A. Inmobiliaria [No se 

ha podido localizar la empresa, al no estar registradal. 

Asimismo, la documentación recibida por la Comi- 
sión, de la solicitada, se reseña en el Anexo V. 

5. Por último, la Comisión, por mayoría, acordó, en 
orden a garantizar la confidencialidad de los trabajos, 
lo siguiente: 

- que los documentos respecto de los que la Presi- 
dencia de la Comisión estimara, habida cuenta de su 
contenido, que su difusión pudiera atentar a la intimi- 
dad de las personas o causar daño a terceros, sólo se- 
rían objeto de una reproducción fotostática. 
- que las sesiones de la Comisión y, en particular, 

de las comparecencias, serían objeto de grabación mag- 
nética y de reproducción mecanográfica, haciéndose, 
igualmente, una única copia fotostática de dicha repro- 
ducción. 
- que la documentación reseñada en los dos ante- 

riores apartados queda depositada en una caja de se- 
guridad de la Cámara, de donde será extraída y puesta 
a disposición de los miembros de la Comisión durante 
las sesiones de la misma; y, asimismo, fuera de ellas, 
a requerimiento de algún miembro de la Comisión, pu- 
diendo ser consultada exclusivamente por el mismo y 

en los locales de la Comisión, de donde no podrá ser 
extraída por ningún concepto, ni efectuar copias fotos- 
táticas de la misma. 

6. En cumplimiento del plan de trabajo fijado, la Co- 
misión ha celebrado las siguientes sesiones: 

a) Sesión del día 27 de diciembre de 1991. 
Sesión constitutiva. 
b) Sesión del día 9 de enero de 1992. 
Se examinaron las solicitudes de comparecencias pre- 

sentadas y se acordaron celebrar las que figuran en el 
Anexo 111. 

c) Sesión del día 15 de enero de 1992. 
Celebrada entre las 9,OO a 16,15 horas y las 17,15 a 

22,45 horas, compareciendo ante la misma las siguien- 
tes personas: 

- Ministro de Sanidad, Sr. D. Julián García Valver- 
de. (G. P. Vasco) (G. P. Catalán-CiU) (G. P. IU-IC) (G. P. 
CDS) (G. P. Mixto UV) (G. P. Popular). 
- Presidente de la Comunidad de Madrid, Sr. D. Joa- 

quín Leguina Herrán. (G. P. Vasco) (G. P. IU-IC) (G. P. 
CDS) (G. P. Mixto U.V.) (G. P. Popular). 
- Ex Ministro de Transportes y Diputado Sr. D. Jo- 

sé Barrionuevo Peña (G. P. Vasco) (G. P. Catalán) (G. P. 
IU-IC) (G. P. CDS) (G. P. Mixto U.V.) (G. P. Popular). 
- Ex Consejero CA Madrid, Sr. D. Eduardo Manga- 

da Samaín (G. P. IU-IC) (G. P. Mixto U.V.) (G. P. Popular) 
(G. P. CDS). 
- Ex Asesor de Presidencia de RENFE, Sr. D. José 

Luis Pinedo Crespo. (G. P. IU-IC) (G. P. CDS) (G. P. Mixto 
U.V.) (G. P. Socialista). 
- D. Adolfo Conde. Alcalde de San Sebastián de los 

Reyes (1990). (G. P. Vasco) (G. P. Catalán) (G. P. IU-IC) (G. P. 
CDS) (G. P. Mixto U.V.) (G. P. Popular) * (G. P. Vasco) (G. P. 
Catalán) y (G. P. Popular) sin especificar período. 
- D. José Luis Blanco Alonso. Alcalde de San Sebas- 

tián de los Reyes (1991). (G. P. Vasco) (G. P. Catalán) (G. P. 
IU-IC) (G. P. CDS) (G. P. Mixto U.V.) (G. P. Popular) * (G. P. 
Vasco) (G. P. Catalán) y (G. P. Popular) sin especificar 
período. 
- D. José Caballero Domínguez. Alcalde de Alcoben- 

das (G. P. Vasco) (G. P. Catalán) (G. P. CDS) (G. P. IU-IC) 
(G. P. Mixto U.V.) (G. P. Popular). 

d) Sesión del día 16 de enero de 1992. 

Celebrada entre las 9,OO a 15,OO horas y las 16,30 a 
20,30 horas, compareciendo ante la misma las siguien- 
tes personas: 

- Ministro de Obras Públicas y Transportes, Sr. D. 
José Borre11 Fontelles. (G. P. Vasco) (G. P. Catalán) (G. P. 
IU-IC) (G. P. CDS) (G. P. Mixto U.V.) (G. P. Popular). 
- Consejero de Transportes de la CA Madrid, Sr. D. 

Julián Revenga Sánchez. (G. P. IU-IC) (G. P. CDS) (G. P. 
Popular). 
- Presidenta de RENFE, Sra. Dña. Mercé Sala i 
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Schnorkowski. (G. P. Vasco) (G. P. Catalán) (G. P. IU-IC) 
(G. P. CDS) (G. P. Mixto U.V.) (G. P. Popular). 
- Portavoces de la oposición del Ayuntamiento de 

San Sebastián de los Reyes, tanto del anterior manda- 
to como del actual: 

(G. P. CDS) (G. P. IU-IC). 

Anterior mandato: 
- D. Víctor Matías Sánchez (G. PP). 
- D. José Pablo Sanz Esteban (G. Mx). 
- D. Rufino Iglesias Aguirre (G. IU). 
- D. Luis Pérez Lara (G. PTE-UC). 
- D. José García Rizos (C. CDS). 

Actual mandato: 

- D. Angel Requena Fraile (G. IU). 
- Dña. María Josefa Aguado del Olmo (G. PP). 
- D. Ramón Sanz Martínez (G. PRIM). 

e) Sesión del día 22 de enero de 1992. 
Celebrada entre las 9,OO a 14,45 y las 16,30 a 19,45 ho- 

ras, compareciendo ante la misma las siguientes 
personas: 
- D. Agustín Sacristán. Concejal de Urbanismo de 

San Sebastián de los Reyes. 
- D. Ireneo González Herranz. Secretario del Ayun- 

tamiento de San Sebastián de los Reyes desde 18 de di- 
ciembre de ,1991 hasta la fecha. (G. P. Popular) (G. P. 
CDS). 
- D. Antonio Pérez Rodríguez. Concejal de Urbanis- 

mo de Alcobendas. (G. P. Popular) (G. P. IU-IC) (G. P. CDS). 
- D. José Luis Guindo Hualda. Concejal de Urbanis- 

mo de San Sebastián de los Reyes (septiembre 1990- 
mayo 1991). (G. P. Popular) (G. P. IU-IC) (G. P. CDS). 
- D. Jesús Perandones García. Secretario del Ayun- 

tamiento de Alcobendas hasta 18 de diciembre de 1991. 
(G. P. Popular) (G. P. CDS). 
- Sr. D. José M.a Rodes Biosca, Ex Director Gene- 

ral Adjunto del Grupo Empresarial de RENFE. (G. P. 
IU-IC) (G. P. CDS) (G. P. Socialista) (G. P. Mixto U.V.) 
(G. P. Popular). 
- D. Eduardo Moreno Cerezo. Director General de 

RENFE, (G. P. IU-IC) (G. P. Mixto U.V.) (G. P. Popular). 
- D. Raimundo Martínez Fraile. Director General 

Adjunto de RENFE. (G. P. CDS) (G. P. Mixto U.V.) (G. P. 
Popular). 
- D. Jesús Solana Madariaga. Director de Control 

de Inversiones de RENFE (G. P. IU-IC) (G. P. Mixto U.V) 
(G. P. Popular). 

f )  Sesión del día 23 de enero de 1992. 
Celebrada entre las 9,OO a 14,30, compareciendo an- 

te la misma las siguientes personas: 

D. Alberto Echeverri Domecq. Ex Presidente de EQUI- 
DESA, (G. P. Socialista) (G. P. Catalán) (G. P. IU-Ic) 
(G. P. CDS) (G. P. Mixto U.VJ (G. P. Popular). 

- D. Luis M.a Fernández Rivalla. Director de Audi- 
toría de RENFE. (G. P. IU-IC) (G. P. CDS). 
- D. Alfonso Martínez Gaztelu, Director Económi- 

co Financiero de EQUIDESA. (G. P. IU-IC) (G. P. CDS). 
- D. José Miguel Colmenares Pelillo. Ex Director del 

Gabinete de Urbanismo de RENFE. (G. P. Mixto U.V.) (G. 
P. Popular). 

g) Sesión del día 29 de enero de 1992. 
Celebrada entre las 9,OO a 14,30 y las 16,30 a 19,45 ho- 

ras, compareciendo ante la misma las siguientes 
personas: 

- D. Pedro Conesa Sánchez. Director Inmobiliario 
de EQUIDESA. (G. P. IU-IC) (G. P. CDS) (G. P. Popular) 
(G. P. Mixto U.V.). 
- D. Antonio Martínez Ovejero. Ex Director del Ga- 

binete del Ministro de Transportes, Turismo y Comu- 
nicaciones hasta 11-3-91. (G. P. IU-IC). 
- D. Vicente García Alvarez. Presidente de INECO 

(Ingeniería y Economía del Transporte) (G. P. IU-IC). 
- D. Pedro Peña Jiménez. Secretario Consejo Admi- 

nistración de RENFE en 1990. (G. P. IU-IC) (G. P. CDS). 
- D. Agustín Jiménez Olivares. Vendedor suelo. (G. P. 

IU-IC) (G. P. Socialista) (G. P. Popular). 
- Dña. Delfina Olivares Navacerrada. Vendedora 

suelo. (G. P. IU-IC) (G. P. Socialista) (G. P. Popular). 
- D. Juan Olivares Navacerrada. Vendedor suelo. (G, 

P. IU-IC) (G. P. Socialista) (G. P. Popular). 
- Dña. MaB Cruz Frutos Colmenar. Vendedora suelo 

(asistió su nieto Antonio Olivares de la Puerta, debido 
a la avanzada edad de la Sra. Frutos y a las condicio- 
nes físicas en las que se encuentra y que fue debida- 
mente acreditado). (G. P. IU-IC) (G. P. Socialista) (G. P. 
Popular). 
- D. Ignacio Gil de Antuñano. Vendedor suelo. (G. P. 

IU-IC) (G. P. Socialista) (G. P. Popular). 
- D. José Manuel Baena Perdiguero. Vendedor sue- 

lo (G. P. IU-IC) (G. P. Popular). 
- Representante de Coma, Tasaciones y Valoracio- 

nes S. A. (G. P. Socialista). 

h) Sesión del día 30 de enero de 1992. 
Celebrada entre las 9,OO a 15,OO horas y las 16,30 a 

22,30 horas, compareciendo ante la misma las siguien- 
tes personas: 

- Representante de Intervalor (G. P. Socialista). 
- Representante de Richard Ellis, Asesoría de Inver- 

siones (G. P. Socialista). 
- D. Rafael Fernández Pérez. Socio de Fellow y Cor- 

poración Inmobiliaria del Jarama, S. A. (CIJASA). (G. P. 
IU-IC) (G. P. Socialista) (G. P. Mixto U.V.). 
- D, Manuel Fernández Campayo. Socio de Fellow 

y CIJASA. (G. P. IU-IC) (G. P. Socialista) (G. P. Mixto U.V.) 
- D. Luis Manuel de la Torre Revilla. Socio de Fe- 
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llow y CIJASA. (G. P. IU-IC) (G. P. Socialista) (G. P:Mixto 

- D. Fernando Ole0 Camarero. Administrador úni- 
co y Apoderado de Fellow y CIJASA. (G. P. Socialista) 
(G. P. Popular) (G. P. IU-IC). 
- D. José María Oliver Narbona. Representante le- 

gal de Fellow. (G. P. IU-IC). 
- D. Agustín Soriano Acosta. Socio de Fellow. (G. P. 

Socialista) (G. P. Popular). 
- D. Luis Alberto de Burgos Acosta. Socio de Fellow, 

(G. P. Socialista) (G. P. Popular). 
- D. José Manuel Serrano Alberca. Socio de Fellow. 

(G. P. IU-IC) (G. P. Popular) (G. P. Socialista) (G. P. Mixto 

- D. Francisco Antonio Serrano Alberca. Socio de 
Fellow (G. P. IU-IC) (G. P. Popular) (G. P. Socialista) (G. 
P. Mixto U.V.) 

U.V.). 

U.V.). 

i) Sesión del día 4 de febrero de 1992. 
Celebrada entre las 9,OO a 13,45 horas y las 16,30 a 

19,OO horas, compareciendo ante la misma las siguien- 
tes personas: 

- D. Félix Arias. Ex Director General de Planifica- 
ción Urbanística y Concertación de la Comunidad de 
Madrid. 
- D. Fernando Sánchez Arlandi. Socio de Malague- 

ña de Obras y Proyectos, S. A. (MAOPSA). (G. P. Socia- 
lista) (G. P. Popular). 
- D. Salvador Marina Carcaño. Socio de MAOPSA. 

(G. P. Popular). 
- D. Carlos García Baladez. Socio de MAOPSA. (G. 

P. Popular). - D. Carlos Martín Rivas. Administrador único de 
Toher, S.  A. (G. P. Socialista) (G. P. IU-IC) (G. P. CDS). 
- D. Jesús de la Torre Gallardo. Socio de Toher, S. A. 

(G. P. Popular). 
- D. Javier Martínez Llorente. Presidente de detec- 

tives Monopol. (G. P. CDS) (G. P. Mixto U.V.) (G. P. 
Popular). 
- D. Alfonso Galiani Leal. Director de la sucursal de 

BANESTO. (G. P. CDS). 
- D. José Eugenio Marzal Donoso. Empleado del 

Banco Central (Agencia Urbana n.0 11). (G. P. Popular). 
- D. Alfonso Monge Molina. Apoderado de Berkeley 

Holding Grupo. (G. P. IU-IC) (G. P. Socialista) (G. P. 
Popular). 

j) Sesión del día 5 de febrero de 1992. 
Celebrada entre las 9,OO a 15,15 horas y las 16,30 a 

21,45 horas, compareciendo ante la misma las siguien- 
tes personas: 

- D. Manuel Bravo Paiva. Director General de Ins- 
pección Financiera y Tributaria. (G. P. CDS) (G. P. Mix- 
to U.V.) (G. P. Popular). 
- D. Manuel Clavero Blanch. Notario. (G. P. IU-IC) 
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(G. P. CDS) (G. P. Socialista) (G. P. Mixto U.V.) (G. P. 
Popular). 
- D. Manuel de la Vega. Arquitecto municipal del 

PGOU de San Sebastián de los Reyes. (G. P. IU-IC). 
- D. Heraclio Gontán Jiménez, Ex Director de Con- 

tratación de RENFE. (G. P. Popular). 
- D. José Antonio Cardos Pastor. Socio del Consor- 

cio Eléctrico Madrileño (CEMSA). (G. P. Socialista) 
(G. P. Mixto U.V.) (G. P. Popular) (G. P. CDS). 
- D. José Luis Pinedo Crespo. Ex asesor de Presiden- 

cia de RENFE. 
(A solicitud del pleno de la Comisión). 
- D. Agustín Sacristán- Concejal de Urbanismo de 

(A solicitud del pleno de la Comisión). 
- D. José Luis Díaz de Mera. Empleado de RENFE. 
(G. P. Popular). 

San Sebastián de los Reyes. 

k) Sesión del día 6 de febrero de 1992. 

Celebrada entre las 9,OO a 15,OO horas y las 16,30 a 
19,30 horas, compareciendo ante la misma las siguien- 
tes personas: 

- D. Salvador Marín Saavedra. 
(G. P. Popular). 
- D. Alberto Echeverri Domecq. Ex Presidente de 

(A solicitud del pleno de la Comisión). 
- D. José María Rodes Biosca. Ex Director General 

Adjunto del Grupo Empresarial de RENFE. 
(A solicitud del pleno de la Comisión). 
- D. Julián García Valverde. 
(A solicitud del pleno de la Comisión). 

EQUIDESA. 

7. En la sesión del día 6 de febrero de 1992, la Co- 
misión acordó suspender sus sesiones de trabajo du- 
rante la semana comprendida entre los días 9 a 16 de 
febrero, comisionando al Sr. García-Arreciado (Grupo 
Socialista) para que redacte un proyecto de Dictamen 
y lo someta a deliberación de la Comisión. 

De las actuaciones realizadas, la Comisión deduce las 
siguientes 

11 CONSIDERACIONES 

PRIMERA 

La necesidad de construir un ramal ferroviario de 
cercanías entre Madrid y los Municipios de Alcoben- 
das y San Sebastián de los Reyes, culminó a principios 
de 1989, en un cúmulo de iniciativas populares que en- 
cuentran eco en las respectivas Corporaciones Muni- 
cipales, cuyos Alcaldes dan cuenta de esa inquietud al 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, 
a la Comunidad y a RENFE. 

A mediados del mismo año se conoce -por los tra- 
bajos de elaboración del Plan de Transporte de 
Cercanías- que la decisión de construir el ramal soli- 
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citado tendrá insuficiente cobertura financiera en los 
Presupuestos del Estado, siendo preciso recurrir a me- 
canismos de financiación extrapresupuestaria cuyo ori- 
gen de fondos se establece, por el citado Plan, en los 
recursos generados por la venta de activos de RENFE. 

En las mismas fechas se producen, también, los pri- 
meros Avances del Documento de Estrategia Territorial 
para el Norte Metropolitano, elaborado por la Oficina 
de Planeamiento Territorial de la Comunidad de 
Madrid. 

Los Documentos de Estrategia Territorial van enca- 
minados a fomentar un marco de colaboración entre 
la Comunidad de Madrid y los Ayuntamientos con la 
discusión entre ambos de sus contenidos para la pos- 
terior firma de unos documentos denominados «Con- 
venios Urbanísticos ». De las comparecencias se deduce 
que dichas Estrategias Territoriales no tienen capaci- 
dad legal de incidencia o cambio en el planeamiento 
urbanístico municipal, no poseen determinaciones de 
carácter vinculantes sobre clasificación o uso del sue- 
lo y no están sometidas a procesos de información pú- 
blica regulados por Ley. 

En los sucesivos desarrollos de este documento se 
avanza en la concreción de un Area de Oportunidad si- 
tuada al Norte del Municipio de San Sebastián de los 
Reyes en terrenos lindantes con la N-1 y nueva varian- 
te. En los documentos de la Comunidad de Madrid de 
junio de 1990 y abril de 1991 ya se especifica un traza- 
do ferroviario. Se define un «área de oportunidad» en 
la que se deberá actuar por expropiación. 

El Area de Oportunidad que se va perfilando merece 
dicho calificativo en razón de la gran accesibilidad de 
la zona derivada del trazado de la nueva variante de la 
N-1, el ramal ferroviario que se pretende construir 
-una de cuyas estaciones se situará en esos terrenos- 
y la inmediatez del conjunto al casco urbano de San Se- 
bastián. 

Todas estas circunstancias coinciden, además, con los 
trabajos de modificación del PGOU de 1985 que, al en- 
trar en su segundo cuatrienio de ejecución, aconseja 
la selección de suelos no urbanizables para su poste- 
rior clasificación como urbanizables no programados. 

SEGUNDA 

En una situación definida, a los efectos que intere- 
san a esta Comisión, por los rasgos fundamentales se- 
ñalados en la Consideración precedente, las diferentes 
Administraciones Públicas interesadas en la construc- 
ción del reiterado ramal abordan la solución del pro- 
blema de financiación existente con los grados de 
libertad que les permite la propia naturaleza del défi- 
cit presupuestario y la indicación contenida en el Plan 
de Transportes de Cercanías de complementar los re- 
cursos públicos con los generados por la puesta en va- 
lor de activos de RENFE. 

La filosofía básica de la propuesta, que se analizará 
posteriormente, no es otra que la de financiar bienes 

de interés general con recursos generados por la actua- 
ción urbanística de los Entes Públicos. 

La notable modificación que se produce en el mapa 
de valores de un territorio como consecuencia de la ini- 
ciativa administrativa de situar sobre el mismo infraes- 
tructuras públicas, debe redundar en beneficio, no sólo 
de los particulares tenedores de suelo, sino del conjunto 
de la sociedad, a la que debe revertir una parte de los 
valores generados por una actuación pública que la pro- 
pia sociedad financia con su esfuerzo fiscal. 

Es por ello por lo que el urbanismo debe finarciar, 
complementando los recursos estrictamente presupues- 
tarios, aquellas actuaciones públicas de interés gene- 
ral que lo impulsan, favorecen y desarrollan. 

Al margen de las valoraciones concretas que se for- 
mulan en otros apartados de este Dictamen, resulta 
aceptable -en el terreno de los principios- la decisión 
política de financiar bienes de interés general con los 
valores generados por la actuación urbanística de los 
Entes Públicos, siempre que dichas actuaciones no su- 
pongan apropiación de valores adquiridos o patrimo- 
nialisados por particulares, ni signifiquen perjuicio a 
terceros, competencia desleal o uso de información pri- 
vilegiada. 

Por tanto, y con un carácter más general, puede con- 
siderarse legítima aquella actuación pública, realiza- 
da conforme a Derecho, que genere recursos aplicados 
a la cobertura de necesidades colectivas, complemen- 
tando los de carácter presupuestario asignados anual- 
mente a las Administraciones Públicas. 

En particular, debe considerarse legítima la acción 
del sector público en la ordenación del territorio y en 
la regulación del uso del suelo, así como la realización 
directa de la actividad urbanística, que comprende 
-tanto la urbanización y la edificación- como la ad- 
quisición previa de suelo por los procedimientos jurí- 
dicos establecidos. 

TERCERA 

En el caso que nos ocupa, la aplicación del principio 
de actuación política definido en la Consideración pre- 
cedente se sustancia en la decisión de obtener los fon- 
dos económicos precisos mediante la puesta en valor 
de activos de RENFE. 

El diseño concreto de la operación iniciada por 
RENFE consistía en adquirir terrenos rústicos en el 
Municipio de San Sebastián de los Reyes con objeto de 
que una posterior clasificación de los mismos como ur- 
banizables, generase los recursos financieros necesa- 
rios para complementar las asignaciones 
presupuestarias destinadas a la construcción del ramal. 
ferroviario. 

El diseño implicaba, por tanto: 

a) La adquisición de unos activos (terrenos rústicos) 

b) La modificación del PGOU de San Sebastián de 
de los que RENFE carecía en esos momentos. 
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los Reyes para clasificar dichos terrenos como urbani- 
zables no programados. 

c) La aprobación por la Comunidad de Madrid, de 
la modificación del planeamiento que formulase el Mu- 
nicipio de San Sebastián de los Reyes. 

Entre las Administraciones competentes se produce 
un acuerdo político cuyos elementos esenciales son los 
descritos en el párrafo precedente. 

No hay constancia documental explícita de este 
acuerdo, ni se formula jurídicamente su desarrollo. 
Tampoco existe soporte documental alguno sobre los 
compromisos adquiridos por cada Administración ylo 
por las Empresas Públicas intervinientes. 

La elección del procedimiento jurídico de adquisición 
de suelo, optando entre el público de expropiación o el 
privado de compra en mercado libre, tampoco puede 
ser constatada documentalmente, aunque la Comuni- 
dad de Madrid en sus Estrategias Territoriales Norte 
de agosto-89 y junio-90 hace mención expresa a la ex- 
propiación como método de adquisición del suelo. La 
actuación por expropiación requiere la previa modifi- 
cación del PGOU y la clasificación como urbanizables 
de los suelos que se pretendiera adquirir, pues sólo en 
esas condiciones resulta aplicable el Instituto jurídico 
expropiatorio para terrenos que no sean los estricta- 
mente ocupados por la infraestructura ferroviaria. En 
ese supuesto, el procedimiento expropiatorio requiere 
el trámite previo de búsqueda del mutuo acuerdo en- 
tre partes. Este proceso hubiera desembocado proba- 
blemente, en un pacto cuyos precios no se apartarían 
de los del mercado. 

Esta circunstancia, unida a la demora temporal que 
supone el propio procedimiento expropiatorio, agrava- 
da, por la duración natural de los procesos contencio- 
sos abunda en la idea de la conveniencia del uso de la 
fórmula jurídico-privada de adquisición en el merca- 
do libre. 

Tampoco resulta ajena a la conclusión formulada, la 
dificultad de entender la posibilidad de obtención de 
plusvalías apreciables en terrenos obtenidos por expro- 
piación, salvo riesgo de quebrar gravemente la propia 
esencia del Instituto expropiatorio. 

No puede ignorar esta Comisión las consecuencias 
que se han derivado de la falta de formalización de un 
acuerdo interadministrativo que formulara de forma 
inequívoca las razones de la actuación, regulara las for- 
mas de colaboración interadministrativa, estableciera 
los compromisos de todas las partes y residenciara cla- 
ramente las responsabilidades de los firmantes del 
acuerdo. 

Las carencias procedimentales señaladas han daña- 
do gravemente una iniciativa pública, concebida para 
garantizar una mayor y mejor respuesta a las deman- 
das de bienes públicos que formula la sociedad. 

Como consecuencia de todo ello, la Comisión conclu- 
ye lo siguiente: 

13 En los supuestos de varias Administraciones Pú- 
blicas intervinientes, debe fijarse con antelación y cla- 

ridad el marco de concurrencia, coordinación y 
colaboración de las mismas en el uso y aprovechamien- 
to del territorio, así como la contribución que los dis- 
tintos agentes intervinientes deban hacer a la ejecución 
de obras y a la prestación de servicios. 

2.0 Debe ser el interés general el elemento que de- 
termine, en cada caso, la opción entre forma jurídico- ' 

pública o jurídico privada de adquisición de suelo. 
3.0 Iniciativas públicas como las llevadas a cabo en 

San Sebastián de los Reyes son aceptables tanto en su 
concepción -como parte de una colaboración inter- 
administrativa- como por su fin de recuperación de 
valores generados por la instalación de un servicio pú- 
blico. Resulta conveniente, en cuanto a su ejecución, que 
las mismas se realicen bajo la adecuada formalización 
del correspondiente acuerdo interadministrativo que 
concrete las decisiones tomadas al respecto. 

CUARTA 

La propia lógica interna del diseño anteriormente ex- 
puesto requería que todas las Administraciones afec- 
tadas tuvieran conocimiento del contenido general de 
la operación, aunque resulta preciso señalar, a pesar 
de su obviedad, que ninguna de ellas pudiera sospechar, 
ni mucho menos conocer, las circunstancias concretas 
que se producirían a lo largo del proceso. 

El Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica- 
ciones, la Comunidad de Madrid, el Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes y RENFE compartían la ne- 
cesidad de adquirir una cantidad de terrenos sin defi- 
nir en extensión, ni localizar en situación concreta. 

La operación no hubiera sido posible si el Ayunta- 
miento de San Sebastián de los Reyes no estuviera di- 
señando una modificación de su PGOU, por razones 
ajenas a esta cuestión, de resultas de la cual los terre- 
nos a que nos venimos refiriendo resultarían clasifica- 
dos como urbanizables. 

El apoyo de la Comunidad de Madrid era necesario, 
igualmente, para completar la operación, puesto que de 
ella depende la aprobación definitiva de las modifica- 
ciones de Planeamiento que pudiera proponer el Mu- 
nicipio de San Sebastián de los Reyes. 

Parece que la voluntad de reclasificación obedece a 
razones de gestión urbanística y estrategia territorial 
que tienen fundamento propio y una larga historia de 
negociaciones entre Ayuntamientos y Comunidad, coe- 
táneas -en parte- con los hechos investigados, pero 
que deben ser separados del objeto de esta Comisión 
so peligro de convertirla en investigadora de la histo- 
ria y el futuro urbanístico de San Sebastián de los Re- 
yes y los debates que tal cuestión suscita con la 
Comunidad de Madrid. 

De las comparecencias del entonces presidente de 
RENFE, del Presidente de la Comunidad de Madrid y 
del anterior Ministro de Transportes, Turismo y Comu- 
nicaciones se deduce, por testimonio coincidente de to- 
dos ellos, el conocimiento que tenían del diseño general 

a 
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de la operación en los términos que han sido descritos 
en la Consideración tercera. 

El Concejal de Urbanismo de San Sebastián de los 
Reyes informó a la Comisión de la tendencia alcista de 
los precios en el suelo considerado, motivo por el cual 
fracasó una oferta pública de adquisición de suelo for- 
mulada por el Ayuntamiento y que no registró oferta 
alguna al precio ofrecido de 1.000 ptas/m*. 

Asimismo, manifiesta serias dudas sobre el uso del 
procedimiento expropiatorio y considera también la 
compra un método más rápido y que lleva a precios si- 
milares al de la expropiación. 

Estas circunstancias, unidas a que su condición de 
Concejal de Urbanismo le obligaba a continuas reunio- 
nes con RENFE para tratar de asuntos relacionados con 
el trazado ferroviario y con la Comunidad para deba- 
tir sus propuestas urbanísticas, llevan a esta Comisión 
a estimar que -al igual que el Ministerio de Transpor- 
tes, Turismo y Comunicaciones y la Comunidad de 
Madrid-, el Ayuntamiento de San Sebastián de los Re- 
yes tenía conocimiento general del diseño y de las ope- 
raciones de adquisición de suelo que el mismo 
comportaba. 

QUINTA 

RENFE se encarga de comprar, a través de su filial 
EQUIDESA, los terrenos precisos para intervenir en la 
parte del proyecto no cubierta con previsiones presu- 
puestarias públicas. 

RENFE es una entidad con personalidad de derecho 
público que actúa en régimen de empresa mercantil con 
sometimiento al ordenamiento jurídico privado, tenien- 
do la consideración de Sociedad Estatal de la clase p ~ -  
vista en el apartado b) del Artículo 6.1 de la Ley General 
Presupuestaria. 

Se encuentra sometida al régimen jurídico básico de- 
finido por las siguientes normas: 

- Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT) y disposiciones comple- 
mentarias. 
- Estatuto de RENFE aprobado por Decreto 

2170/1964, de 23 de julio. 
- Ley General Presupuestaria en lo referido a ma- 

terias de administración y contabilidad. De conformi- 
dad con lo dispuesto en el artículo 91 de la iGP existen 
otras dos normas de regulación: 

- El Plan de Transportes Ferroviarios (30-4-1987). 
- El Contrato-programa con el Estado 1988-1991. 

RENFE tiene, por tanto, personalidad jurídica inde- 
pendiente de la del Estado y plena capacidad para el 
desarrollo de sus fines, estando adscrita al Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes en la actualidad y an- 
teriormente al de Transportes, Turismo y Comunica- 
ciones. 

Actúa sometida, como ya se ha dicho, al derecho pri- 

vado y, más concretamente, al derecho civil, mercantil 
y laboral. 

Nos situamos, por tanto, fuera del ámbito estricta- 
mente administrativo a la hora de analizar y valorar las 
actuaciones de RENFE en el asunto que nos ocupa. 

Las actuaciones de RENFE son las siguientes: 

A. Participación en la elaboración del diseño gene- 

B. Ordenar la ejecución de la operación diseñada. 
C. Ampliación del objeto social de EQUIDESA. 
D. Contratación de trabajos técnicos. 
E. Concesión de anticipos a EQUIDESA. 
E Devolución parcial de los anticipos, ampliaciones 

de capital de EQUIDESA y regularización total de los 
anticipos. 

ral de la operación. 

A. Elaboración del diseño general de la operación. 
El diseño queda descrito en líneas generales en la 

B. Ordenar la ejecución de la operación diseñada. 
En otras consideraciones de este Dictamen queda re- 

flejado por el Presidente de RENFE ordenó la puesta 
en marcha del diseño elaborado. La ejecución de la ope- 
ración recae en el Asesor D. José Luis Pinedo y en D. 
José Rodes, Director General Adjunto del Grupo Em- 
presarial de RENFE. 

consideración tercera. 

C. Ampliación del objeto social de EQUIDESA. 
Aunque el análisis de la actuación de EQUIDESA se- 

rá efectuado en una Consideración posterior, haremos 
referencia ahora al hecho de que el 30 de octubre de 
1989 se eleva a público el acuerdo de la Junta General 
de Accionistas de EQUIDESA (capital 100% RENFE) de 
fecha 30 de junio de 1989 que decide ampliar su objeto 
social incluyendo en el mismo: 

«... la promoción y desarrollo de operaciones inmo- 
biliarias de todo tipo relacionadas o no con el ferro- 
carril ... » 

D. Contratación de trabajos técnicos. 
Los únicos de los que se tiene referencia en la Comi- 

sión son los siguientes: 
a) Contrato de fecha 6 de diciembre de 1989 con la 

empresa SYOPSA para la realización de un estudio del 
mercado inmobiliario y de implantaciones comercia- 
les en la periferia de Madrid y especialmente en su zo- 
na norte. 

b) ContratQ de fecha 15 de diciembre de 1989 con 
la empresa ABC. Empresarios, S. A., con el mismo ob- 
jeto del anterior pero referido al área San Fernando- 
Barajas. 

c) Contrato, en fecha no conocida de 1990, con la 
Empresa Intervalor para la realización de una valora- 
ción de terrenos en San Sebastián de los Reyes. 

d) Contrato, en fecha no precisada de 1991, con la 
Empresa Richard Ellis para la realización de una valo- 
ración de los terrenos adquiridos referida al momento 
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en que se efectuaron las compras (febrero a marzo de 
1990). 

El trabajo realizado por Richard Ellis, por encargo 
telefónico del Sr. Rodes, fue realizado en octubre de 
1991 pero con criterios de valoración referidos a febre- 
ro de 1990. El representante de dicha Empresa mani- 
fiesta ante la Comisión que se limitó a efectuar un 
sondeo del mercado inmobiliario de la zona y a pedir 
la opinión de informadores solventes, estimando que 
el coste medio de las compras efectuadas por EQUIDE- 
SA (6.161 ptas. m2) fue adecuado para la futura promo- 
ción urbanística de los terrenos. 

El estudio elaborado para RENFE ofrece dos valo- 
res estimados. El primero de 11.737 pesetas el m2 con- 
siderando una expectativa de calificación terciaria en 
el plazo de dos años y medio. El segundo de 32.465 pe- 
setas m2 en la hipótesis de una inmediata calificación 
de los terrenos. 

En relación con las valoraciones efectuadas por la 
Empresa Intervalor, tres en total, todas concluyen en 
dar un precio orientativo entre 6.000 y 6.500 pese- 
tas m2 en consideración a las características urbanís- 
ticas y a la posibilidad de modificación del PGOU de 
San Sebastián de los Reyes. 

El representante de dicha Empresa manifiesta ante 
la Comisión que el escaso rigor del estudio, en aspec- 
tos secundarios, no le impide emitir su juicio favora- 
ble a la opción de compra efectuada por EQUIDESA. 

En cuanto a los contratos suscritos por RENFE con 
las sociedades SYOPSA y ABC Empresarios, la Comi- 
sión ha tenido ocasión de comprobar, por los testimo- 
nios oídos al respecto y por la documentación recogida, 
los siguientes hechos: 

1.0 Los contratos fueron firmados, en las fechas in- 
dicadas, por el Subdirector de Contratación de REN- 
FE D. Heraclio Gontán Jiménez por un importe total 
de 57,2 MM de pesetas. 

2.0 Los Pedidos de Autorización de Gastos fueron fir- 
mados por los entonces Asesor del Presidente y Direc- 
tor General Adjunto del Grupo Empresarial Sres. 
Pinedo y Rodes, respectivamente, en fecha 9 de febrero 
de 1990. 

3.0 Posteriormente, en fecha 25 de junio de 1990, hu- 
bo una propuesta de ampliación del Pedido de Autori- 
zación de Gasto en 1 MM de pesetas para completar los 
33,2 MM de pesetas facturados por SYOPSA a quien só- 
lo se habían abonado 32,2 MM de pesetas. 

4." Los pagos se efectúan con cheques nominativos 
del Banco de Fomento, S. A. Sucursal del Paseo de la 
Castellana, 92, de Madrid. Los cheques tienen fecha va- 
lor de 9 de febrero de 1990. 

5.0 En ambos supuestos los cheques incluyen los 
precios contratados más el IVA correspondiente, abo- 
nándose a SYOPSA un total de 37,8 MM de pesetas y 
a ABC un total de 26,88 MM de pesetas. 

El CIF reflejado en el Contrato de SYOPSA co- 
rresponde a Inmobiliaria Villargosa (A-28-618940) so- 
ciedad que aparecerá más tarde como beneficiaria de 

6.0 

una comisión de 15 MM de pesetas en la compra de uno 
de los terrenos adquiridos por EQUIDESA. El CIF que 
aparece a pie de página de las facturas emitidas por 
SYOPSA es A-28-912228. 

7P Los Sres. González y Juan de Villa, firmantes co- 
mo apoderados de las empresas SYOPSA y ABC de sus 
contratos con RENFE, así como de las facturas emiti- * 

das por ambas sociedades, figuran como socios funda- 
dores y Consejeros Delegados de la Sociedad Consorcio 
Eléctrico Madrileño (CEM) que, en su momento, reci- 
birá casi 365 MM de pesetas, como indenmización por 
la resolución de Contratos de Arrendamientos consti- 
tuidos sobre los terrenos adquiridos por EQUIDESA. 

8.0 Los cheques entregados a nombre de SYOPSA y 
ABC han sido endosados para su cobro, a la sociedad 
Villargosa e ingresados por ésta, con fecha 9 de febre- 
ro de 1990, en el Banco Natwest March. 

9P Ambos estudios se encuentran en poder de REN- 
FE, habiendo estado depositados en el despacho del Sr. 
Díaz de Mera que afirma la existencia de los mismos 
desde las fechas correspondientes al encargo efectua- 
do por RENFE. 

10: El valor de los citados estudios parece no guar- 
dar relación equilibrada con el precio pagado por su 
elaboración. 

E. 
Durante los meses de marzo y abril de 1990 RENFE 

concedió a su filial EQUIDESA 1.800 MM de pesetas en 
dos entregas sucesivas de 1.000 y 800 MM de pesetas 
en concepto de «Anticipo de Tesorería». La petición de 
tramitación de los anticipos fue efectuada por el enton- 
ces Director General Adjunto del Grupo Empresarial 
(Sr. Rodes) y el entonces Director General Adjunto de 
Servicios Centrales (Sr. Moreno). Ambas solicitudes lle- 
van el V.O BP del Presidente de RENFE, D. Julián Gar- 
cía Valverde. 

El asiento contable efectuado por RENFE lo es a car- 
go de la cuenta de «Anticipas a Proveedores». 

Los anticipos se tramitan con el carácter de «a regu- 
larizar )> sin mencionar la forma de regularización. 

El Presidente del Consejo de Administración de 
RENFE tiene los poderes relacionados en el Artículo 
10 del Estatuto de la Sociedad que son los siguientes: 

Concesión de anticipos a EQUIDESA. 

a) Representar a RENFE y a su Consejo de Admi- 
nistración ante toda clase de personas y entidades y es- 
pecialmente en sus relaciones con el Gobierno. 

b) Convocar, presidir y levantar las reuniones del 
Consejo de Administración y de sus Comisiones dele- 
gadas, dirigiendo sus deliberaciones y dirimiendo los 
empates con su voto de calidad. 

c) Dirigir las tareas del Consejo de Administración 
y proponer las dí'rectrices de su Plan General de Ac- 
tuación. 

d) Velar por el cumplimiento de las directrices apm- 
badas por el Consejo de Administración y por la ejecu- 
ción de sus acuerdos. 
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e) Ejercer las facultades especiales que el Consejo 
delegue en él especialmente. 

En base a la posibilidad recogida en el epígrafe e) del 
artículo 10 del Estatuto de Renfe, el Consejo -en su 
sesión de 12 de diciembre de 1983- delegó en el Presi- 
dente la práctica totalidad de sus funciones y, en lo que 
interesa a esta Comisión, la siguiente: 

<<Proveer al mejor desenvolvimiento de la Tesorería 
con adecuada previsión, ordenación y escalonamiento 
de cobros y pagos, con arreglo a los usos comer- 
ciales.» 

Por tanto no era necesario informar al Consejo de Ad- 
ministración de RENFE de la existencia de dichos an- 
t icipos. 

F, Devolución parcial de los anticipos, ampliaciones 
de capital de EQUIDESA y regularización total de los 
anticipos. 

El 11 de mayo de 1990, RENFE recibe de EQUIDESA 
un cheque del Banco Bilbao Vizcaya por importe de 450 
millones de pesetas en concepto de devolución parcial 
del anticipo de 800 MM de pesetas recibido por EQUI- 
DESA el 4 de abril de 1990. 

RENFE contabiliza este ingreso como compensación 
parcial del anticipo de 800 MM de pesetas quedando, 
por tanto, un saldo vivo de anticipos de 1.350 MM de 
pesetas. 

El Consejo de Administración de RENFE, en reunión 
de fecha 1 de junio de 1990, adoptó de manera unáni- 
me el Acuerdo de autorizar una ampliación de capital 
de EQUIDESA en la cantidad de 400 MM de pesetas, 
totalmente suscritos y desembolsado por RENFE, al 
formalizarse por EQUIDESA el correspondiente acuer- 
do de ampliación. 

EQUIDESA acuerda dicha formalización en su Jun- 
ta General de fecha 5 de noviembre de 1990, con el fin 
de capitalizar a la Sociedad. 

Con fecha 25 de octubre de 1990 RENFE abona a 
EQUIDESA el importe de los 400 MM de pesetas con- 
tabilizando dicha operación como «Inversiones Finan- 
cieras de Empresas del Grupo)). 

El 28 de diciembre de 1990, el Consejo de Adminis- 
tración de RENFE acuerda autorizar una ampliación 
de capital de EQUIDESA en la cantidad de 1.500 MM 
de pesetas efectuándose la misma con cargo al valor 
de los rendimientos urbanísticos obtenidos de los Con- 
venios urbanísticos-ferroviarios suscritos entre RENFE 
y el Excmo. Ayuntamiento de Barcelona. 

La Junta General de EQUIDESA celebrada el 31 de 
diciembre de 1990 acuerda aumentar su capital social 
en dicha cantidad con objeto de capitalizar a la Sacie- 
dad para su intervención y participación en diversas ac- 
tividades inmobiliarias. 

Para la formalización de la mencionada ampliación 
de capital, RENFE libra la cantidad de 1.500 MM de 
pesetas. 

Dicho libramiento fue compensado, en el ejercicio de 
1990, por los 1.350 MM de pesetas del saldo vivo de an- 

ticipos, pagándose los restantes 150 MM de pesetas me- 
diante cheque nominativo del Banco de Fomento de 
fecha valor 31 de enero de 1991. 

Queda, por tanto, compensada y regularizada la am- 
pliación de capital mediante un cargo de 1,500 MM de 
pesetas a la cuenta «Inversiones Financieras de Empre- 
sas del Grupo» y los abonos de 1.350 MM de pesetas' 
a la cuenta «Anticipo a Proveedores» y 150 MM de pe- 
setas a la cuenta «Banco de Fomento)). 

A su vez, el abono de 1.350 MM de pesetas a la cuen- 
ta «Anticipo a Proveedores» cancela y regulariza el sal- 
do vivo de dicha cuenta. 

Como resultado de todo lo anteriormente expuesto 
la Comisión estima: 

1." Que el presidente de RENFE tenía facultades su- 
ficientes para tomar las iniciativas que tomó. Dichas 
facultades le fueron delegadas por Acuerdo del Conse- 
jo de Administración de RENFE de fecha 12 de diciem- 
bre de 1983. 

Que el sometimiento de RENFE al ordenamien- 
to jurídico privado y, en particular, al Derecho Mercan- 
til excluye la intervención crítica previa en su actividad 
económica la cual queda sometida, como las empresas 
privadas, a la auditoría posterior. 

3." Que en los estudios contratados por la Dirección 
General Adjunta del Grupo de Empresas con las Sacie- 
dades SYOPSA y ABC. Empresarios se aprecian las 
irregularidades anteriormente reseñadas. Estas actua- 
ciones han sido denunciadas judicialmente por REN- 
FE y no cabe sino esperar el pronunciamiento de los 
Tribunales de Justicia. 

2." 

SEXTA 

Como se desprende de la Consideración anterior, el 
Presidente de RENFE encarga a EQUIDESA la mate- 
rialización de las operaciones de adquisición de suelo, 
para lo cual la dota de los recursos precisos mediante 
la concesión de dos Anticipos por valor total de 1.800 
MM de pesetas. 

El objeto social de EQUIDESA incluye, entre otros, 
el de: 

c( ... promover y desarrollar operaciones inmobiliarias 
de todo tipo, relacionadas o no con el ferrocarril, me- 
diante la compra, venta, permuta, arrendamiento, ce- 
sión de suelo, derecho de superficie, o por cualquier 
otro título jurídico de adquisición, enajenación o cesión 
de bienes inmuebles, rústicos o urbanos, o de derechos 
sobre los mismos y la realización de la comercializa- 
ción, transformación o gestión para sí o para terceras 
personas. >> 

El Director General del Grupo Empresarial de REN- 
FE, Sr. Rodes, indica al Presidente de EQUIDESA, Sr. 
Echeverri, que se va a proceder a la compra de terre- 
nos, cuya elección, forma y condiciones de adquisición 
les serán comunicadas en cada momento por D. José 
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Luis Pinedo, Asesor del Presidente de RENFE para 
asuntos inmobiliarios. 

Los poderes legitimantes para intervenir los tienen 
D. José María Rodes, como Director General Adjunto 
del Grupo Empresarial de RENFE, y D. Alberto Eche- 
verri, Presidente de EQUIDESA. 

Consta que el Sr. Pinedo no tenía poderes ejecutivos, 
ni firma delegada, ni capacidad de disposición de fon- 
dos, ni título alguno que le otorgara superioridad je- 
rárquica sobre ninguno de los citados apoderados que, 
en modo alguno, quedan sometidos a la autoridad in- 
contestable del primero. 

De lo conocido por esta Comisión no se puede dedu- 
cir que hubiera quebranto alguno de los amplios pode- 
res que se le otorgan al Presidente de EQUIDESA, Sr. 
Echeverri, por acuerdo del Consejo de Administración 
de la Sociedad de fecha 27 de enero de 1988 y que am- 
plía apreciablemente los otorgados el 25 de febrero de 
1985. 

Entre los pertinentes al caso merecen destacarse los 
siguientes: 

((Dirigir y administrar los negocios sociales, atendien- 
do la gestión de los mismos de una manera constante. 
A este fin establecerá las normas de gobierno y el ré- 
gimen de administración y funcionamiento de la sacie- 
dad, organizado y reglamentando los servicios de la 
misma. )) 

((Tomar y dar dinero a préstamo, celebrar toda clase 
de Contratos de adquisición, enajenación, disposición 
y gravamen sobre cualquier clase de bienes o derechos 
mediante los pactos o condiciones que estime conve- 
nientes. Constituir y cancelar hipotecas y otros gravá- 
menes o derechos reales sobre los bienes de la sociedad, 
así como renunciar, mediante pago o sin él, a toda cla- 
se de privilegios o derechos. Podrá, asimismo, decidir 
la participación de la sociedad en otras Empresas o So- 
ciedades.)) 

Con apoderamiento tan amplio como el descrito, el 
Sr. Echeverri, preside una sociedad, filial al 100 % de 
RENFE, en la que tienen lugar los siguientes hechos: 

- El 9 de febrero de 1990 se realiza la primera de 
las adquisiciones. 

Se trata de la parcela número 187 del Polígono 16 que 
se adquiere a MAOPSA por un precio escriturado de 101 
MM de pesetas abonándose, además, una comisión de 
15 MM de pesetas a Villargo, S. A. 
- El 22 de marzo de 1990 se efectúan las siguientes 

compras: 

a) A Fellow, S .  A., las parcelas números 19, 20 y 82 
del Polígono 25 por las que se abonan, respectivamen- 
te, las cantidades de 87.187.000 pesetas, 104.700.000 pe- 
setas y 200.940.000 pesetas. 

b) A CIJASA el 25 % de un proindiviso de la parce- 
la 297 del Polígono 16 abonándose, por tal compra, la 
cantidad de 74.632.000 pesetas. 

Por la resolución de un contrato de arrendamiento 

que gravaba esta finca se abonan 71.498.000 pesetas a 
la sociedad CEM, S. A. 

c) A los hermanos Olivares Navacerrada, el 75 % del 
proindiviso de la parcela 297 del Polígono 16 por un pre- 
cio de venta de 103.000.000 pesetas. 

Se abonan a CEM, S. A., la cantidad de 73.427.000 pe- 
setas por la resolución del contrato de arrendamiento 
que gravaba la parcela. 

d) A los hermanos Olivares Navacerrada, la parce- 
la 301 del Polígono 16 por un precio de venta de 
37.000.000 pesetas. 

Se abonan a CEM, S. A., 26.573.000 pesetas por la re- 
solución del Contrato de arrendamiento que gravaba la 
finca. 

e) A Dña. María Cruz Frutos Colmenar, la parcela 
364 del Polígono 16 por el precio de 20.000.000 pesetas. 

Se abonan a CEM, S. A., otros 32.484.000 pesetas por 
la resolución del Contrato de arrendamiento que gra- 
vaba la finca. 

- El 29 de mayo de 1990 se adquieren a Toher, S. A., 
las parcelas 310, 311 y 312 del Polígono 16 y la parcela 
26 del Polígono 25. 

Las tres primeras por un precio de venta conjunto de 
223.010.000 pesetas y la última por el de 56.487.000 
pesetas. 

Las escrituras de compra-venta fueron otorgadas en 
la Notaría del Sr. Clavero Blanch, así como las escritu- 
ras de resolución de contratos de arrendamiento y otras, 
de corrección de errores, que se citarán en posterior 
Consideración de este Dictamen. 

El conjunto de las operaciones de compra-venta efec- 
tuadas tiene el siguiente resumen económico: 

a) Superficie adquirida . . . 
b) Precio escriturado 

sin IVA . . . , . . . . . . . . . . 
c) Comisiones pagadas . . . . 
d) Indemnizaciones 

Arrendatarias . . . . . . . . . 
e) Precio total de compra 

(b+d) . . . . . . . . . . . . . . . . 
f) Gastos NotaríalRegistro 
g) Transmisiones Patrimo- 

h) Total precio coste . . . . . . 
i) IVA sobre precio escritu- 

rado . . . . . . . . . . . . . . . .  
j) IVA otros conceptos . . . . 

niales 

200.213 m2. 

1.007.956.000 pesetas. 
15.000.000 pesetas. 

203.982.000 pesetas. 

1.226.938.000 pesetas. 
1.501.000 pesetas. 

5.040.000 pesetas. 
1.233.479.000 pesetas. 

120.956.000 pesetas. 
1.861.000 pesetas. 

Coste total operación . . . 1.356.296.000 pesetas. 
Precio medio coste @/a) . 
Coste medio total . . . . . . . 

6.161 pesetas/m2. 
6.732.300 pesetas/m2. 

En torno a estas operaciones se han detectado, por 
la Comisión, algunas irregularidades pudiendo ser, va- 
rias de ellas, susceptibles de responsabilidad. A ello nos 
referiremos en otras Consideraciones. 

Todas estas operaciones de compra venta fueron auto- 
rizadas por el Presidente de EQUIDESA que firmó las 
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correspondientes escrituras públicas en la menciona- 
da Notaría del Sr. Clavero Blanch. 

Manifiesta el Sr. Presidente de EQUIDESA, sin testi- 
monio que le contradiga, que se limitó a firmar mecá- 
nicamente las mencionadas escrituras y todos los 
documentos precisos al buen fin de la operación. 

Su falta de atención a todo lo relacionado con las ope- 
raciones de compra venta y su actuación acrítica du- 
rante el desarrollo del proceso la explica por haber 
recibido instrucciones de seguir, en todo momento, las 
indicaciones del Sr. Pinedo. Asimismo, el Sr. Echeverri 
especifica categóricamente que en ningún momento el 
Sr. Notario le hizo observaciones sobre incidencias en 
el trámite de las escrituras, referidas a que en un mis- 
mo día se hubieren producido ventas anteriores de las 
mismas fincas que se compraban. Esta declaración con- 
tradice a la formulada por el Notario Sr. Clavero 
Blanch. 

Estas instrucciones les fueron transmitidas al Presi- 
dente de EQUIDESA, Sr. Echeverri, por el Director Ge- 
neral Adjunto del Grupo de Empresas, Sr. Rodes. 

Otras consideraciones de interés, en relación con los 
hechos investigados, son las siguientes: 

- El 20 de marzo de 1990 se ingresan en la Tesore- 
ría de EQUIDESA 1.000 MM de pesetas procedentes de 
RENFE, contabilizándose como N depósitos a corto 
plazo». 

Consta que dicho ingreso se hace de acuerdo con la 
petición del Director General Adjunto del Grupo Em- 
presarial, Sr. Rodes. 
- Con fecha 28 de marzo de 1990 se recibe un infor- 

me de valoración de la Empresa Coma, Tasaciones y Va- 
loraciones, S.A., referido a algunas de las fincas 
adquiridas el 9 de febrero y el 22 de marzo de 1990. 
- En el mencionado estudio se estima como precio 

del suelo el de 7.000 pesetas m2 porque «ha habido 
ofertas concretas de 5.000 pesetas m2 y el posible ven- 
dedor solicitó 7.100 pesetas m2, esto quiere decir que 
se están realizando transacciones en la cota de 7.000 
pesetas m2 o incluso más». 

El representante de la sociedad Coma ratificó ante 
la Comisión que las 7.000 pesetas m2 era una valora- 
ción adecuada y correcta del valor de mercado de los 
terrenos analizados. 
- El 4 de abril de 1990 se ingresan en la Tesorería 

de EQUIDESA 800 MM de pesetas procedentes de REN- 
FE. Consta que dicho ingreso se hace por petición del 
Director General Adjunto del Grupo Empresarial y se 
contabiliza, como el anterior, en la cuenta «Depósitos 
a corto plazo». 
- El 11  de mayo de 1990, EQUIDESA por iniciativa 

personal del Sr. Echeverri, devuelve a RENFE la canti- 
dad de 450 MM de pesetas, en concepto de devolución 
parcial de la entrega efectuada por RENFE el 4 de abril, 
de 800 MM de pesetas. 

Los Sres. García Valverde, Rodes y Pinedo justifican 
esta devolución en el hecho de que el precio medio del 

metro cuadrado se estaba situando ya por encima de 
las referencias de los estudios de valoración y no se que- 
ría superar el valor de mercado establecido por los 
mismos. 

El 29 de junio de 1990 el Presidente de EQUIDESA 
informa al Consejo de Administración «de la reciente 
adquisición de las inversiones inmobiliarias de San Se- ' 
bastián de los Reyes por un importe de 1.350 MM de 
pesetas». 

El acta del referido Consejo contiene referencias a 
((diversas intervenciones de Consejeros, siendo el deno- 
minador común la preocupación del Consejo por la in- 
versión realizada, acordándose que el Sr. Pinedo, Asesor 
de la Presidencia de RENFE y persona que ha interve- 
nido en la operación inmobiliaria referida, sea invita- 
do a la próxima sesión del Consejo para que informe 
ampliamente». 

El cese de la relación laboral entre RENFE y el Sr. 
Pinedo impidió la comparecencia solicitada por el Con- 
sejo de Administración de EQUIDESA. Cuando en ene- 
ro de 1991 se reanuda por unos meses la relación 
laboral entre RENFE y el Sr. Pinedo, tampoco se reali- 
za la comparecencia. 

Consta que a este Consejo asistió el Director Gene- 
ral Adjunto del Grupo Empresarial de RENFE, 5r. Ro- 
des, al que no se le solicitaron explicaciones de las 
inversiones realizadas por EQUIDESA en San Sebastián 
de los Reyes. 

Sobre este conjunto de actuaciones de EQUIDESA la 
Comisión formula las siguientes conclusiones: 

1.0 Las circunstancias concretas en que se desarro- 
llan las operaciones de compraventa se analizarán en 
las Consideraciones Novena y siguientes. 

El Director General Adjunto del Grupo Empre- 
sarial de RENFE que -por su propia condición y si- 
tuación en el organigrama de la Compañía, debería de 
haber efectuado un seguimiento más eficaz de las ac- 
tuaciones de EQUIDESA a lo largo del proceso inver- 
sor desarrollado por la misma-, no actuó con 
suficiente diligencia. 

3.0 Los amplios poderes otorgados por el Consejo 
de Administración de EQUIDESA a su Presidente, Sr. 
Echeverri, aun eximiéndole de la obligación de infor- 
mar al Consejo de sus actuaciones, no alteran su res- 
ponsabilidad en el conjunto de operaciones que, 
conocidas o no, autorizó con su firma. 

El Asesor del Presidente de RENFE, Sr. Pinedo, 
sin título ejecutivo alguno para ello, ejerció de hecho 
una superioridad jerárquica sobre los Sres. Rodes y 
Echeverri. 

Como consecuencia de los hechos descritos en 
los tres puntos anteriores se produce una quiebra en 
los sistemas internos de control y toma de decisiones 
que impidió al Director General Adjunto del Grupo Em- 
presarial y, en última instancia, al Presidente de 
RENFE el conocimiento puntual y exacto de lo que es- 
taba ocurriendo, haciendo imposible la inmediata co- 
rrección de las actuaciones irregulares. 

2.0 

4.0 

5.0 
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6.0 EQUIDESA actuó, en todo momento, dentro del 
tráfico mercantil que se explicita en su objeto social y 
sus actuaciones no pueden ser calificadas, jurídicamen- 
te, de especulativas, puesto que la compra venta de in- 
muebles no es, por sí misma, especulativa. 

Tal calificación sólo puede entenderse, de conformi- 
dad con la Ley 8/90, en el supuesto de que los suelos 
adquiridos lo fueran con el propósito de retenerlos in- 
debidamente y sin cumplir el régimen urbanístico le- 
galmente prescrito. 

SEPTIMA 

El Presidente de RENFE encargó a EQUIDESA la ma- 
terialización de las actuaciones de adquisición de sue- 
lo derivadas del diseño general de la operación que se 
describió en la Tercera Consideración, debiendo con- 
tar para ello con la colaboración del Asesor del Presi- 
dente de RENFE, Sr. Pinedo, que -en función de tal 
condición- habría de encargarse de la definición con- 
creta de las operaciones de compra venta de terrenos 
en San Sebastián de los Reyes, ubicados en sitios sin 
definir, en cantidad de superficie no especificada y so- 
bre los que no existía, por tanto, conocimiento alguno 
de su titularidad dominical. 

Testimonios coincidentes afirman que la Presidencia 
de RENFE estableció la necesidad de recoger en escri- 
tura pública los precios realmente pagados y limitó la 
cuantía de los mismos (en valor medio) a lo que esta- 
blecieran estudios del valor de mercado, con órdenes 
concretas de no superar dicha cuantía. 

Con estas instrucciones generales, el Sr. Pinedo co- 
menzó la tarea de identifica,ción de los suelos sobre los 
que se actuaría posteriormente. 

En el proceso de selección de parcelas se considera- 
ron, por el Sr. Pinedo, los siguientes elementos de 
criterio: 

- El contenido de los avances del Documento de Es- 
trategia Territorial para el Norte Metropolitano de Ma- 
drid que identificaba, al Norte de San Sebastián de los 
Reyes, suelos suceptibles de desarrollo urbanístico 

- La previsible dirección expansiva del suelo urba- 
nizable de San Sebastián de los Reyes, determinada por 
el historial de crecimiento urbanístico de la localidad 
y la exigencia que, al respecto, significa el notable gra- 
do de cumplimiento del PGOU. 
- El conocimiento de que el Municipio de San Se- 

bastián de los Reyes estaba en fase de modificación de 
su PGOU lo que conduciría a la creación de nuevo sue- 
lo urbanizable. 
- El conocimiento de que RENFE y el Ministerio de 

Transportes, Turismo y Comunicaciones planeaban lle- 
var el servicio de Cercanías a dicho Municipio y a su 
vecino de Alcobendas. 
- El conocimiento de la ejecución, por parte del Mi- 

nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, de la variante 
de la N-1 a su paso por ambas localidades. 

. mediato. 

El conocimiento de todas estas circunstancias, que 
debe suponérsele a cualquier experto en mercado in- 
mobiliario, dejaba pocas dudas sobre la zona más ade- 
cuada al fin que se pretendía con su adquisición. 

La identificación concreta de los terrenos a adquirir 
dentro de la zona ya definida, se produce a través de 
la consulta formulada por el Sr. Pinedo al despacho de 
los Sres. Serrano Alberca a finales del verano de 1989. 

En dichas fechas se produce el primer contacto co- 
nocido entre el Asesor del Presidente de RENFE y los 
Sres. Serrano Alberca. A lo largo del mismo el primero 
manifestó a los segundos su interés en adquirir unos 
terrenos en San Sebastián de los Reyes, para lo cual 
acudía a ellos por el gran conocimiento que tenían del 
mercado inmobiliario de la zona, así como del Catas- 
tro y el Registro. 

La decisión del Sr. Pinedo de acudir al despacho de 
los Sres. Serrano Alberca se produce después de un in- 
tento fallido de negociar con D. Félix José García Ro- 
drigo, persona próxima a los Sres. Serrano Alberca y 
cuyo testimonio -imprescindible para un mejor cono- 
cimiento de algunos hechos ocurridos- no pudo oír es- 
ta Comisión por haber fallecido en fecha reciente. 

En este primer contacto con el despacho de los Sres. 
Serrano, el Sr. Pinedo dice ocultar, sin ser desmentido, 
su condición de representante de RENFE. También la 
oculta, según su testimonio, en el segundo y definitivo 
contacto con el mencionado despacho. La razón de es- 
ta ocultación es impedir que se difunda, en mercado 
tan estrecho, la noticia de que un operador de RENFE 
estuviera interesado en la adquisición de terrenos, lo 
cual hubiera supuesto, sin duda, una alteración de los 
valores del mercado. A lo largo de este segundo encuen- 
tro el Sr. Pinedo manifiesta claramente su voluntad de 
comprar 200.000 m2 en la zona indicada y pide a los 
Sres. Serrano Alberca que asesoren la operación por su 
gran conocimiento del mercado. 

No se puede concluir, por lo conocido en esta Comi- 
sión, la intervención de persona alguna del Ayuntamien- 
to de San Sebastián de los Reyes, del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, de la Comu- 
nidad de Madrid ni de la propia RENFE -con la evi- 
dente exclusión del Sr. Pinedo- en los procesos de 
selección de las parcelas y posterior compra de las 
mismas. 

La inexistencia de acuerdos concretos de calificación 
de terrenos y edificabilidad que a los mismos se atri- 
buiría, parece confirmarse por el testimonio de varios 
comparecientes, que citan numerosas reuniones, pos- 
teriores a la fecha de las compras, convocadas para dis- 
cutir propuestas urbanísticas y aprovechamientos de 
la zona donde se sitúan los terrenos adquiridos por 
EQUIDESA. 

Resulta evidente que antes de las compras, durante 
ellas y después de las mismas se han producido reu- 
niones cruzadas entre Ayuntamiento, Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, Comunidad de 
Madrid y RENFE con motivos tan distintos como la ne- 
gociación del planeamiento urbanístico de San Sebas- 
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tián, el trazado del ferrocarril, la situación de 
Estaciones, etc., pero ninguna información conocida 
permite afirmar que estas reuniones sirvieran para apo- 
yar la decisión de compra en ningún acuerdo firme re- 
ferido a calificación, usos, intensidades o 
aprovechamientos de los terrenos adquiridos. 

Por lo que respecta al proceso de selección de parce- 
las y al criterio utilizado para la identificación de las 
mismas, esta Comisión manifiesta: 

1.0 Que la identificación de la zona en la que se de- 
berían adquirir terrenos, pudo efectuarse con el mero 
conocimiento profesional de la documentación, inicia- 
tivas públicas y circunstancias concretas del mercado 
inmobiliario de San Sebastián de los Reyes en el mo- 
mento de los hechos, no apreciándose circunstancia que 
permita afirmar el uso de información privilegiada por 
parte de RENFE ylo EQUIDESA. 

2.0 Que la identificación de la zona correspondió a 
una iniciativa profesional del Sr. Pinedo sin interven- 
ción alguna del Ayuntamiento, el Ministerio de Trans- 
portes, Turismo y Comunicaciones, la Comunidad de 
Madrid, RENFE o EQUIDESA. 

3.0 Que, en la determinación de parcelas concretas, 
inervienen de manera decisiva los Sres. Serrano Alberca 
con las consecuencias que, de tal intervención, se esta- 
blecerán en Consideraciones posteriores. 

OCTAVA 

En el Anexo V se incluyen los diagramas de las trans- 
misiones efectuadas a EQUIDESA y las anteriores a ella 
por considerarlas de interés a los efectos del trabajo 
de la Comisión. 

Las transmisiones efectuadas a EQUIDESA se reali- 
zan de la siguiente manera: 

* Parcela 187 del Polígono 16. 
Se adquiere a MAOPSA, representada por D. Fernan- 

do Sánchez Arlandi, por un precio de 101 MM de pese- 
tas más 12,12 MM de pesetas de IVA. 

La fecha de adquisición por EQUIDESA es el 9 de fe- 
brero de 1990 y su superficie de 39.875 mz. 

EQUIDESA abonó a la sociedad Villargo, S. A., una 
cantidad de 15 MM de pesetas, más 1,8 MM de pesetas 
de IVA, en concepto de comisión por compra de terre- 
nos. No consta la gestión realizada, a tal efecto, por Vi- 
llargo, S. A. 

La finca había sido adquirida por MAOPSA a D. Agus- 
tín Jímenez Olivares, el mismo día de su venta a EQUI- 
DESA, por un precio escriturado de 59 MM de pesetas. 

Todos los pagos de EQUIDESA en concepto de pre- 
cio y de IVA se efectúan con cheques bancarios al por- 
tador cuya numeración se recoge en las Escrituras 
firmadas por EQUIDESA. 

El pago de la comisión a Villargo, S. A,, se instrumen- 
ta, igualmente, con cheques conformados y al portador 
cuya numeración consta en la documentación que obra 
en poder de esta Comisión. 

* Parcela número 19 del Polígono 25. 
Se adquiere a Fellow, S. A., representada por D. Agus- 

tín Soriano Acosta, por un precio de 87,18 MM de pese- 
tas más 10,46 MM de pesetas de IVA. 

La fecha de adquisicón por EQUIDESA es 22 de mar- 
zo de 1990 y su superficie de 12.149 mz. 

FELLOW abonó a la sociedad Consorcio Eléctrico 
Madrileño, S. A. (CEMSA), una indemnización de 43 MM 
de pesetas por la resolución de un contrato de arren- 
damiento sobre dicha finca suscrito por ambas partes 
el 1 de noviembre de 1989. 

La finca había sido adquirida por FELUIW, S. A., re- 
presentada por D. Francisco Serrano Alberca, a su an- 
terior propietario D. Ignacio Gil de Antuñano el día 14 
de diciembre de 1988 por un importe de 1,5 MM de 
pesetas. 

El pago de EQUIDESA a FELLOW, S. A., por un im- 
porte total de 97,65 MM de pesetas (incluido el IVA) se 
instrumenta mediante once cheques bancarios al por- 
tador cuya numeración consta en la escritura firmada 
por EQUIDESA. 

* Parcela número 20 del Polígono 25. 
Se adquiere a FELLOW, S. A., representada por D. 

Agustín Soriano Acosta, por un precio de 104,7 MM de 
pesetas más 12,56 MM de pesetas de IVA. 

La fecha de adquisición por EQUIDESA es el 22 de 
marzo de 1990 y su superficie de 13.960 mz. 

FELLOW abonó a la sociedad CEMSA una indemni- 
zación de 50 MM de pesetas por la resolución de un con- 
trato de arrendamiento suscrito por ambas partes el 1 
de noviembre de 1989. 

La finca había sido adquirida por FELLOW, S. A., re- 
presentada por D. Francisco Serrano Alberca, a sus an- 
teriores propietarios, don Félix José García Rodrigo y 
Dña. María Morales Martín el día 2 de diciembre de 
1988 por la cantidad de 1,5 MM de pesetas. 

El pago de EQUIDESA a FELLOW, S. A., por un to- 
tal, incluido IVA, de 117,26 MM de pesetas se realiza me- 
diante quince cheques bancarios al portador cuya 
numeración consta en la escritura firmada por 
EQUIDESA. 

. 

* Parcela número 82 del Polígono 25. 

Se adquiere a FELiDW, S. A., representada por D. 
Agustín Soriano Acosta, por un precio de 200,94 MM 
de pesetas más 24,ll MM de pesetas correspondiente 
al IVA. 

La fecha de adquisición por EQUIDESA es el 22 de 
marzo de 1990 y su superficie de 26.791 m2. 

FELLOW, S A., abonó a la sociedad CEMSA una in- 
demnización de 100 MM pesetas por la resolución de 
un contrato de arrendamiento suscrito por ambas par- 
tes el 1 de noviembre de 1989. 

La finca había sido adquirida por FELUIW, S. A., a 
don José Manuel Baena Perdiguero en dos operaciones 
diferentes efectuadas en distinta fecha y por diferen- 
tes apoderados de FELLOW, S. A. 

- 14- 



CONGRESO 

En la primera de ellas, el 14 de febrero de 1989, apo- 
dera a FELWW, S. A., D. Agustín Soriano Acosta, y se 
adquiere por FELWW, S. A,, un 92% de la finca des- 
crita por la cantidad de 3,12 MM de pesetas. 

La segunda operación de compra, sobre el 8% restan- 
te de la finca en cuestión, se efectúa el 19 de marzo de 
1990 por una cantidad declarada de 1 MM de pesetas. 
Apoderan a FELLOW, S. A., el mencionado Sr. Soriano 
Acosta y D. Luis Pablo Conde de Saro. 

El pago de EQUIDESA a FELWW, S.  A., por un im- 
porte total de 225,05 MM de pesetas incluido el IVA, se 
instrumenta mediante quince cheques bancarios al por- 
tavoz cuya numeración se recoge en las escrituras fir- 
madas por EQUIDESA. 

* Parcela número 297 del Polígono 16. 

EQUIDESA adquiere esta finca en dos operaciones 
de compra realizadas, en la misma fecha, a dos propie- 
tarios diferentes. 

Ambas operaciones se efectúan el 23 de marzo de 
1990 y la superficie total adquirida es de 47.305 m2. 

La primera compra se efectúa sobre un 7543% de la 
superficie total indicada siendo sus vendedores D. Juan 
y Dña. Delfina Olivares Navacerrada que venden su par- 
ticipación por un precio de 103 MM de pesetas más 
12,36 MM de pesetas correspondientes al IVA. 

En esta ocasión EQUIDESA abona a la sociedad 
CEMSA, representada por D. Carlos Juan Villa, una in- 
demnización de 73,42 MM de pesetas por la resolución 
de un contrato de arrendamiento suscrito entre dicha 
sociedad y los propietarios de la finca en fecha 1 de no- 
viembre de 1989. 

El pago de EQUIDESA a los hermanos Olivares Na- 
vacerrada por un total de 115,36 MM de pesetas (inclui- 
do el IVA) se efectúa mediante cinco cheques bancarios 
al portador cuya numeración consta en las escrituras 
firmadas por EQUIDESA. 

La instrumentación del pago de la indemnización alu- 
dida se efectúa, conjuntamente, con la de la parcela 301 
del Polígono 16 y nos referiremos al mismo en el apar- 
tado correspondiente a esa parcela. 

La segunda compra se efectúa en la misma fecha de 
23 de marzo de 1990, se refiere al 2437% restante de 
la superficie total de la parcela y su vendedor es la so- 
ciedad Corporación Inmobiliaria del Jarama, S. A. (CI- 
JASA), representada, al efecto por D. Fernando Ole0 
Cama re ro. 

El precio de esta segunda adquisición es de 74,63 MM 
de pesetas más 8,95 correspondiente al IVA. 

EQUIDESA abona, además, la cantidad de 71,49 MM 
de pesetas a la sociedad CEMSA, representada por D. 
Carlos Juan Villa, como indemnización por la resolu- 
ción de un contrato de arrendamiento suscrito entre CI- 
JASA y CEMSA en fecha 1 de noviembre de 1989. 

La sociedad CIJASA había adquirido dicha finca a D. 
Félix José García Rodrigo en fecha 20 de diciembre de 
1989 por un precio declarado de 2 MM de pesetas. 

A su vez, D. Félix José García Rodrigo había adquiri- 
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do la finca a los hermanos Olivares Navacerrada (pro- 
pietarios de 75% anteriormente vendido a EQUIDESA) 
por la cantidad declarada de 1,l MM de pesetas en fe- 
cha 22 de junio de 1989. 

El pago de EQUIDESA a CIJASA se efectúa median- 
te cinco cheques bancarios al portador cuya numera- 
ción consta en la escritura firmada por EQUIDESA. 

El pago de la indemnización abonada a la sociedad 
CEMSA lo efectúa EQUIDESA mediante cuatro cheques 
bancarios al portador cuya numeración también es re- 
cogida en la correspondiente escritura firmada por 
EQUIDESA. 

* Parcela número 301 del polígono 16. 

Se adquiere, al igual que el 75% de la parcela ante- 
rior, a los hermanos Olivares Navacerrada por un pre- 
cio de 37 MM de pesetas, más 4,44 MM de pesetas 
correspondiente al IVA. 

La fecha de adquisición es 22 de marzo de 1990 y la 
superficie de la finca de 12.840 m2. 

EQUIDESA abonó a la sociedad CEMSA, representa- 
da por D. Carlos Juan Villa, una indemnización de 26,57 
MM de pesetas por la resolución del contrato de arren- 
damiento suscrito entre dicha sociedad y los hermanos 
Olivares Navacerrada el 1 de noviembre de 1989. 

El pago de EQUIDESA a los hermanos Olivares Na- 
vacerrada, por un total de 41,44 MM de pesetas (inclui- 
do el IVA) se efectúa mediante seis cheques bancarios 
al portador cuya numeración consta en la escritura fir- 
mada por EQUIDESA. 

La indemnización abonada a CEMSA por la resolu- 
ción del contrato de arrendamiento de esta finca (26,57 
MM de pesetas) se abona conjuntamente con la corres- 
pondiente al 75% de la parcela 297 del Polígono 16 que 
los hermanos Olivares Navacerrada vendieran a 
EQUIDESA. 

El total de ambas indemnizaciones asciende a la can- 
tidad de 100 MM de pesetas que EQUIDESA abona a 
CEMSA mediante 3 cheques bancarios al portador cu- 
ya numeración consta en la escritura firmada por 
EQUIDESA. 

* Parcela 364 del polígono 16. 

Se adquiere a doña María Cruz Frutos Colmenar por 
un precio de 20 MM de pesetas más 2,4 MM correspon- 
dientes al IVA. 

La fecha de adquisición por EQUIDESA es el 22 de 
marzo de 1990 y la superficie de la finca de 10.940 m2. 

EQUIDESA abona a la sociedad CEMSA, representa- 
da por D. Carlos Juan Villa, una indemnización de 32,48 
MM de pesetas, por la resolución de un contrato de 
arrendamiento verbal entre dicha sociedad y la Sra. 
Frutos Colmenar. 

En la misma fecha de la escritura de resolución de 
contrato de arrendamiento (22 de marzo de 1990) en la 
que EQUIDESA abona a CEMSA la indemnización pac- 
tada (32,48 MM de pesetas), se firma por CEMSA un do- 
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cumento en el que reconoce que la cantidad recibid2 
de EQUIDESA (32,48 MM de pesetas) lo es en conceptc 
de compensación al desestimiento de ejercitar cual 
quier tiempo de derecho a la adquisición de la finca J 
por renuncia al derecho de la compensación económi 
ca por las gestiones realizadas para facilitar la adqui 
sición de la finca mencionada. 

El día 29 de mayo de 1990 las partes declaran, en es 
critura pública, que el otorgamiento de la resoluciór 
del contrato de arrendamiento se hizo “por ermr de am 
bas partes, ya que la finca se encontraba libre de car 
gas, y por tanto, no cabía resolución de ningune 
especie». 

El pago de EQUIDESA a la Sra. Cruz Colmenar, poi 
un importe total de 22,4 MM de pesetas (incluido el IVA, 
se efectúa mediante dos cheques bancarios al portado1 
cuya numeración se hace constar en la escritura firma 
da por EQUIDESA. 

El pago de EQUIDESA a CEMSA, por importe de 
32,484 MM de pesetas se efectúa mediante cuatro che, 
ques bancarios al portador cuya numeración consta, 
igualmente, en escritura firmada por EQUIDESA. 

* Parcela número 26 del polígono 25 

Se adquiere a la sociedad TOHER, S.  A., representa 
da por D. Carlos Martín Rivas, por un precio de 56,48 
MM de pesetas más 6,77 MM de pesetas correspondien 
tes al IVA. 

La fecha de adquisición es el 29 de mayo de 1990 y 
la superficie de la finca de 7.250 m*. 

La finca había sido adquirida ese mismo día por 
D. Carlos Martín Rivas, en representación de TOHER, 
S.  A., a la sociedad Berkeley Holding Corporation, re- 
presentada por D. Alfonso Monge Molina. El precio de- 
clarado en esta adquisición es de 12 MM de pesetas. 

A su vez la sociedad Berkeley, representada por el Sr. 
Monge, adquirió la finca el 10 de marzo de 1990 a la 
sociedad Malagueña de Obras y Proyectos (MAOPSA), 
representada por D. Fernando Sánchez Arlandi, en un 
precio declarado de 8 MM de pesetas. 

La Sociedad MAOPSA, representada por el Sr. Sán- 
chez Arlandi, había adquirido la finca el día 9 de febrero 
de 1990, a D. Agustín Jiménez Olivares por un precio 
declarado de 1 MM de pesetas. 

El pago de esta finca, por parte de EQUIDESA a 
TOHER, S.  A., se efectúa conjuntamente con la que se 
analiza en el apartado siguiente. 

* Parcelas número 310, 311, 312 del Polígono 16 

Las tres parcelas se compran, conjuntamente, a la so- 
ciedad TOHER, S. A., representada por D. Carlos Mar- 
tín Rivas, por un precio de 223,Ol MM de pesetas 26,76 
MM de pesetas correspondientes al IVA. 

Las parcelas habían sido adquiridas por el Sr. Mar- 

tín Rivas, en representación de TOHER, S.  A., a la so- 
ciedad GAMF, representada por D. Félix José García 
Rodrigo, el mismo día que se venden a EQUIDESA, 29 
de mayo de 1990, por un precio declarado 52,7 MM de 
pesetas. La superficie total de las tres parcelas es de 
29.140 m*. 

La sociedad GAMF había adquirido las parcelas el día 
22 de mayo de 1990 a D. Ramón Plaza García por un 
precio declarado de 13,7 MM de pesetas. 

El pago del precio de estas parcelas y de la número 
26 del Polígono 25 se efectúa conjuntamente por un to- 
tal de 279,497 de MM pesetas a lo que hay que añadir 
el IVA correspondiente de 33,540 MM de pesetas. 

En total EQUIDESA abona a TOHER, S.  A., la canti- 
dad de 313,037 MM de pesetas. 

El pago se instrumenta mediante treinta cheques ban- 
carios al portador librados por el Banco Bilbao Vizca- 
ya, sucursal de Agustín de Foxá, contra la cuenta 
01-166010-B abierta a nombre de EQUIDESA en el cita- 
do Banco y Sucursal. 

Pero la totalidad de los citados cheques Banco Bil- 
bao Vizcaya no fue entregada a D. Carlos Martín Rivas, 
en representación de TOHER, S. A., puesto que, en el 
trayecto a la Notaría, catorce cheques del Banco Bil- 
bao Vizcaya por un importe total de 189,8 MM de pese- 
tas fueron sustituidos, en la Sucursal Banco Español 
de Crédito de CISerrano, 51, por 31 cheques bancarios 
al portador de Banesto por importe igual al de los 14 
cheques Banco Bilbao Vizcaya que se canjean. 

Ninguno de estos cheques, ni los del Banco Bilbao 
Vizcaya ni los de Banco Español de Crédito, se hacen 
constar en las escritura de compraventas firmadas por 
EQUIDESA y TOHER, representada por D. Carlos mar- 
tín Rivas. 

El representante de Banco Español de Crédito, actual 
director de la Sucursal de la calle Serrano, 51, D. Alfonso 
Galiani, declara ante la Comisión que el canje de che- 
ques se efectuó cumpliendo una orden escrita de los 
Sres. Serrano Alberca lo cual hace suponer que el Ban- 
co disponía, previamente a la emisión de sus cheques 
bancarios, de garantías económicas suficientes para 
emitirlos. 

Diversos testimonios oídos por la Comisión coinci- 
den en afirmar que D. José Luis Pinedo se encontraba 
presente en Banco Español de Crédito en la operación 
de canje de cheques y que fue el propio Sr. Pinedo quien 
ordenó al Presidente de EQUIDESA, Sr. Echeverri, y al 
Director Financiero, Sr. GAZTELU que acudiesen con 
los cheques originarios del Banco Bilbao Vizcaya a la 
sucursal del Banco Español de Crédito, para proceder 
al canje descrito, antes de acudir a la Notaría para fir- 
mar las Escrituras y entregar los cheques al represen- 
tante de TOHER, S.  A. 

Merece destacarse, igualmente, que el referido apo- 
derado de TOHER, S.  A., Sr. Rivas Martín, manifiesta 
no haber cobrado cantidad alguna, a pesar de recono- 
cer su cobro en la escritura que firma, y reclama a 
EQUIDESA la comisión por su trabajo de interme- 
diario. 
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NOVENA 

La Comisión ha tenido un conocimiento profundo de 
las circunstancias concretas en que se han desarrolla- 
do las operaciones y los hechos resumidos en la Consi- 
deración precedente. 

Las cuestiones más significativas son las referidas a: 

- Precios pagados por EQUIDESA. 
- Liquidación de impuestos ligados a las opera- 

- Contratos de arrendamientos y comisiones 

- Forma de pago utilizada por EQUIDESA. 
- Canje de cheques en Banco Español de Crédito 

- Sociedades intervinientes. 
- Destino final aparente de los cheques bancarios 

- Actuación del Fedatario Público. 
Sobre todas estas cuestiones se efectúan en Conside- 

raciones posteriores referencias concretas a los hechos 
que les definen y la valoración que éstos merece a la 
Comisión de Investigación. 

ciones. 

pagadas. 

CISerrano, 51. 

de EQUIDESA. 

DECIMA 

A la hora de analizar la procedencia o no de los pre- 
cios pagados por EQUIDESA resulta preciso efectuar 
una referencia, compartida por varios de lop Sres. com- 
parecientes, al momento de los hechos analizados que 
no es otro que el de expansión inmobiliaria y una con- 
secuente tendencia alcista en los precios del suelo. 

Analizar los hechos desde la situación actual del mer- 
cado inmobiliario pudiera producir un cierto desenfo- 
que en el análisis que debe ser tenido en cuenta. 

Para analizar los precios pagados por EQUIDESA de- 
ben tenerse en cuenta los siguientes elementos de juicio. 

a) Estudios de valoración del precio de mercado rea- 
lizados por encargo de RENFE o EQUIDESA. 

b) Precios pagados en las anteriores transmisiones 
de las fincas analizadas. 

c) Precios pagados por transmisiones coetáneas a 
las efectuadas por EQUIDESA. 

A) Sobre los estudios de valoración efectuados por 
las firmas COMA, Intervalor y Richard Ellis, hemos de 
recordar que oscilan entre las 6.000 pesetas m2 dada 
por Intervalor, S. A. y las 11.737 pesetas m2 dada por 
Richard Ellis. 

A su vez la empresa COMA dio un valor de mercado 
de 7.000 pesetas. 

Todas las valoraciones incluyen el valor expectante 
que suponía el proceso de modificación del PGOU de 
San Sebastián de los Reyes. 

Los testimonios de los representantes de las tres so- 
ciedades citadas coinciden en sostener, con matices re- 
feridos al rigor de los trabajos efectuados, las 
conclusiones de las valoraciones efectuadas por sus em- 
presas y mantienen que el precio medio de compra pa- 

gado por EQUIDESA era adecuado al momento del 
mercado. 

El precio medio de compra, supuesto que las indem- 
nizaciones pagadas son un precio encubierto, es de 6.161 
pesetas m2. 

B) En relación con los precios abonados en las 
transmisiones anteriores a EQUIDESA se destacan los 
siguientes hechos: 

- D. Agustín Jiménez Olivares vende la parcela nú- 
mero 187 del Polígono 16 a MAOPSA a un precio decla- 
rado de 1.479 pesetas m2 el 9 de febrero de 1990. 
- D. Ignacio Gil de Antuñano vende la parcela 19 del 

Polígono 25 a FELUIW, S. A., a 123,s pesetas m2 el 13 
de diciembre de 1988. 
- D. Félix José García Rodrigo vende la parcela nú- 

mero 20 del Polígono 25 a FELLOW, S. A., a 107,45 pe- 
setas m2 el 2 de diciembre de 1988. 
- D. José Baena Perdiguero vende la parcela núme- 

ro 82 del Polígono 25 a FELiBW, S. A., a 119,34 pesetas 
m2 el día 19 de marzo de 1990. 
- D. Félix José García Rodrigo vende la parcela nú- 

mero 297 del Polígono 16 (25 %) a CIJASA a 169,12 pe- 
setas/m2 el día 20 de diciembre de 1989. 

En relación con estas operaciones, la Comisión ha te- 
nido conocimiento de los siguientes hechos: 

- D. Agustín Jiménez Olivares declara haber recibi- 
do de MAOPSA la cantidad de 101 MM de pesetas en 
lugar de los 60 MM de pesetas que constan en las es- 
crituras. 

Por ese mayor precio ha presentado la correspondien- 

Reconoce, pues, que escrituró por precio falso. 
D. Félix José García Rodrigo, que no ha podido com- 

parecer por fallecimiento en 1990, es identificado por 
los comparecientes como persona muy próxima a los 
Sres. Serrano Alberca a cuyas sociedades (Fellow y 
CIJASA) vende precisamente sus dos parcelas. 

Es identificado además, por los Sres. Serrano Alber- 
ca, como el «Cerebro» de los contratos de arrendamien- 
to cuyo objeto era, según los Sres. Serrano Alberca, el 
de asegurarse un «beneficio» económico en el supues- 
to de transmisión de las parcelas. 

te Declaración Complementaria en Hacienda. 

- D. José Baena Perdiguero reconoce haber sido un 
hombre de paja de los Sres. Serrano Alberca hasta el 
punto de asegurar que la propiedad de la parcela nú- 
mero 82 del Polígono 25 correspondía, de hecho, a los 
Sres. Serrano Alberca que le ofrecieron una comisión 
de 1 MM de pesetas por aparecer como «propietario» 
de la misma. 
- D. Ignacio Gil de Antuñano no hace ninguna de- 

claración que permita deducir que vendió por precio 
distinto al declarado. 

Sólo manifiesta que vendió su parcela, la número 19 
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del Polígono 25, a Fellow a través del citado Sr. García 
Rodrigo. 

De los hechos contradictorios señalados se deduce 
que los precios escriturados en las transmisiones an- 
teriores a EQUIDESA son precios ajenos a la realidad 
de las transacciones inmobiliarias de la zona en las fe- 
chas indicadas. 

C) Ha tenido conocimiento esta Comisión, por la do- 
cumentación remitida a la misma, de informaciones re- 
gistrales de parcelas contiguas a las analizadas que 
fueron transmitidas en fechas próximas a la de los he- 
chos analizados. 

De la misma se deduce que en 1988 hubo transaccio- 
nes en el Polígono 16, alrededor de las 2.250 pese- 
tas/m2, como precio declarado. 

En el año 1990 las únicas transacciones conocidas, 
a parte de las de EQUIDESA lo fueron por precio alre- 
dedor de las 2.600 pesetas/m*, referidas igualmente a 
precio declarado. 

Considerando, de conformidad con las Conclusiones 
de la Ponencia especial sobre la investigación y proble- 
mática de las transacciones inmobiliarias en las zonas 
turísticas españolas, la práctica del sector de ocultar 
parte importante de las plusvalías obtenidas, resulta po- 
sible que el precio real de mercado no se aparte mu- 
cho del precio medio de compra abonado por 
EQUIDESA (incluyendo las indemnizaciones por reso- 
lución de arrendamientos). 

Como resultado de lo anteriormente expuesto la Co- 
misión concluye que: 

No hay razones suficientes para afirmar que el pre- 
cio medio de compra pagado por EQUIDESA (6.161 pe- 
setas/m2) se aparte sustancialmente de los precios 
reales pagados en el mercado libre de suelos en la zo- 
na y fechas consideradas. Los precios escriturados por 
EQUIDESA son los realmente pagados. 

Los precios escriturados por los anteriores ve$dedo- 
res no se corresponden con la realidad económica es- 
criturada. 

UNDECIMA 

En relación con el IVA soportado por EQUIDESA, y 
con carácter más general, el conjunto de liquidaciones 
fiscales efectuadas, resulta preciso resaltar lo siguiente: 

- Parece inadecuada la aplicación del IVA del 12 % 
aplicado al precio de compra por cuanto que las fin- 
cas aparecen descritas en las escrituras como suelo no 
urbanizable y su transmisión está, por tanto, sujeta y 
exenta del IVA. 

La aplicación del IVA resuta especialmente inexpli- 
cable cuando el vendedor es persona física. 

Como consecuencia de ello EQUIDESA ha podido so- 
portar, indebidamente, un IVA de 121 MM de pesetas 

con las consecuencias fiscales derivadas de dicha con- 
t ingencia. 

Debe proceder por tanto a reclamar dicha cantidad 
a los vendedores y a presentar la correspondiente de- 
claración complementaria, en el supuesto de aplicación 
incorrecta del IVA. 

La Comisión ha tenido, también, conocimiento del in- 
forme emitido por Derec, S.  A., relativo a la proceden- 
cia de aplicación del IVA. 

El Notario, Sr. Clavero Blanch, sostiene también la 
oportunidad de la aplicación del IVA. 

En opinión de la Intervención General de la Adminis- 
tración del Estado, la liquidación de impuestos reali- 
zada en las operaciones analizadas no fue correcta. 

En relación con los hechos descritos la Comisión con- 
cluye que: 

Los servicios de Inspección Tributaria del Ministe- 
rio de Economía y Hacienda deben proceder a investi- 
gar el comportamiento fiscal de todas las personas 
físicas y jurídicas intervinientes en las compraventas 
y a corregir las anomalías que, en su caso, se detecten. 

DUODECIMA 

Los contratos de arrendamiento, por cuya resolución 
se abonan 365 MM de pesetas, tienen como beneficia- 
rio único a la sociedad CEMSA. 

De los 365 MM de pesetas pagados por su resolución, 
EQUIDESA abona 172 MM de pesetas y la sociedad Fe- 
llow los restantes 193 MM de pesetas siendo razonable 
pensar que esta última cantidad supone un coste indi- 
recto para EQUIDESA a través de su probable reper- 
cusión en el precio de la compra. 

En el caso de los contratos resueltos por Fellow, S. A., 
constan en la Comisión los documentos correspondien- 
tes, formalizados todos en fecha 1 de noviembre de 1989 
sin que aparezcan en los mismos los criterios para la 
valoración económica de su resolución ni, por lo que 
la Comisión conoce, se haya pagado nunca renta algu- 
na de las contenidas en dichos contratos. 

Manifiestan los Sres. Serrano Alberca que los con- 
tratos fueron concebidos por D. Félix José García Ro- 
drigo e impuestos como condición para la venta de las 
parcelas propiedad de Fellow y CIJASA sin que apor- 
ten razón alguna que justifique la capacidad del Sr. Gar- 
cía Rodrigo para imponerlos sobre fincas cuya 
propiedad no detenta. 

En la resolución de los contratos de arrendamiento 
de las fincas propiedad de Fellow se hace constar que 
la sociedad CEMSA recibe, en ese acto, la cantidad to- 
tal pactada, sin criterio conocido, de 193 MM de pesetas. 

En fecha posterior comparecen ante el Notario Sr. 
Clavero Blanch, los apoderados de Fellow y CEMSA pa- 
ra declarar que la fórmula de pago recogida en las es- 
crituras de resolución fue un «error» y que la 
verdaderamente pactada fue la de efectuar el pago en 
tres anualidades con vencimientos en diciembre de los 
años 1991, 1992 y 1993. 
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Manifiesta el Sr. D. José Manuel Serrano Alberca, que 
no ha podido efectuar el pago de la anualidad vencida 
en diciembre de 1991 por la disolución de la sociedad 
CEMSA a la que deben efectuarse los mismos. 

Las consecuencias fiscales para Fellow son beneficio- 
sas, por cuanto que deducen de la base imponible del 
impuesto de sociedades las cantidades abonadas por 
la resolución de los contratos disminuyendo, por tan- 
to, dicha base y las plusvalías obtenidas por las ventas 
de las parcelas a EQUIDESA. 

Al mismo tiempo la sociedad CEMSA no viene obli- 
gada a declarar la suma recibida por entender que di- 
cha cantidad representa una indemnización por la 
pérdida de un derecho patrimonial. 

Si a ello unimos el carácter instrumental de la socie- 
dad CEMSA y su disolución sin atender sus obligacio- 
nes fiscales y sin cobrar, además, las cantidades 
estipuladas en los vencimientos pactados, la conclusión 
no puede ser otra que la intención de Fellow de trasla- 
dar sus plusvalías a una sociedad instrumental creada 
para desaparecer antes de cumplir sus obligaciones 
fiscales. 

En tal supuesto Fellow y CIJASA (de la que se pue- 
den predicar las mismas consideraciones efectuadas en 
la relación con Fellow) recuperarían plenamente las ver- 
daderas plusvalías de sus operaciones de venta a 
EQUIDESA. 

En el caso de los contratos de arrendamientos direc- 
tamente resueltos por EQUIDESA, y por cuya resolu- 
ción abonó la cantidad de 172 millones de pesetas, cabe 
hacer las mismas consideraciones en cuanto al supues- 
to acto jurídico simulado que dichos contratos repre- 
sentan. 

Resulta preciso destacar que, en las escrituras de re- 
solución de los mismos, no se hace constar ningún cri- 
terio económico para valorar las indemnizaciones 
abonadas ni se incluye referencia alguna al contenido 
de los contratos salvo la mención de su supuesta exis- 
tencia. 

EQUIDESA no efectúa petición alguna de aclaración, 
o al menos no consta en las escrituras, limitándose al 
pago de las cantidades establecidas, mediante cheques 
bancarios al portador cuya numeración se hace cons- 
tar en las mencionadas escrituras. 

En relación con la actuación de EQUIDESA, referi- 
da a los contratos de arrendamiento, cabe recordar lo 
relatado en la Consideración Octava referida a la com- 
pra de la parcela número 364 del Polígono 16 a Dña. Ma- 
ría Cruz Frutos Colmenar. 

En dicha compra se abonó a CEMSA la cantidad de 
32,48 MM de pesetas por resolución del contrato ver- 
bal de arrendamiento que gravaba la finca, haciéndo- 
se constar dicho extremo en escritura. 

En la misma fecha 22 de marzo de 1990, la sociedad 
CEMSA firma un documento en el que reconoce que la 
cantidad recibida de 32,48 MM de pesetas lo es un con- 
cepto diferente al de indemnización. 

Posteriormente el 29 de mayo de 1990. EQUIDESA Y 
CEMSA declaran en escritura pública que la indemni- 

zación fue «error» ya que la finca se encontraba libre 
de cargas. 

Como consecuencia de este «error» y su posterior rec- 
tificación no se produce manifestación alguna conoci- 
da del presidente de EQUIDESA, manteniendo la 
sociedad apuntes contables incorrectos sobre el pago, 
aparentemente repetido, de una misma cantidad sin que 
conste, contablemente, reembolso alguno a favor de 
EQUIDESA. 

Ante los hechos narrados en relación con los contra- 
tos de arrendamiento y su resolución mediante indem- 
nización, la Comisión concluye que: 

1.0 Los contratos de arrendamiento tienen la apa- 
riencia de ser actos jurídicos simulados. 

2P Las indemnizaciones pagadas por su resolución, 
representan, de hecho, parte oculta del precio esti- 
pulado. 

3." Resulta desmedida, en relación a los precios de- 
clarados, la cuantía de las indemnizaciones pactadas. 

.4P El resultado real de los mismos parece ser el de 
ocultación de plusvalías, desplazando parte de las mis- 
mas a sociedades instrumentales con intención de pro- 
ducir ocultación y defraudación fiscal. 

La actuación de EQUIDESA, como parte en es- 
tos contratos, no ha impedido la existencia de las irre- 
gularidades descritas. 

Los hechos descritos y la documentación que los 
avalan deben ser puestos en conocimiento de los Tri- 
bunales de Justicia y del Ministerio de Hacienda al ob- 
jeto de depurar las responsabilidades que, en su caso, 
de las mismas pudieran derivarse. 

5.0 

6.0 

Mención aparte merece la comisión de 15 MM de pe- 
setas pagada por EQUIDESA a la sociedad Inmobilia- 
ria Villargo, S. A., en la compra de la parcela n.O 187 del 
Polígono 16 efectuada a la sociedad MAOPSA el día 9 
de febrero de 1990. 

El apoderado de MAOPSA, D. Francisco Sánchez Ar- 
landi, niega haber recibido cantidad alguna en concepto 
de comisión y niega haber recibido, asimismo, ningu- 
na de las cantidades que se abonan a MAOPSA en las 
diferentes operaciones en que interviene en nombre de 
la sociedad. 

Su papel se limita a firmar las escrituras que le po- 
nen por delante, siendo D. Salvador Marín el que reci- 
bía las cantidades pactadas. 

Dice que su firma fue falsificada en la venta de la par- 
cela n." 26 del Polígono 25 ya que en la fecha corres- 
pondiente tenía la mano rota y escayolada por lo que 
no podía firmar. 

Manifiesta que D. Salvador Marín le advirtió del es- 
cándalo que podía causar tal afirmación y del daño que 
podía ocasionarle con ella al Notario Sr. Clavero 
Blanch. Mediante pago de 3 millones, que le ofreció el 
Sr. Marín, accedió a declarar el reconocimiento de su 
firma. 

El Notario Sr. Clavero Blanch niega tajantemente tal 
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versión de los hechos y dice recordar perfectamente al 
Sr. Sánchez Arlandi firmando con la mano escayolada. 

Ante la gravedad de tales afirmaciones y en conside- 
ración a la evidente contradicción entre los actores de 
los hechos, la Comisión considera conveniente: 

Poner los hechos en conocimiento del Ministerio 
Fiscal. 

DECIMOTERCERA 

Todos los pagos efectuados por EQUIDESA lo fueron 
mediante cheques bancarios al portador, fraccionados 
en un número variable que oscila entre los dos utiliza- 
dos para abonar a Dña. María Cruz Frutos Colmenar 
el precio de la parcela número 364 del polígono 16 y 
los treinta cheques utilizados para abonar a Toher el 
precio de las parcelas que le adquirió. 

Todos los cheques bancarios, salvo los utilizados pa- 
ra pagar a Toher y a los que nos referimos en conside- 
ración posterior, fueron recogidos con numeración 
correspondiente en escritura pública. La numeración 
bancaria de los cheques utilizados por EQUIDESA en 
la operación con Toher si constan en la documentación 
contable de EQUIDESA. 

En relación con esta fórmula de pago utilizada por 
EQUIDESA la Comisión concluye que: 

1." El uso de cheques bancarios al portador no es 
recomendable en la Administración Pública ni en las 
Empresas Públicas. 

2.0 Sin embargo la constancia en escritura pública 
de la numeración correspondiente a cada cheque utili- 
zado los convierte, de hecho, en documentos de pago 
nominativos. 

3.0 No son justificables las razones del fracciona- 
miento del pago en varios cheques puesto que, aunque 
fuese condición impuesta por el vendedor, resulta una 
práctica inadecuada en una Empresa Pública. 

La constancia de la numeración de los cheques 
en escritura ha facilitado el conocimiento de las cuen- 
tas en que han sido abonados. 

4.0 

DECIMOCUARTA 

En la sucursal del Banco Español de Crédito de la 
Calle Serrano, 51 se procedió, el día 29 de mayo de 1990, 
al canje de 14 cheques bancarios del Banco Bilbao Viz- 
caya por 31 cheques bancarios del propio Banco Espa- 
ñol de Crédito por valor equivalente de 189.771.200 
pesetas. 

El Presidente de EQUIDESA, Sr. Echeverri y el Di- 
rector financiero de EQUIDESA, Sr. Gaztelu, fueron avi- 
sados por el Sr. Pinedo, para que antes de dirigirse a 
la Notaría del Sr. Clavero para firmar las escrituras de 
compra a Toher, S.  A., se dirigieran a la citada sucur- 
sal del Banco Español de Crédito para proceder a una 
modificación de los cheques bancarios. En dicho ban- 
co -y por orden escrita de los Sres. Serrano Alberca- 

se procede al canje de cheques Banco Bilbao Vizcaya 
por otros del Banco Español de Crédito. 

Posteriormente, ya en la Notaría, se procede a la fir- 
ma de escrituras y se entregan al representante de To- 
her, Sr. Marín Rivas, los cheques por valor de 
313.038.000 pesetas. 

bao Vizcaya y 31 del Banco Español de Crédito) no cons- 
ta en las escrituras de compra venta firmadas por Toher 
y EQUIDESA. 

Sobre el conjunto de hechos relacionados con esta 
operación de canje la Comisión concluye que: 

La numeración de estos cheques (16 del Banco Bil- * 

1.0 La intervención de los Sres. Serrano Alberca en 
la operación de canje de cheques destinados a Toher 
sólo puede explicarse por la existencia de relaciones, 
actualmente desconocidas, entre esa sociedad y los re- 
feridos Sres. Serrano Alberca. 

2.0 La actitud de los representantes de EQUIDESA 
accediendo al canje mencionado es irregular y re- 
chazable. 

3.0 La actitud de los representantes de EQUIDESA, 
en este único caso, de no hacer constar la numeración 
de los cheques bancarios en la correspondiente escri- 
tura pública, contradiciendo su actuación en las res- 
tantes operaciones, además de ser rechazable ha 
permitido la opacidad fiscal de la operación dificultan- 
do el seguimiento de los cheques y las cuentas en las 
que han sido abonados. 

El Banco Español de Crédito debe ser instado 
a explicar sus actuaciones, demostrar la existencia de 
una orden escrita de los Sres. Serrano Alberca dispo- 
niendo el canje de cheques y aclarar si emitió los su- 
yos porque, previamente, habían sido ingresados en la 
cuenta de los mencionados Sres. Serrano Alberca y los 
catorce cheques del Banco Bilbao Vizcaya. 

5P Estos hechos deben ser especialmente investiga- 
dos por la Administración con objeto de conocer el des- 
tino final de los 313 MM de pesetas pagados por 
EQUIDESA. 

4P 

DECIMOQUINTA 

En la realización de las ventas de terrenos a EQUI- 
DESA intervienen las siguientes sociedades: 

Fellow S.  A. se crea en la notaría del Sr. Clavero en 
1988 por tres de sus empleados que posteriormente la 
venden a los hermanos Serrano Alberca, actuales pro- 
pietarios. Los socios fundadores dicen desconocer cual- 
quier actividad de la empresa hasta que como 
:mpleados de la notaría la ven aparecer en las transac- 
:iones de S.  Sebastián de los Reyes. 

El Presidente de Fellow en aquellas fechas, Sr. Soria- 
10 Acosta, afirma desconocer las actividades de la so- 
:iedad, y cualquier negociación respecto de las 
:ompraventas, así como firmar en las escrituras si- 
zuiendo las instrucciones de los propietarios, Sres. Se- 
-rano Alberca, quienes según declara realizaron los 
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intercambios de cheques de compraventa y las instruc- 
ciones para su realización. 

CIJASA. Empresa de similares características a Fe- 
llow, es creada en 1989 también con participación de 
empleados de la notaría del Sr. Clavero, que declaran 
no conocer sus actividades, y que transfieren a los Sres. 
Serrano Alberca a los pocos meses de su constitución. 
Su administrador único Sr. Ole0 Camarero afirma des- 
conocer la gestación y la negociación de las operacio- 
nes de compraventa, y que su intervención es 
meramente la de formalización de la firma, siguiendo 
instrucciones de los propietarios de la Sociedad Sres. 
Serrano Alberca. 

ias  Señores Serrano Alberca en sus comparecencias 
asumen la titularidad y el protagonismo en las decisio- 
nes tanto de Fellow como de CIJASA. 

MAOPSA. Es creada por tres empleados del Sr. Car- 
dós en Málaga dos de los cuales afirman desconocer 
absolutamente las actividades de la empresa. El Sr. Sán- 
chez Arlandi, firmante de las escrituras, afirma haber 
seguido las instrucciones de D. Salvador Marín, que le 
acompaña en la notaría y que se encarga de la entrega 
o recepción del precio estipulado en cada caso. El Sr. 
Sánchez Arlandi afirma no haber firmado ante notario 
la venta a Berkeley de 2 de Mayopor 8 millones dela 
finca 63, hecho que pone en conocimiento del Sr. nota- 
rio, firmando posteriormente un documento de reco- 
nocimiento de firma tras recibir una compensación 
económica de tres millones de pesetas de D. Salvador 
Marín. En posterior comparecencia del Sr. Cardós se 
afirma que el Sr. Sánchez Arlandi recibe una comisión 
por las firmas de escrituras realizadas anteriormente. 

TOHER S.A. Como administrador único de Toher 
comparece el Sr. Martín Rivas, que firma las escritu- 
ras de compraventa realizadas por esta empresa, quien 
afirma no conocer ni la negociación de compra-venta 
ni haber participado en su desarrollo. La creación de 
la empresa se realiza siguiendo las instrucciones de D. 
Carlos de Juan Villa, así como su actuación ante el no- 
tario, al que acude acompañado de D. Salvador Marín 
que es quien se encarga del intercambio de cheques de 
compraventa. La no percepción de la comisión compro- 
metida para el Sr. Martín Rivas de nueve millones de 
pesetas, origina una pregunta de éste al Notario respec- 
to de la realización del pago, a la que se responde que 
se regularizará posteriormente, y su protesta ante 
EQUIDESA, que consta por escrito, reclamando el pa- 
go de la comisión comprometida. 

BERKELEY. Sociedad cuyo domicilio fiscal está en 
las Islas Vírgenes, que actúa apoderando a un conoci- 
do despacho de abogados de Madrid en la persona del 

Sr. Monge Molina, cuya actuación se ha limitado a re- 
presentar a esta sociedad en la compra y venta ante No- 
tario, sin conocer a la persona responsable. El encargo 
se recibe en la oficina de Miami (USA) de este despa- 
cho de abogados. 

GAMF. Interviene en una sola operación bajo la di- 
rección de D. Félix García Rodrigo, que por haber fa- 
llecido no puede suministrar más información. 

CEMSA. Creada por el Sr. Cardós tiene como admi- 
nistrador único al Sr. de Juan. Esta sociedad intervie- 
ne mediante la suscripción de contratos de 
arrendamiento respecto de buena parte de las fincas 
objeto de transacción. Dichos contratos están firmados 
en representación de CEMSA por el Sr. de Juan Villa, 
que no ha comparecido ante la Comisión por encontrar- 
se en domicilio desconocido. El objetivo de su actua- 
ción en el asunto que nos ocupa parece ser la ocultación 
de parte del precio de los terrenos, a cambio del cobro 
de las correspondientes comisiones. 

De todas estas consideraciones la Comisión concluye: 

- Que las empresas que intervienen en la operación 
tienen, en la mayor parte de los casos, un carácter ins- 
trumental, presumiblemente para ocultar a la Hacien- 
da Pública una parte de la cuantía del precio de las 
transacciones. Todas tienen en común la falta de trans- 
parencia que supone que las personas que las represen- 
tan legalmente, no son en ningún caso las que negocian 
las transacciones ni las que realizan los pagos o reci- 
ben los cobros correspondientes a cada una de ellas. 

En particular MAOPSA, Toher S .  A. y CEMSA no pa- 
recen tener otra utilidad que la meramente instru- 
mental. 

DECIMOSEXTA 

El carácter instrumental de algunas de las socieda- 
des que intervienen en las transacciones como CEMSA, 
Toher S. A. o MAOPSA, se pone aun más de manifiesto 
cuando, efectuado por la inspección fiscal el seguimien- 
to de los cheques bancarios pagados por EQUIDESA 
en las distintas operaciones de compra, se conocen que 
no van destinados, en buena parte, a las cuentas de la 
sociedad vendedora ni a las de sus propietarios sino que 
se «reparten», entre los antiguos propietarios, los re- 
presentantes de estas empresas, y algunas personas no 
relacionadas, en lo que esta Comisión conoce, con las 
mencionadas sociedades. 

Las cantidades recibidas por Fellow y CIJASA tienen 
el mismo destino diversificado, aunque en ese caso bue- 
na parte de lo cobrado va a parar a las cuentas de los 
propietarios de tales sociedades. Estos ingresos han si- 
do regularizados ante la Inspección Fiscal. 
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Ante estos hechos la Comisión concluye: 

Que los flujos económicos detectados por la Inspec- 
ción Fiscal corroboran el carácter meramente instru- 
mental de algunas de estas sociedades, dedicadas a 
ocultar una parte de los ingresos percibidos por los pro- 
pietarios originales y otra parte de lo percibido por per- 
sonas que intervienen en el conjunto de las operaciones. 

DECIMOSEPTIMA 

El notario D. Manuel Clavero es testigo excepcional 
de todas las actuaciones que son objeto de investiga- 
ción por esta Comisión. 

Todas las operaciones se realizan en su Notaría. En 
algunos casos se escrituran en el mismo día varias tran- 
sacciones de una misma finca que multiplican aparen- 
temente su valor, en otros casos con pocos días de 
diferencia e interviniendo en la compra sociedades ins- 
trumentales. 

Se firman en su Notaría contratos de arrendamien- 
to simulados, con sociedades instrumentales y cuyo úni- 
co objetivo parece ser el de aumentar el precio de venta 
de las parcelas. En algún caso se incluye en escritura 
la resolución de contratos de arrendamiento cuya exis- 
tencia no se demuestra, por lo que hay que rectificar, 
posteriormente, la escritura. 

Los empleados de la propia Notaría intervienen en 
la creación de sociedades que luego son utilizadas en 
las operaciones de compraventa sucesivas. (Como Fe- 
llow y Cijasa). 

En particular es especialmente llamativa la actuación 
de la Notaría el día 22 de Marzo de 1990, fecha en la 
que, EQUIDESA resuelve un contrato de arrendamien- 
tos sobre el 75% de la finca 2.440 (escritura 1.299), an- 
tes de ser propietarios de la misma, pues la adquiere 
unos minutos después mediante la escritura 1303 so- 
bre la misma finca. Pero el Sr. Olivares manifiesta es- 
tar arrendando a CEMSA posteriormente, en ese mismo 
día, el 75% de la finca 2.440 cuando se acaba de pagar 
un elevado precio por la resolución de un arrendamien- 
to sobre esta parte indivisa de la finca. 

En ese mismo día se resuelve por 32 millones un con- 
trato de arrendamiento verbal sobre la finca 1.699 de 
la Sra. Frutos, escritura 1.270, que acaba de vender a 
EQUIDESA esa misma finca, momentos antes, libre de 
cargas (escritura 1.265). Esta operación debe ser recti- 
ficada con posterioridad. 

Por otra parte el Sr. Sánchez Arlandi, como hemos 
señalado declara no reconocer como suya una firma 
que aparece como tal en la escritura de compraventa 
de la parcela número 26 del polígono 25 por parte de 
MAOPSA el 10 de marzo de 1990. 

En definitiva, en la Notaría se efectúan operaciones 
cuya importancia en el desarrollo de los hechos irre- 
gulares que se detectan en el conjunto de operaciones 
de compraventa parece evidente y sin embargo, el con- 
junto de las mismas no da lugar a ninguna actuación 

de denuncia ante la Inspección de Hacienda o el Mi- 
nisterio Fiscal. 

111 CONCLUSIONES 

1.8 La Comisión considera legítima aquella actua- 
ción pública, realizada y recogida en un acuerdo admi- 
nistrativo previo, que genere recursos para aplicarlos 
a la cobertura de necesidades colectivas y estima que 
la decisión política de financiación de bienes de inte- 
rés general con los valores generados por la actuación 
urbanística de Entes Públicos merece idéntica consi- 
deración de legitimidad. 

2.8 La Comisión considera legítima la acción del 
Sector Público en la ordenación del territorio y en la 
regulación del uso del suelo, así como la realización di- 
recta de la actividad urbanística, incluyendo en ella la 
adquisición previa de suelo por los procedimientos ju- 
rídicos establecidos, eligiendo el más adecuado a cada 
caso en función del interés general al objeto de garan- 
tizar en todo caso que los recursos generados revier- 
ten a la Comunidad. 

3.a La Comisión considera que, en los supuestos de 
varias Administraciones Públicas intervinientes, debe 
fijarse con antelación y claridad el marco de concu- 
rrencia, coordinación y colaboración de las mismas en 
el uso y aprovechamiento del suelo, así como la contri- 
bución que los diferentes agentes intervinientes deben 
hacer a la ejecución de las obras o a la prestación de 
servicios. 

4.8 La Comisión considera que la iniciativa llevada 
a cabo en San Sebastián de los Reyes es aceptable tan- 
to en su concepción -como parte de una colaboración 
interadministrativa- como en su objetivo de recupe- 
ración de valores generados por la instalación de un ser- 
vicio público. 

5.a La Comisión considera conveniente que la eje- 
cución de este tipo de iniciativas públicas se realice ba- 
jo la adecuada formalización del correspondiente 
acuerdo interadministrativo que concrete las decisio- 
nes tomadas al respecto. 

6.a La Comisión considera que el diseño general de 
La iniciativa analizada, en los términos descritos en la 
Consideración Tercera, contaba con el acuerdo de las 
Administraciones competentes afectadas, sin que exis- 
ta constancia documental explícita del mismo ni del ni- 
vel en que se produjo. 

El Ministro de Transportes, Turismo y Comunicacio- 
nes y el Presidente de la Comunidad de Madrid no tu- 
vieron más conocimiento que el referido a los 
contenidos generales ya mencionados. 

El Presidente de RENFE nombró a su Asesor Inmo- 
biliario y ordenó a EQUIDESA, a través de la Dirección 
General Adjunta del Grupo Empresarial, la ejecución 
de la operación, no teniendo en ningún momento co- 
nocimiento de las circunstancias concretas en que se 
pmdujemn las actuaciones, ni fue informado -por nin- 
guno de los responsables- de las posibles anomalías 
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de las mismas. A aquella cuestión, pues, queda limita- 
da la actuación de la que responde el Presidente de 
RENFE. 

7.a La Comisión considera que las operaciones con- 
cretas de adquisición de suelo en San Sebastián de los 
Reyes se han producido en condiciones de control ad- 
ministrativo insuficiente por parte de la empresa en- 
cargada de su ejecución como consecuencia de la 
actuación del Asesor Inmobiliario del Presidente de 
RENFE, del Director General Adjunto del Grupo Em- 
presarial de Renfe y del Presidente de EQUIDESA. 

Por ello, no han podido impedirse, en algunas opera- 
ciones, las actuaciones irregulares y, en ningún caso 
aceptables, que se describen pormenorizadamente en 
las Consideraciones Duocécima y siguientes del Dicta- 
men referidas a: 

- Resolución de contratos de arrendamiento. 
- Formas de pago utilizadas. 
- Canje de cheques bancarios. 
- Desvíos económicos producidos por la interven- 

ción de Sociedades aparentemente instrumentales. 
- Repercusión fiscal de algunas actuaciones perso- 

nales o societarias. 
- Hechos ocurridos en la Notaría donde se forma- 

lizan todas las escrituras. 
La Comisión ha efectuado con especial interés la in- 

vestigación del destino final de los fondos públicos em- 
pleados a lo largo de todas las operaciones (1.350 MM 
de pesetas) llegando a conocer, con precisión, los des- 
tinatarios actuales de todos los cheques bancarios uti- 
lizados. El destino de los mismos parece no 
corresponderse con el declarado en las diversas escri- 
turas públicas formalizadas. 

8.a La Comisión considera que los poderes públicos 
deben tener en cuenta, en el uso y gestión de sus patri- 
monios inmobiliarios, para mejor cumplimiento del in- 
terés general, las siguientes recomendaciones: 

a) Tomar las medidas necesarias para establecer y 
mantener al día en las diferentes Administraciones 
-Central, Autonómica y Local- los inventarios inmo- 
biliarios, con el fin de dar detalles útiles sobre el pa- 
trimonio de espacios públicos urbanos a los diferentes 
responsables públicos. 

b) Evaluar la utilización actual de estos espacios pú- 
blicos, comparándola con otras utilizaciones posibles 
más conformes con las necesidades críticas de zonas 
urbanas, de acuerdo con los planes urbanísticos y con 
los planes socioeconómicos generales. 

c) Obtener la recuperación de espacios públicos in- 
frautilizados y obsoletos (tales como instalaciones fe- 
rroviarias y portuarias, aeródromos, prisiones y 
terrenos militares desafectados) con el fin de asegurar 
su reutilización para satisfacer las necesidades de in- 
fraestructuras y equipamientos de interés general. 

d) Asegurar que la ordenación y gestión de los es- 
pacios públicos en las zonas urbanas sean llevados de 

manera ejemplar, con el fin de contribuir a la revitali- 
zación de estas zonas. 

e) Asumir un papel directo en la puesta en valor y 
en la gestión de los espacios públicos que no sean ne- 
cesarios al uso colectivo, con el fin de que su posible 
revalorización no sea apropiada por intermediarios 
privados. 

f) Procurar que las decisiones concernientes a los 
espacios públicos estén orientadas al mejor servicio a 
la Comunidad. 

g) Estudiar y revisar, en su caso, el conjunto norma- 
tivo regulador del uso y gestión de los patrimonios in- 
mobiliarios de los poderes públicos con el objetivo de 
asegurar que se adecúe a las recomendaciones anterio- 
res y a las restantes conclusiones de la Comisión. 

9.a) La Comisión considera que los hechos investi- 
gados y las irregularidades observadas en el curso de 
la investigación y recogidas en estas Conclusiones de- 
ben ponerse en conocimiento del Ministerio Fiscal, de 
los órganos competentes del Ministerio de Economía 
y Hacienda, así como del Ministerio de Justicia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de febrero 
de 1992.-Félix Pons Irazazábal, Presidente del Congre- 
so de los Diputados. 

ANEXO 1 

RELACION DE PETICIONES DE COMPARECENCIA 
SOLICITADA POR LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 
RELATIVA A LA INVESTIGACION DE LA VENTA DE 

TERRENOS POR PARTE DE RENFE 

Del G. P. Vasco 

- D. Julián García Valverde, Ministro de Sanidad y 

- Dña. Mercé Sala, Presidenta de RENFE. 
- D. José Borrell, Ministro de Obras Públicas y 

- D. José Barrionuevo Peña, Ex Ministro de Trans- 

- D. Joaquín Leguina, Presidente de la Comunidad 

- Sr. Alcalde de San Sebastián de los Reyes. 
- Sr. Alcalde de Alcobendas. 

Consumo y Ex Presidente de RENFE. 

Transportes. 

portes, Turismo y Comunicaciones. 

de Madrid. 

Del G. P. Catalán CiU 

- D. José Borrell, Ministro de Obras Públicas y 

- D. Abel Caballero, Ex Ministro de Transportes y 

- D. José Barrionuevo, Ex Ministro de Transportes 

- D. Julián García Valverde, Ex Presidente de 

Transportes. 

Comunicaciones. 

y Comunicaciones. 

RENFE. 
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- Dña. Mercé Sala, Presidenta de RENFE. 
- Sr. Presidente de EQUIDESA. 
- Sr. Consejero de Política Territorial Urbanismo de 

- Sr. Alcalde de San Sebastián de los Reyes. 
- Sr. Alcalde de Alcobendas. 

la Comunidad de Madrid. 

Del G. P. IU-IC 

- D. Julián García Valverde, Ex Presidente de 

- D. José Barrionuevo, Ex Ministro de Obras Públi- 

- D. José Borre11 Fontelles, Ministro de Obras Pú- 

- Doña Mercé Sala, Presidenta de RENFE. 
- D. Joaquín Leguina, Presidente de la Comunidad 

de Madrid. 
- D. José Rodes Biosca, Director General Adjunto 

del Grupo de Empresas de RENFE. 
- D. Eduardo Moreno Cerezo, Director General Eco- 

nómico Financiero de RENFE. 
- D. José Luis Pinedo Crespo, ex Asesor de la Presi- 

dencia de RENFE. 
- D. Alberto Echeverri Domecq, Presidente de 

EQUIDESA. 
- Presidentels de INECO en los año 1989, 1990 y 

1991. 
- D. Pedro José Peña Jiménez, Secretario del Con- 

sejo de Administración de RENFE. 
- D. Jesús Solana Madariaga, Director del Control 

de Inversión de RENFE. 
- Consejeros del Consejo de Administración de 

RENFE de 1989 hasta la fecha. 
- Consejeros del Consejo de Administración de 

EQUIDESA de 1989 hasta la fecha. 
- D. Pedro Conesa, Director del Area Inmobiliaria 

de EQUIDESA. 
- D. Alfonso Martínez Gaztelu, Director Económico- 

Financiero de EQUIDESA. 
- D. Luis María Femández Rivalla, Director de Audi- 

toría de RENFE. 
- D. Eduardo Mangada Samaín, Consejero de Polí- 

tica Territorial de la Comunidad de Madrid. 
- D. Antonio Martínez Ovejero, Jefe del Gabinete del 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
- Sres. Alcaldes de la localidad de San Sebastián de 

los Reyes del pasado y presente mandato municipal. 
- Sr. Alcalde de la localidad de Alcobendas. 
- D. Agustín Sacristán, Concejal de Urbanismo de 

la localidad de San Sebastián de los Reyes. 
- Sr. Concejal de Urbanismo de la localidad de Al- 

cobendas. 
- Portavoces de los Grupos de oposición de las lo- 

calidades de Alcobendas y San Sebastián de los Reyes 
en el presente y pasado mandato municipal. 
- D. Julián Revenga, Consejero de Transportes de la 

Comunidad de Madrid. 

RENFE. 

cas y Transportes. 

blicas y Transportes. 

- D. Mariano César Santiso del Valle, Ex Presiden- 
te del Comité de empresa de RENFE. 
- D. Agustín Jiménez Olivares, Ex propietario de las 

parcelas números 26 y 187 de San Sebastián de los 
Reyes. 
- D. Ramón Plaza, Ex propietario de las parcelas nú- 

meros 310, 311 y 312 de San Sebastián de los Reyes. 
- D. J. M. Baena Perdiguero, Ex propietario de la 

parcela número 82 de San Sebastián de los Reyes. 
- D. Ignacio Gil de Antuñano, Ex proietario de la 

parcela número 19 de San Sebastián de los Reyes. 
- Dña. María Cruz Frutos Colmenar, Ex propieta- 

ria de la parcela número 364 de San Sebastián de los 
Reyes. 
- D. Félix García Rodrigo, Ex propietario de las par- 

celas números 20 y 297 de San Sebastián de los Reyes. 
- D. Juan y doña Juana Olivares Navacerrada, Ex 

propietarios de las parcelas 301 y 297 de San Sebastián 
de los Reyes. 
- Representante legal del Consorcio Eléctrico Ma- 

drileño. 
- Representante legal de la empresa Malagueña de 

Obras y Proyectos, S.  A. 
- Representante legal de la empresa Corporación In- 

mobiliaria del Jarama, S. A. 
- Representante legal de la empresa Villagrosa In- 

mobiliaria. 
- Representante legal de la empresa Fellow, S. A. 
- Representante legal de la empresa TOHER, S. A. 
- Representante legal de la empresa GAMF, S. A. 
- Representante legal de la empresa Berkeley Hol- 

ding Group. 
- D. Manuel Clavero Blanch, Notario del Colegio de 

Madrid. 
- D. Rafael Fernández Pérez, empleado de la nota- 

ría del señor Clavero Blanch. 
- D. Manuel Fernández Campayo, Socio de Fellow 

y Cijasa. 
- D. Luis Manuel de la Torre Revilla, Funcionario 

del Senado. 
- D. Femando Olea Camarero, Administrador úni- 

co de las empresas Fellow, S. A., y Corporación Inmo- 
biliaria del Jarama, S. A. 
- D. José Manuel Serrano Alberca, Abogado. 
- D. Delegado del Gobierno en RENFE. 
- D. Francisco Antonio Serrano Alberca, Abogado. 
- D. Pascua1 Maragall, Alcalde de Barcelona. 

Con fecha 21 de enero de 1992, el G. P. IU-IC presentó 
nueva solicitud de comparecencias: 

- Representante legal de la Empresa Mongrup, S. A. 
- Representante legal de la empresa «Corta de Cha- 

- Presidente de la Asociación de Vecinos La Paz de 

- D. Manuel de la Vega, Arquitecto del equipo redac- 

pina, S.  A.» 

San Sebastián de los Reyes (Madrid). 

tor de PGOU de San Sebastián de los Reyes. 
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- D. Miguel Angel Gutiérrez, Director de Tesorería 

- Dña. Carmen Aladrén Abajo, Asesor Inmobiliario. 
- Félix Arias, Gerencia de Urbanismo de la Comu- 

nidad de Madrid. 
- Directores, durante el año 1990, de las agencias 

del BBV donde se efectuaron los pagos de los talones 
librados por EQUIDESA para pagos relacionados con 
la operación inmobiliaria de San Sebastián de los 
Reyes. 
- Gerentes de Urbanismo de los Ayuntamientos de 

Barcelona y Sevilla en el año 1990. 

de RENFE. 

Del G. P. CDS 

Primera relación enviada: 

RENFE 

- Presidente de RENFE, en 1989, Julián García 

- Delegado del Gobierno en RENFE, en 1989 y 1990. 
- Presidente de RENFE, en la actualidad, Dña. Mer- 

- Director General Adjunto de Servicio Centrales en 

- Secretario del Consejo de Administración de REN- 

- Asesor Ejecutivo del Presidente de RENFE, en 

Valverde. 

cé Sala. 

1989 y 1990. 

FE, en 1989, 1990 y 1991. 

1989 a 1990, D. José L. Pinedo. 

EQUIDESA 

- Presidente de EQUIDESA, en 1989 y 1990 D. Al- 
berto Echeverri. 
- Director General Adjunto de EQUIDESA, D. José 

M? Rodes Rioseca del Grupo Empresarial y de Pa- 
t rimonio. 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 

- Ministro de Transportes, Turismo y Comunicacio- 

- Ministro de Obras Públicas y Transportes 1991, D. 

- Secretarios Generales Técnicos de ambos Minis- 

- Interventor-Delegado de Hacienda, durante estos 

nes 1989, D. José Barrionuevo. 

José Borrell. 

terios en los años citados. 

años en los dos Ministerios. 

COMUNIDAD Y AYUNTAMIENTOS 

- Alcaldes del Ayuntamiento de Alcobendas, de 1989 

- Alcaldes del Ayuntamiento de San Sebastián de 

- Presidente de la Comunidad de Madrid, D. Joa- 

a 1991. 

los Reyes de 1989 a 1991. 

quín Leguina. 

- Consejeros de Política Territorial y Urbanismo de 

- Presidentes de las Comisiones de Urbanismo de 

- Concejales-Delegados de Urbanismo de ambos 

- Secretarios de los Ayuntamientos, de los años 1989 

- Portavoces de los Grupos Municipales no gober- 

esta Comunidad en 1989 y 1991. 

ambos Ayuntamientos, de 1989 a 1991. 

Ayuntamientos de 1989 a 1991. 

a 1991. 

nantes en ambos Ayuntamientos 1989-1991. 

OTROS 

- Juez de Delitos Monetarios de la Audiencia Na- 

- D. Manuel Clavero Blanch, Notario. 
- Presidente del Colegio de Notarios. 
- Presidente del Colegio de Registradores. 
- Consejeros-Delegados de las Empresas vendedo- 

ras y arrendadoras de los terrenos objeto de investiga- 
ción. A saber: MAOPASA, Toher, Berkelly, Fellow, 
Consorcio Eléctrico Madrileño y Corporación Inmobi- 
liaria Jarama. 
- Gerente del Consorcio de Transportes de Madrid, 

en 1989, D. Julián Revenga. 
- Director General Adjunto de Cercanías de REN- 

FE, en 1989 y en la actualidad. 
- Letrado Asesor de Urbanismo del Colegio de Abo- 

gados de Madrid Designado por su Presidente entre los 
colegiados en ejercicio. 
- Abogado del Estado, adscrito al Ministerio de Ha- 

cienda y designado por él. 

cional. 

Segunda relación enviada 

RENFE 

- Director de Aududoría de RENFE. 
- Director General de Gestión de Filiales de RENFE, 

en 1989 y 1990. 

EQUIDESA 

- Director Adjunto de Patrimonio Corporativo. D. 

- Director de Gestión Inmobiliario. D. Pedro Conesa. 
- Director Económico y Financiero. D. Alfonso Mar- 

Ramón Martínez Fraile. 

tínez Gaztelu. 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 

- Secretario General de Planificación del MOPT. D. 
José Alberto Zaragoza. 

COMUNIDAD Y AYUNTAMIENTOS 

- Consejeros de Transportes de la Comunidad de 
Madrid, en 1989 y 1990. 
- Concejal de Urbanismo del Ayuntamiento de San 

Sebastián de los Reyes, en 1989. D. Agustín Sacristán. 
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OTROS 

- Director General de Inspección Financiera y Tri- 
butaria del Ministerio de Hacienda. 
- Coordinador de la Unidad de Servicios Especia- 

les de la mencionada Dirección. D. Fernando Romero 
de la Rosa. 
- Director de la Empresa Detectives Monopol. D. Ja- 

vier Martínez. 
- Director y Subdirector de la Sucursal de Banes- 

to, en la calle Serrano, nP 51. 

Con fecha 17 de febrero de 1992, el Grupo Parlamen- 
tario CDS, presentó nueva solicitud de comparecencias: 

- Presidente de la Comunidad de Madrid, D. Joa- 

- Ex Consejero de Política Territorial de la Comu- 

- Ex Ministro de Transportes, Turismo y Comuni- 

- Ex Presidente de RENFE, D. Julián García 

quín Leguina. 

nidad de Madrid, D. Eduardo Mangada. 

caciones, D. José Barrionuevo. 

Valverde. 

G. P. SOCIALISTA 

- D. José M.a Rodes Biosca. 
- D. José Luis Pinedo Crespo. 
- D. Alberto Echeverri Domecq. 
- Representante de las Sociedades Coma, Tasacio- 

nes y Valoraciones, S. A., Intervalor, Richard Ellis, to- 
dos ellos para informar de las cuestiones objeto de la 
investigación. 
- D. Manuel Clavero Blanch, Notario. 
- D. Félix José García Rodrigo, Administrador úni- 

co de Gamf, S. A. 
- D. José Antonio Cardós Pastor, D. Miguel Gonzá- 

lez Fernández y D. Carlos Juan y Villa, socios constitu- 
yentes de CEMSA. 
- D. Rafael Fernández Pérez, D. Manuel Fernández 

Campayo y D. Luis Manuel de la Torre Revilla, socios 
constituyentes de Fellow, S.  A., y Corporación Inmobi- 
liaria Jarama, S.  A. 
- D. Agustín Soriano Acosta, D. Luis Alberto de Bur- 

gos Acosta y D. José Manuel Serrano Alberca, Conseje- 
ros Delegados de Fellow, S. A. 
- D. Antonio Serrano Alberca y D. Félix José García 

Rodrigo, participantes en la operación de compra-venta 
de la parcela 725. 
- Dña. Mas Cruz Frutos Colmenar, Vendedora de la 

Parcela 364. 
- D. Juan y Delfina Olivares Navacerrada, Vendedo- 

res de las Parcelas 301 y 297. 
- D. Ignacio Gil De Antuñano, vendedor de la par- 

cela 567. 
- D. Fernando Sánchez Arlandi, Consejero Delega- 

do de Malagueña de Obras y Proyectos, S.  A., MAOPSA. 
- D. Fernando Ole0 Camarero, apoderado de las 

Empresas Fellow, S. A,, y Corporación Inmobiliaria Ja- 
rama, S.  A. 
- D. Carlos Martín Rivas, Administrador único de 

Toher, S. A. 
- D. Agustín Jiménez Olivares, vendedor de las par- 

celas nP 63 y 1300. 
- D. Alfonso Monge Molina, Apoderado de Berkelly 

Holding Corp. 

G. P. MIXTO U.V. 

ADMINISTRACION DEL ESTADO Y EMPRESAS 
PUBLICAS 

- D. Julián García Valverde, en su calidad de Ex Pre- 

- D. José Barrionuevo Peña, en su calidad de Ex Mi- 

- D. José Borre11 Fontelles, Ministro de Obras Pú- 

- Diia. Mercé Sala, Presidenta de RENFE. 
- D. José Luis Pinedo, Asesor en RENFE del Pre- 

- D. Alberto Echeverri, Presidente de EQUIDESA. 
- D. José M. Colmenares, Director del Gabinete de 

- D. Jesús Solana Madariaga, Director de Control 

- D. José María Rodes, Ex Director General Adjun- 

- D. Raimón Martínez Fraile, Director General Ad- 

- D. Emilio Magdalena Carreño, Ex Asesor del Sr. 

- D. Pedro Conesa, EQUIDESA. 
- D. Eduardo Moreno Cerezo, Director General Ad- 

junto de RENFE. 
- Director General de Inspección Financiera y n i -  

butaria del Ministerio de Economía y Hacienda. 
- Miembros de los Consejos de Administración de 

RENFE y EQUIDESA desde el acceso de D. Julián Gar- 
cía Valverde a la Presidencia de RENFE hasta el día 
de la fecha 1-1-92. 

sidente de RENFE. 

nistro de Transportes, nirismo y Comunicaciones. 

blicas y Transportes. 

sidente. 

Urbanismo y Patrimonio de RENFE. 

de Inversiones de RENFE. 

to de RENFE. 

junto de RENFE. 

García Valverde. 

COMUNIDAD DE MADRID 

- D. Joaquín Leguina, Presidente del Gobierno de 

- D. Eduardo Mangada, Ex Consejero de la Comu- 

- D. Julián Revenga, Consejero de la Comunidad de 

la Comunidad de Madrid. 

nidad de Madrid. 

Madrid. 

CORPORACIONES IBCALES 

- Alcaldes y Concejales de San Sebastián de los Re- 
yes desde el inicio de las gestiones con RENFE hasta 
la fecha 1987-1992. 
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- Alcaldes y Concejales de Alcobendas desde el ini- 
cio de las gestiones con RENFE hasta la fecha 
1987-1992. 

VARIOS 

- D. Manuel Clavero, Notario de San Sebastián de 
los Reyes y empleados de la notaría, que a juicio del 
Sr. Notario pueden aportar información a los fines de 
la investigación. 
- D. Miguel González Fernández, Consorcio Eléctri- 

co Madrileño. 
- D. José antonio Cardos Pastor, Consorcio Ma- 

drileño. 
- D. Carlos Juan Villa, Consorcio Eléctrico Ma- 

drileño. 
- D. Francisco Antonio Serrano, Fellow. 
- D. José Manuel Serrano, Fellow. 
- Señores responsables y socios de las empresas 

- Propietarios de los terrenos adquiridos por REN- 

- Señor Presidente empresas de Detectives 

Malagueña de Obras y Puertos, Toher, S.  A., Fellow. 

FE en San Sebastián de los Reyes desde 1987. 

Monopol. 

DEL G. P. POPULAR 

- Ministro de Obras Públicas y Transportes. 
- Ex Ministro de Transportes D. José Barrionuevo 

- Presidente de RENFE. 
- Miembros del Consejo de Administración de REN- 

- D. Eduardo Moreno Cerezo, Director General de 

- D. Raimon Martínez Fraile, Director General Ad- 

- Ex Director General Adjunto de RENFE D. José 

- Director de Control de Inversiones de RENFE. 
- Director del Gabinete de Urbanismo y Patrimonio 

- Ministro de Sanidad y Consumo. 
- D. Pelayo Gutiérrez, Ex Asesor del Sr. García 

- Dña. María Teresa Malvar, Ex Asesora del Sr. Gar- 

- D. Emilio Magdalena Carreño, Ex Asesor del Sr. 

- Presidente de EQUIDESA. 
- Miembros del Consejo de Administración de 

EQUIDESA desde 1987 hasta la fecha. 
- D. Pedro Conesa, responsable de EQUIDESA. 
- Presidente de EQUISOL, S.  A. 
- Presidente de la Comunidad de Madrid. 
- D. Julián Revenga, Consejero de Transportes de la 

- Ex Consejero de la Comunidad de Madrid, D. 

Peña. 

FE desde el año 1987 hasta la actualidad. 

RENFE. 

junto de RENFE. 

María Rodes Biosca. 

de RENFE. 

Valverde. 

cía Valverde. 

García Valverde. 

Comunidad de Madrid. 

Eduardo Mangada. 
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- Corporación municipal completa del Ayuntamien- 
to de San Sebastián de los Reyes desde 1987 hasta la 
fecha. 
- Corporación municipal completa del Ayuntamien- 

to de Alcobendas desde 1987 hasta la actualidad. 
- D. Pascua1 Maragall, Alcalde de Barcelona. 
- Director General de Inspección Financiera y Tri- 

butaria del Ministerio de Economía y Hacienda. 
- Inspector Losada, del Grupo IX de la Brigada Re- 

gional de la Policía de Madrid (Ministerio del Interior). 
- D. Miguel Escudero, Promotor del proyecto inmo- 

biliario Uribitarte, de Bilbao, relacionado con D. Car- 
los de Juan Villa. 
- D. Salvador Marín Saavedra, Administrador de la 

empresa Uribitarte, de Bilbao, relacionado con D. Car- 
los de Juan Villa. 
- D. Luis Alberto de Burgos Acosta, socio de la em- 

presa Fellow. 
- D. Agustín Soriano Acosta, socio de la empresa 

Fellow. 
- Socio de la empresa Fellow (D. José Manuel 

Serrano). 
- Socio de la empresa Fellow (D. Francisco Antonio 

Serrano). 
- Socio de la empresa Consorcio Eléctrico Madri- 

leño (D. Carlos Juan Villa). 
- Socio de la empresa Consorcio Eléctrico Madri- 

leño (D. José Antonio Cardos). 
- Socio de la empresa Consorcio Eléctrico Madri- 

leño (D. Miguel González Fernández). 
- D. Fernando Sánchez Arlandi, socio de MAOPSA 

(Malagueña de Obras y Proyectos, S.  A.). 
- D. Salvador Marina, socio de MAOPSA (Malague- 

ña de Obras y Proyectos, S.  A.). 
- D. Carlos García, socio de MAOPSA (Malagueña 

de Obras y Proyectos, S.  A.). 
- D. Jesús de la Torre, socio de Toher, S.  A. 
- D. Carlos Hernández, socio de Toher, S.  A. 
- D. Alfonso Monge, socio de la empresa Berkelly. 
- D. Fernando Oleo, Administrador de la Sociedad 

- Presidente de la Empresa de Detectives Monopol. 
- D. José Eugenio Marzal Donoso, empleado en la 

Agencia Urbana número 11 del Banco Central de 
Madrid. 
- Presidente de la empresa Villargo, S.  A., relacio- 

nada con el supuesto fraude del IVA. 
- D. Javier Acacio de la Fuente, relacionado con el 

supuesto fraude del IVA. 
- D. Juan Carlos Villarta Arnau, relacionado con el 

supuesto fraude del IVA, y con D. Carlos de Juan Villa. 
- Notario de San Sebastián de los Reyes (D. Manuel 

Clavero). 
- Empleado de la Notaría de San Sebastián de los 

Reyes (D. Rafael Fernández). 
- Empleado de la Notaría de San Sebastián de los 

Reyes (D. Manuel Fernández). 
- Empleado de la Notaría de San Sebastián de los 

Reyes (D. Luis de la Torre Revilla). 

Corporación Inmobiliaria del Jarama. 
. 
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- D. Agustín Jiménez Olivares, propietario de terre- 

- Dña. Delfina Olivares Navacerrada, propietaria de 

- D. Juan Olivares Navacerrada, propietario de te- 

- D. Félix García Rodrigo, propietario de terrenos 

- Sr. Aguado Montes, propietario de terrenos de San 

- D. Ignacio Gil de Antuñano, propietario de terre- 

- Dña. María Cruz Frutos Colmenar, propietaria de 

- Dña. Juana Cabrero, propietaria de terrenos de 

- D. Ramón Plaza, propietario de terrenos de San 

- D. J. M. Baena Perdiguero, propietario de terrenos 

nos de San Sebastián de los Reyes. 

terrenos de San Sebastián de los Reyes. 

rrenos de San Sebastián de los Reyes. 

de San Sebastián de los Reyes. 

Sebastián de los Reyes. 

nos de San Sebastián de los Reyes. 

terrenos de San Sebastián de los Reyes. 

San Sebastián de los Reyes. 

Sebastián de los Reyes. 

de San Sebastián de los Reyes. 

Con fecha 23 de enero de 1992, el G. P. Popular pre- 
sentó nueva solicitud de comparecencias: 

- D. Heraclio Gontán Jiménez. 
- D. José Luis Díaz de Mera. 
- D. Miguel Angel Gutiérrez. Director de Tesorería 

de RENFE. 
- Grupo de trabajo sicaso RENFE, de la Asociación 

de vecinos San Sebastián. 
- D, Salvador Marín Saavedra. 
- D. Miguel Escudero. 

Con fecha 17 de febrero de 1992, el G. P. Popular pre- 
sentó nueva solicitud de comparecencias: 

- Excmo. Sr. Ministro de Relaciones con las Cortes 
y de la Secretaría del Gobierno. 

ANEXO 11 

RELACION DE PETICIONES DE DOCUMENTACION 
SOLICITADA POR LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 
RELATIVA A LA INVESTIGACION DE LA VENTA 

DE TERRENOS POR PARTE DE RENFE 

DEL G. P. IU-IC 

- Auditoríds internais encargadas por la Presiden- 
cia de RENFE o por cualquier otra instancia de REN- 
FE relativas a las operaciones de adquisición de 
terrenos en la localidad de San Sebastián de los Reyes. 
- Auditoríds interna/s encargadas por la Presiden- 

cia de EQUIDESA o por cuaquier otra instancia de la 
compañía relativas a las operaciones de adquisición de 
terrenos en la localidad de San Sebastián de los Reyes. 

- Certificaciones del Registro de la Propiedad rela- 
tivas a las parcelas adquiridas por RENFE o por su fi- 
lial EQUIDESA en el término municipal de la localidad 
de San Sebastián de los Reyes. 
- Documentación obrante en el Registro Mercantil 

relativa a las siguientes sociedades: 

Consorcio Eléctrico Madrileño, S. A. 
Malagueña de Obras y Proyectos, S. A. 
Corporación Inmobiliaria del Jarama, S.  A. 
Villagrosa Inmobiliaria. 
Fellow, S.  A. 
Toher, S. A. 
Gamf, S.  A. 
Berkeley HOLDING GROUP. 

- Copias literales certificadas de todos aquellos fo- 
lios de los libros de actas de las empresas RENFE y 
EQUIDESA en los que de forma directa o indirecta se 
traten aspectos relativos a la operación u operaciones 
conducentes a la adquisición de terrenos en la locali- 
dad madrileña de San Sebastián de los Reyes desde el 
1." de enero de 1988 hasta la fecha. 
- Copias literales certificadas de todos aquellos fo- 

lios de los libros contables de RENFE y EQUIDESA, 
en los que se recogen asientos directa o indirectamen- 
te relacionados con la adquisición de terrenos en la lo- 
calidad madrileña de San Sebastián de los Reyes. 
- Documentación en poder de RENFE y EQUIDESA 

relativa a los contratos de compra-venta de terrenos en 
San Sebastián de los Reyes, así como toda aquella do- 
cumentación justificativa de los arrendatarios de algu- 
nas de las fincas adquiridas y de su indemnización por 
parte de EQUIDESA. 
- Proyecto, en el caso de exitir, elaborado por 

INECO del ramal ferroviario Madrid-San Sebastián de 
los Reyes. 
- Acuerdo alcanzado entre RENFE, Comunidad de 

Madrid y Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes 
para la ejecución del proyecto de línea férrea Madrid- 
San Sebastián de los Reyes. 
- Acta de la comparecencia de Julián García Valver- 

de ante la Comisión de Industria, Obras Públicas y Ser- 
vicios del Congreso de los Diputados con motivo de la 
operación inmobiliaria efectuada por RENFE en San 
Sebastián de los Reyes. 
- Vídeos y transcripciones de todas las informacio- 

nes aparecidas hasta la fecha en TVE y RNE respecti- 
vamente en relación con la adquisición de terrenos por 
RENFE bajo la presidencia de Julián García Valverde 
en San Sebastián de los Reyes. 
- Acuerdos plenarios de los Ayuntamientos de San 

Sebastián de los Reyes y Alcobendas, relacionados di- 
recta o indirectamente con la posible construcción de 
un ramal ferroviario desde Madrid hasta las citadas lo- 
calidades. 
- Documentación en poder de EQUIDESA o 

RENFE, relativa a las ampliaciones de capital llevadas 
cabo por EQUIDESA, desde 1987 hasta la fecha. 
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- Actas del Pleno de la Asamblea de Madrid o de sus 
Comisiones, en las que se hubiese tratado algún aspec- 
to, directa o indirectamente relacionado con la adqui- 
sición de terrenos por parte de RENFE o EQUIDESA 
en la localidad madrileña de San Sebastián de los 
Reyes. 
- Documentación urbanística obrante en la Comu- 

nidad de Madrid, relacionada con los terrenos adqui- 
ridos por RENFE o EQUIDESA en San Sebastián de los 
Reyes o con la posible construcción de un ramal ferro- 
viario de Madrid a San Sebastián de los Reyes. 
- Documentación e informes relativos a las cantida- 

des libradas, en favor de los expropietarios de los terre- 
nos de San Sebastián de los Reyes, por EQUIDESA 
(informes sobre vendedores, cheques, movimientos ban- 
carios, órdenes de pago, entidades bancarias, destina- 
tarios, etc.). 
- Documentación relativa a la relación contractual 

existente entre José Luis Pinedo Crespo y RENFE. 
- Documentación relativa a las operaciones inmo- 

biliarias de RENFE o EQUIDESA en la localidad de 
Barcelona que presuntamente vendrían a encubrir am- 
pliaciones de capital de EQUIDESA. 
- Según escrito de fecha 21 de enero de 1992, el 

G. P. IU-IC solicitó nueva documentación: 

- Convenio urbanístico suscrito por RENFE y el 
Ayuntamiento de Barcelona. 
- Libro de registro de visitas del edificio donde se 

encuentra ubicada la Presidencia de RENFE (cl Pío XII, 
sln Madrid). Copia certificada de las hojas correspon- 
dientes al período comprendido entre octubre de 1989 
y el día de hoy. 
- Extractos bancarios de las cuentas corrientes de 

EQUIDESA correspondientes al ejercicio 1990. 
- Libro mayor y balances de sumas y saldos de 

EQUIDESA. Copia certificada de las hojas correspon- 
dientes a todo el ejercicio 1990. 
- Liquidaciones del Impuesto de Sociedades y del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, correspondientes al 
ejercicio 1990, de las siguiente empresas: 

Consorcio Eléctrico Madrileño, S.  A. 
Malagueña de Obras y Proyectos, S. A. 
Corporación Inmobiliaria del Jarama, S.  A. 
Villagrosa Inmobiliaria. 
Fellow, S. A. 
Toher, S. A. 
Gamf, S. A. 
Berkeley Holding Group. 
EQUIDESA. 

- Documentación relativa a las actuaciones urba- 
nísticas efectuadas por RENFE o empresas participa- 
das por ésta (EQUIDESA, INECO) en la antigua estación 
de Pza. de Armas de Sevilla (contratos, adjudicaciones, 
decisiones de Consejos de Administración, informes de 
personal de RENFE, EQUIDESA, INECO, etc.). 

DEL G. P. CDS 

- Declaración de Renta (IRPF) del ejercicio 1990 de: 

D. Julián García Valverde. 
D. José Luis Pinedo. 
D. Alberto Echeverri. 
D. José María Rodes. 
D. Eduardo Moreno. 

- Contratos de Arrendamientos de las fincas com- 
pradas por EQUIDESA en San Sebastián de los Reyes, 
en poder de RENFE. 
- Actas del Comité de Dirección de RENFE, en los 

años 1989 y 1990. 
- Actas del Consejo de Administración de RENFE. 

Años 1989 a 1991. 
- Actas del Consejo de Administración de EQUIDE- 

SA. Años 1989 a 1991. 
- Actas de las Sesiones Plenarias, Comisiones Ple- 

narias, Comisiones de Gobierno y Comisiones de Ur- 
banismo de los Ayuntamientos de Alcobendas y San 
Sebastián de los Reyes de junio de 1989 a octubre de 
1991. 

DEL G. P. MIXTO U.V. 

- Auditorías internas encargadas por RENFE des- 
de el acceso del Sr. García Valverde a la Presidencia has- 
ta la fecha. 
- Resultados de las investigaciones internas encar- 

gadas por RENFE, Ministerios de Obras Públicas y Ece 
nomía y Hacienda sobre el asunto de referencia. 
- Escrituras y documentos de compra venta de los 

terrenos afectados y objeto de esta investigación, inclui- 
dos las dos transmisiones anteriores a la adquisición 
por RENFE. 
- Información sobre los precios de mercado de los 

terrenos afectados desde 1985 hasta la fecha. 
- Relación detallada de los terrenos adquiridos con 

indicación de: 

Fecha de compra. 
Vendedor. 
Fecha de adquisición del vendedor. 
Precio de adquisición. 
Situación del terreno (libre o alquilado). 
Compensaciones a los arrendatarios en su caso. 

- Documentación oficial generada en el Ministerio 

- Documentación oficial generada por el Ministe- 

- Documentación oficial generada en RENFE por 

- Información que obre en poder del Gobierno y que 

- Documentación oficial generada en la Comunidad 

de Transportes por el asunto de referencia. 

rio de Obras Públicas por el asunto de referencia. 

el asunto de referencia. 

pueda ayudar a los fines de la investigación. 
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de Madrid y Ayuntamientos de San Sebastián de los Re- 
yes y Alcobendas referida al asunto de referencia. 
- Informes policiales relacionados con el asunto de 

referencia. 

DEL G. P. POPULAR 

- Auditorías de RENFE sobre el proceso de adqui- 
sición de terrenos en San Sebastián de los Reyes. 
- Actas del Consejo de Administración de RENFE, 

desde 1987 hasta la fecha. 
- Actas del Consejo de Administración de EQUIDE- 

SA, desde 1987 hasta la fecha. 
- Actas del Consejo de Administración de EQUISOL, 

desde 1987 hasta la fecha. 
- Actas del Consejo de Administración de DATSA, 

desde 1987 hasta la fecha. 
- Documentación detallada de RENFE relativa a los 

expedientes de compra de terrenos en San Sebastián 
de los Reyes, y al proyecto de recalificación de los 
mismos. 
- Documentación acreditativa de los objetivos em- 

presariales de EQUIDESA. 
- Memoria de actuación de la Dirección de Urba- 

nismo y Protección de RENFE, desde 1986 hasta la 
fecha. 
- Memoria de actuación de EQUIDESA, desde su 

fundación hasta la fecha. 
- Memoria de actuación de EQUISOL, desde su fun- 

dación hasta la fecha. 
- Memoria de actuación de DATSA, desde su funda- 

ción hasta la fecha. 
- Actas de las reuniones entre Comunidad de Ma- 

drid, Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica- 
ciones, RENFE, EQUIDESA y los Ayuntamientos de San 
Sebastián de los Reyes o Alcobendas, referentes a pro- 
mociones ferroviarias. 
- Dictámenes al respecto que en su día se solicita- 

ron a los Ministerios de Economía y Hacienda y de 
Justicia. 
- Trabajo encargado al respecto por RENFE a la 

empresa Detectives Monopol. 
- Declaraciones de D. José Antonio Cardos Pastor 

ante el Juez, con motivo del supuesto fraude del IVA. 
Según escrito de fecha 23 de enero de 1992; el G. P. 

Popular solicitó nueva documentación: 

- Auditoría de la Intervención General del Estado. 
- Estudios que custodia D. José Luis Díaz de Mera. 

DEL G. P. SOCIALISTA 

- Escrituras públicas de compraventas números 
642,1265,1269,1286,1290,1302,1303,1307,2252,2258, 
todas ellas del año 1990. 
- Escrituras públicas de las resoluciones de contra- 

tos de arrendamientos números 1270, 1295 y 1999, to- 
das ellas del año 1990. 
- Escritura Pública de subsanación de error en re- 

solución de contrato de arrendamiento número 2244, 
del año 1990. 
- Escrituras públicas de renuncia de derecho de re 

tracto números 1540, 1541, 1542, 1543, 1544 y 1545, to- 
das ellas del año 1990. 
- Escrituras públicas números 635 del año 1990,727 

del año 1989,5584 del año 1989,3026 del año 1989,4238 
del año 1988,4165 del año 1988,2242 del año 1990,2250 
del año 1990. 
- Todas estas escrituras públicas han sido otorga- 

das en la Notaría del Sr. D. Manuel Clavero Blanch, ca- 
lle Serrano, 216, 2?, de Madrid, y los números son, en 
consecuencia, los correspondientes a su orden de pro- 
tocolo. 
- Escritura pública de donación de 17 de febrero de 

1957, otorgada ante Notario Don Ricardo Upez Pare- 
des, de San Sebastián de los Reyes (Madrid), referida 
a la finca inscrita en dicho Registro de la Propiedad, 
al Tomo 29, Libro 18, folio 243, finca número 1699, ins- 
cripción 2.a. 
- Estudio de valor de mercado febrero 1990, núme- 

ro 90.137-B, realizado por Intervalor, S.  A., a requeri- 
miento de RENFE. 
- Estudio de valor de mercado marzo 1990, núme- 

ro 90.159, realizado por Intervalor, S.  A., a requerimiento 
de RENFE. 
- Valoración de cinco parcelas situadas en el tér- 

mino municipal de San Sebastián de los Reyes (Madrid), 
T-280227/90, realizado por Coma, Tasaciones y Valora- 
ciones, S.  A. y firmado por el tasador D. Juan Jara Al- 
barrán, con el V? B.O firmado por D. Luis Larrauri Ros, 
Director, a requerimiento de RENFE. 
- Informe y valoración de Richard Ellis, S.  A., so- 

bre un terreno en San Sebastián de los Reyes (Madrid) 
para RENFE, a fecha 15 de febrero de 1990 (realizado 
en octubre de 1991). 
- Acta de la sesión del Pleno del Ayuntamiento de 

San Sebastián de los Reyes del día 21 de diciembre de 
1989. 
- Apuntes en la contabilidad de EQUIDESA de las 

operaciones de compraventa a las que se refieren las 
escrituras del epígrafe 1, de las de resolución de con- 
tratos de arrendamientos del epígrafe 2, y de la subsa- 
nación de error aludida en el epígrafe 3. 
- Documentos sobre planeamiento urbanístico de 

la Comunidad de Madrid: 

- Avance del Plan estratégico de la Zona Norte (Co- 
munidad de Madrid). Agosto 1989. 
- Propuesta Sindical Prioritaria suscrita en 1989 

por los Sindicatos y el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid. 
- <<Estrategia territorial, Norte Metropolitano» de 

la Consejería de Política Territorial de la Comunidad 
de Madrid. Agosto 1989. 
- u 4  años en Comunidad 1987-1991. Madrid a pie de 
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proyecto, editado por la Oficina del Portavoz del Gobier- 
no en la Comunidad de Madrid 1990. 
- Escrituras de apoderamiento a favor de Don Al- 

berto Echeverri, Presidente de EQUIDESA. 

ANEXO 111 

COMPARECENCIAS CUYA CELEBRACION ESTAN 

CION DE TODOS LOS EXTREMOS REFERIDOS A LA 
COMPRA DE TERRENOS POR PARTE DE RENFE O 

MINADAS INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS EN 
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES Y AUOBENDAS 

PREVISTAS ANTE LA COMISION DE INVESTIGA- 

DE SU FILIAL EQUIDESA PARA FINANCIAR DETER- 

- Ministro de Sanidad, Sr. D. Julián García Valver- 
de (G. P. Vasco) (G. P. Catalán-CiU) (G. P. IU-IC) (G. P. CDS) 
(G. P. Mixto U.V.) (G. P. Popular). 
- Presidente de la C. A. Madrid, Sr. D. Joaquín Le- 

guina Herrán (G. P. Vasco) (G. P. IU-IC) (G P. CDS) (G. P. 
Mixto U.V.) (G. P. Popular). 
- Ex Ministro de Transportes y Diputado, Sr. D. Jo- 

sé Barrionuevo Peña (G. P. Vasco) (G. P. Catalán) (G. P. 
IU-IC) (G. P. CDS) (G. P. Mixto U. V.) (G. P. Popular). 
- Ex Consejero de Política Territorial y Urbanismo 

de la Comunidad de Madrid, Sr. D. Eduardo Mangada 
Samaín (G. P. IU-IC) (G. P. Mixto U.V.) (G. P. Popular) (G. P. 
CDS) (G. P. Catalán-CiU). 
- Ex Asesor de Presidencia de RENFE, Sr. D. José 

Luis Pinedo Crespo (G. P. IU-IC) (G. P. CDS) (G. P. Mixto 
U.V.) (G. P. Socialista). 
- D. Adolfo Conde Díez. Alcalde de San Sebastián 

de los Reyes en 1990 (G. P. Vasco) (G. P. Catalán) (G. P. 
IU-IC) (G. P. CDS) (G. P. Mixto U.V.) (G. P. Popular) *(G. P. 
Vasco) (G. P. Catalán) y (G. P. Popular) sin especificar 
período. 
- D. José Luis Blanco Velasco. Alcalde de S. S. de 

los Reyes 1991 (G. P. Vasco) (G. P. Catalán) (G. P. IU-IC) 
(G. P. CDS) (G. P. Mixto U.V.) (G. P. Popular) *(G. P. Vas- 
co) (G. P. Catalán) y (G. P. Popular) sin especificar 
período. 
- D. José Caballero Domínguez. Alcalde de Alcoben- 

das (G. P. Vasco) (G. P. Catalán) (G. P. CDS) (G. P. IU-IC) 
(G. P. Mixto U.V.) (G. P. Popular). 
- D. Agustín Sacristán. Concejal de Urbanismo de 

San Sebastián de los Reyes, en el anterior mandato y 
en el actual, a excepción del período comprendido en- 
tre septiembre 1990 y mayo 1991 (G. P. Popular) (G. P. 

- D. José Luis Guindo Hualda. Concejal de Urbanis- 
mo de San Sebastián de los Reyes en el período com- 
prendido entre septiembre de 1990 y mayo de 1991. 
- D. Antonio Pérez Rodríguez. Concejal de Urbanis- 

mo de Alcobendas (G. P. Popular) (G. P. IU-IC) (G. P. CDS). 
- D. Ireneo González Hernán. Secretario del Ayun- 

tamiento de San Sebastián de los Reyes hasta 18-12-91 

IU-IC) (G. P. CDS). 

y Secretario del Ayuntamiento de Alcobendas desde 
18-12-91 hasta la fecha (G. P. Popular) (G. P. CDS). 
- D. Jesús Perandones García. Secretario de Ayun- 

tamiento de Alcobendas hasta 18-12-91. En la actuali- 
dad es Secretario del Ayuntamiento de Leganés (G. P. 
Popular) (G. P. CDS). 
- Ministro de Obras Públicas y Transportes, Sr. D. 

José Borre11 Fontelles (G. P. Vasco) (G. P. Catalán) (G. P. 
CDS) (G. P. Mixto U.V.) (G. P. Popular). 
- Consejero de Transportes de la C. A. Madrid, Sr. 

D. Julián Revenga Sánchez (G. P. IU-IC) (G. P. CDS) (G. P. 
Popular). 
- Presidenta de RENFE, Sra. Sala i Schnorkowski 

(G. P. Vasco) (G. P. Catalán) (G. P. IU-IC) (G. P. CDS) (G. P. 
Mixto U.V.) (G. P. Popular). 
- Portavoces de la oposición del Ayuntamiento de 

San Sebastián de los Reyes, tanto del anterior manda- 
to como del actual: 

Actual mandato: 

D. Angel Requena Fraile (G. IU). 
Dña. María Josefa Aguado del Olmo (G. PP). 
D. Ramón Sanz Martínez (G. PRIM) 

Anterior mandato: 

D. Víctor Matías Sánchez (G. PP). 
D. José Pablo Sanz Esteban (G. Mx). 
D. Rufino Iglesias Aguirre (G. IU). 
D. Luis Pérez Lara (G. PTE-UC). 
D. José García Rizos (G. CDS). 

- Director General de RENFE, sr. D. Eduardo Mo- 
reno Cerezo (G. P. IU-IC) (C. P. Mixto U.V.) (G. P. Popular). 
Popular). 
- Director General Adjunto de RENFE, Sr. D. Rai- 

mundo Martínez Fraile (G. P. CDS) (G. P. Mixto U.V.) (G. P. 
Popular). 
- Director de Control de Inversiones de RENFE, Sr. 

D. Jesús Solana Madariaga (G. P. IU-IC) (G. P. Mixto U.V.) 
(G. P. Popular). 
- Ex Director del Gabinete de Urbanismo de REN- 

FE, D. José Miguel Colmenares Pelillo (G. P. Mixto U.V.) 
(G. P. Popular). 
- Ex Presidente de EQUIDESA, Sr. D. Alberto Eche- 

verri Domecq, Adscrito a la Dirección de Relaciones In- 
ternacionales de RENFE (G. P. Socialista) (G. P. Catalán) 
(G. P. IU-IC) (G. P. CDS) (G. P. Mixto U.V.) (G. P. Popular). 
- Ex Director General Adjunto del Grupo Empresa- 

rial de RENFE, Sr. D. José M.* Rodes Biosca (G. P. IU- 
IC) (G. P. CDS) (G. P. Socialista) (G. P. Mixto U.V.) (G. P. 
Popular). 
- Director General Adjunto de Filiales de RENFE 

(en la actualidad este cargo no existe, ahora son 9 Di- 
rectores Generales, uno por cada filial). 
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- Secretario del Consejo de Administración de 
EQUIDESA. 
- Ex Presidente del Comité de Empresa de RENFE, 

Sr, D. Mariano César Santiso del Valle (G. P. IU-IC). 
- Director de Auditoría de RENFE, Sr. D. Luis M.a 

Fernández Rivalla (G. P. IU-IC) (G. P. CDS). 
- Director Económico Financiero de EQUIDESA, Sr. 

D. Alfonso Martínez Gaztelu (G. P. IU-IC) (G. P. CDS). 
- Director Inmobiliario de EQUIDESA, Sr. D. Pedro 

Conesa Sánchez (G. P. IU-IC) (G. P. CDS) (G. P. Popular) 
(G. P. Mixto U.V.). 
- Ex Director del Gabinete del Ministro de Trans- 

portes, Turismo y Comunicaciones hasta 11-3-91. Sr. D. 
Antonio Martínez Ovejero (G. P. IU-IC). 
- Presidente de INECO (Ingeniería y Economía del 

Transporte), Sr. D. Vicente García Alvarez (G. P. IU-IC). 
- Secretario Consejo Administracion de RENFE en 

1990, Sr. D. Pedro Peña Jiménez (G. P. IU-IC) (G. P. CDS). 
- Delegado del Gobierno en RENFE (este cargo fue 

desempeñado hasta la remodelación orgánica de REN- 
FE, por el Presidente de RENFE, entonces Sr. García 
Valverde) (G. P. CDS). 
- Vendedor suelo, Sr. D. Agustín Jiménez Olivares 

(G. P. IU-IC) (G. P. Socialista) ( G. P. Popular). 
- Vendedora suelo, Sra. Delfina Olivares Navacerra- 

da (G. P. IU-IC) (G. P. Socialista) (G. P. Popular). 
- Vendedor suelo, Sr. Juan Olivares Navacerrada 

(G. P. IU-IC) (G. P. Socialista) (G. P. Popular). 
- Vendedor suelo, Sr. D. Félix García Rodrigo (falle- 

cido 23-1 1-90) (G. P. IU-IC) (G. P. Socialista) (G. P. Popular). 
- Vendedora suelo, Sra. M.a Cruz Frutos Colmenar 

(G. P. IU-IC) (G. P. Socialista) (G. P. Popular). 
- Vendedor suelo, Sr. D. Ignacio Gil de Antuñano 

(G. P. IU-IC) (G. P. Socialista) (G. P. Popular). 
- Vendedor suelo, Sr. D. José Manuel Baena Perdi- 

guero (G. P. IU-IC) (G. P. Popular). 
- Representante de COMA, Tasaciones y Valoracio- 

nes, S.  A. (G. P. Socialista). 
- Representante de Intervalor, Sr. D. Juan Ripoll Ga- 

ya (G. P. Socialista). 
- D. José Antonio León, Representante de Richard 

Ellis, Asesoría de Inversiones (G. P. Socialista). 
- Socio del Consorcio Eléctrico Madrileño (CEMSA), 

Sr. D. José Antonio Cardos Pastor (G. P. Socialista) 
(G. P. Mixto U. V.) (C. P. Popular) (G. P. CDS). 
- Socio del Consorcio Eléctrico Madrileño (CC~V~SA), 

Sr. D. Miguel González Fernández (G. P. Socialista) 
(G. P. Mixto U. V.) (G. P. Popular) (G. P. CDS). 
- Socio del Consorcio Eléctrico Madrileño (CEMSA), 

Sr. D. Carlos Juan Villa (G. P. Socialista) (G. P. Mixto U.V.) 
(G. P. Popular) (G. P. CDS). 
- Socio de Fellow y Corporación Inmobiliaria del 

Jarama S.  A. (CIJASA), Sr. D. Rafael Fernández Pérez. 
(G. P. IU-IC) (G. P. Socialista) (G. P. Mixto U.V.). 
- Socio de Fellow y CIJASA, Sr. D. Manuel Fernán- 

dez Campayo (G. P. IU-IC) (G. P. Socialista) (G. P. Mixto 

- Socio de Fellow y CIJASA, Sr. Luis Manuel de la 
U.V.). 

Torre Revilla (G. P. IU-IC) (G. P. Socialista) (G. P. Mixto 
U.V.). 
- D. José María Oliver Narbona. Representante le- 

gal de Fellow (G. P. IU-IC). 
- Socio de Fellow, Sr. D. Agustín Soriano Acosta 

(G. P. Socialista) (G. P. Popular). 
- Socio de Fellow, Sr. D. Luis Alberto de Burgos 

Acosta (G. P. Socialista) (G. P. Popular). 
- Socio de Fellow, Sr. D. José Manuel Serrano Al- 

berca (G. P. IU-IC) (G. P. Popular) (G. P. Socialista) (G. P. 
Mixto U.V.). 
- Socio de Fellow, Sr. D. Francisco Antonio Serra- 

no Alberca (G. P. IU-IC) (G. P. Popular) (G. P. Socialista) 
(G. P. Mixto U.V.). 
- Socio de Malagueña de Obras y Proyectos S. A. 

(MAOPSA), Sr. D. Fernando Sánchez Arlandi (G. P. So- 
cialista) (G. P. Popular). 
- Socio de MAOPSA, Sr. D. Salvador Marina Carca- 

ño (G. P. Popular). 
- Socio de MAOPSA, Sr. D. Carlos García Baladez 

(G. P. Popular). 
- Representante legal de MAOPSA (G. P. IU-IC). 
- Administrador único y Apoderado de Fellow y CI- 

JASA, Sr. D. Fernando Ole0 Camarero (G. P. Socialista) 
(G. P. Popular) (G. P. IU-IC). 
- Apoderado de Berkeley Holding Group, Sr. D. Al- 

fonso Monge Molina (G. P. IU-IC) (G. P. Socialista) (G. P. 
Popular). 
- Administrador único de Toher S. A., Sr. D. Carlos 

Martín Rivas (G. P. Socialista) (G. P. IU-IC) (G. P. CDS). 
- Socio de Toher S. A., Sr. Jesús de la Torre Gallar- 

do (G. P. Popular). 
- Socio de Toher S. A., Sr. D. Carlos Hernández Mar- 

tínez (G. P. Popular). 
- Presidente de Villargosa Inmobiliaria, Sr. Cardós 

- Presidente de detectives Monopol, Javier Martí- 
nez Llorente (G. P. CDS) (G. P. Mixto U.V.) (G. P. Popular). 
- D. Alfonso Galiani Leal. Director de la sucursal de 

BANESTO (Serrano, 51) (G. P. CDS). 
- Empleado del Banco Central (Agencia Urbana nú- 

mero 1 1), D. José Eugenio Mana1 Donoso (G. P. Popular). 
- D. Manuel Clavero Blanch, Notario del Colegio de 

Abogados en San Sebastián de los Reyes. (G. P. IU-IC) 
(G. P. CDS) (G. P. Socialista) (G. P. Mixto U.V.) (G. P. 
Popular). 
- Manuel Bravo Paiva. Director General de Inspec- 

ción Financiera y Tributaria (G. P. CDS) (G. P. Mixto U.V.) 
[G. P. Popular). 
- D. Manuel de la Vega. Arquitecto Municipal del 

PGOU de San Sebastián de los Reyes (G. P. IU-IC). 
- D. Heraclio Gontán Jiménez. Ex-Director de Con- 

tratación de RENFE (G. P. Popular). 
- D. José Luis Díaz de Mera. Empleado de RENFE. 

Dirección de Patrimonio y Urbanismo (G. P. Popular). 
- D. Félix Arias Goytre. Ex-Director General de Pla- 

nificación Urbanística y Concertación de la Comunidad 
ie Madrid (G. P. IU-IC). 

(G. P. IU-IC). 

- D. Salvador Marín Saavedra. (G. P. Popular). 
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ANEXO IV 

RELACION DE PETICIONES DE DOCUMENTACION 
SOLICITADA RELATIVA A LA INVESTIGACION DE LA 

VENTA DE TERRENOS POR PARTE DE RENFE 

DEL G. P. IU-IC 

- Auditoríals interna/s encargadas por la Presiden- 
cia de RENFE o por cualquier otra instancia de REN- 
FE relativas a las operaciones de adquisición de 
terrenos en la localidad de San Sebastián de los Reyes. 
- Auditoríals internals encargadas por la Presiden- 

cia de EQUIDESA o por cualquier otra instancia de la 
compañía relativa a las operaciones de adquisición de 
terrenos en la localidad de San Sebastián de los Reyes. 
- Certificaciones del Registro de la Propiedad rela- 

tivas a las parcelas adquiridas por RENFE o por su fi- 
lial EQUIDESA en el término municipal de la localidad 
de San Sebastián de los Reyes. 
- Documentación obrante en el Registro Mercantil 

relativa a las siguientes sociedades: 

Consorcio Eléctrico Madrileño, S. A. 
Malagueña de Obras y Proyectos, S. A. 
Corporación Inmobiliaria Jarama, S. A. 
Villagrosa Inmobiliaria. 
Fellow, S. A. 
Toher, S. A. 
Gmaf, S. A. 
Berkeley Holding Group. 

- Copias literales certificadas de todos aquellos fo- 
lios de los libros de actas de las empresas RENFE y 
EQUIDESA en los que de forma directa o indirecta se 
traten aspectos relativos a la operación u operaciones 
conducentes a la adquisición de terrenos en la locali- 
dad madrileña de San Sebastián de los Reyes desde el 
1P de enero de 1988 hasta la fecha. - Copias literales certificadas de todos aquellos fo- 
lios de los libros contables de RENFE y EQUIDESA, 
en los que se recogen asientos directa o indirectamen- 
te relacionados con la adquisición de terrenos en la lo- 
calidad madrileña de San Sebastián de los Reyes. - Documentación en poder de RENFE y EQUIDE- 
SA relativa a los contratos de compra-venta de terrenos 
en San Sebastián de los Reyes, así como toda aquella 
documentación justificativa de los arrendatarios de al- 
gunas de las fincas adquiridas y de su indemnización 
por parte de EQUIDESA. - Proyecto, en el caso de existir, elaborado por INE- 
CO del ramal ferroviario Madrid-San Sebastián de los 
Reyes. 
- Acuerdo alcanzado entre RENFE, Comunidad de 

Madrid y Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes 
para la ejecución del proyecto de línea férrea Madrid- 
San Sebastián de los Reyes. - Acta de la comparecencia de Julián García Valver- 
de ante la Comisión de Industria, Obras Públicas y Ser- 

vicios del Congreso de los Diputados con motivo de la 
operación inmobiliaria efectuada por RENFE en San 
Sebastián de los Reyes. 
- Vídeos y transcripciones de todas las informacio- 

nes aparecidas hasta la fecha en TVE y RNE respecti- 
vamente en relación con la adquisición de terrenos por 
RENFE bajo la presidencia de Julián García Valverde 
en San Sebastián de los Reyes. 
- Acuerdos plenarios de los Ayuntamientos de San 

Sebastián de los Reyes y Alcobendas, relacionados di- 
recta o indirectamente con la posible construcción de 
un ramal ferroviario desde Madrid hasta las citadas lo- 
calidades. 
- Documentación en poder de EQUIDESA o REN- 

FE, relativa a las ampliaciones de capital llevadas a ca- 
bo por EQUIDESA, desde 1987 hasta la fecha. 
- Actas del Pleno de la Asamblea de Madrid o de sus 

Comisiones, en las que se hubiese tratado algún aspec- 
to, directa o indirectamente relacionado con la adqui- 
sición de terrenos por parte de RENFE o EQUIDESA 
en la localidad madrileña de San Sebastián de los 
Reyes. 
- Documentación urbanística obrante en la Comu- 

nidad de Madrid, relacionada con los terrenos adqui- 
ridos por RENFE o EQUIDESA en San Sebastián de los 
Reyes o con la posible construcción de un ramal ferro- 
viario de Madrid a San Sebastián de los Reyes. 
- Documentación e informes relativos a las canti- 

dades libradas, en favor de los ex propietarios de los 
terrenos de San Sebastián de los Reyes, por EQUIDE- 
SA, (informes sobre vendedores, cheques, movimientos 
bancarios, órdenes de pago, entidades bancarias, des- 
tinatarios, etc.). 
- Documentación relativa a la relación contractual 

existente entre José Luis Pinedo Crespo y RENFE. 

DEL G. P. CDS 

- Contratos de Arrendamientos de las fincas com- 
pradas por EQUIDESA en San Sebastián de los Reyes, 
en poder de RENFE. 
- Certificación de los extremos de las Actas del Co- 

mité de Dirección de RENFE, en los años 1989 y 1990, 
en las que se halla tratado directa o indirectamente las 
adquisiciones de terrenos en el término municipal de 
Alcobendas y San Sebastián de los Reyes. 
- Certificación de los extremos de las Actas del Con- 

sejo de Administración de RENFE. Años 1987 a 1991, 
en las que se halla tratado directa o indirectamente de 
las adquisiciones de terrenos en el término municipal 
de Alcobendas y San Sebastián de los Reyes por 
RENFE. 
- Certificación de los extremos de las Actas del Con- 

sejo de Administración de EQUIDESA. Años 1987 a 
1991, en las que se halla tratado directa o indirectamen- 
te de las adquisiciones de terrenos en el término mu- 
nicipal de Alcobendas y San Sebastián de los Reyes por 
EQUIDESA. 
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- Actas de las Sesiones Plenarias, Comisiones de Go- 
bierno y Comisiones de Urbanismo de los Ayuntamien- 
tos de Alcobendas y San Sebastián de los Reyes de junio 
de 1989 a octubre de 1991. 

DEL G. P. MIXTO (U. V.) 

- Auditorías internas encargadas por RENFE des- 
de el acceso del Sr. García Valverde a la Presidencia has- 
ta la fecha. 
- Resultados de las investigaciones internas encar- 

gadas por RENFE, Ministerio de Obras Públicas y Eco- 
nomía y Hacienda sobre el asunto de referencia. 
- Escrituras y documentos de compra venta de los 

terrenos afectados y objeto de esta investigación, inclui- 
,das las dos transmisiones anteriores a la adquisición 
por RENFE. 
- Relación detallada de los terrenos adquiridos con 

indicación de: 

Fecha de compra. 
Vendedor. 
Fecha de adquisición del vendedor. 
Precio de adquisición. 
Situación del terreno (libre o alquilado). 
Compensaciones a los arrendatarios en su caso. 

- Documentación oficial generada en el Ministerio 
de Transportes por el asunto de referencia. 
- Documentación oficial generada por el Ministe- 

rio de Obras Públicas por el asunto de referencia. 
- Documentación oficial generada en RENFE por 

el asunto de referencia. 
- Información que obre en poder del Gobierno y que 

pueda ayudar a los fines de la investigación. 
- Documentación oficial generada en la Comunidad 

de Madrid y Ayuntamientos de San Sebastián de los Re- 
yes y Alcobendas referida al asunto de referencia. 
- Informes policiales relacionados con el asunto de 

referencia. 

DEL G. P. POPULAR 

- Auditorías de RENFE sobre el proceso de adqui- 
sición de terrenos en San Sebastián de los Reyes. 
- Documentación detallada de RENFE relativa a los 

expedientes de compra de terrenos en San Sebastián 
de los Reyes, y al proyecto de recalificación de los 
mismos. 
- Documentación acreditativa de los objetivos em- 

presariales de EQUIDESA. 
- Memoria de actuación de la Dirección de Urba- 

nismo y Patrimonio de RENFE, desde 1986 hasta la 
fecha. 
- Memoria de actuación de EQUIDESA, desde su 

fundación hasta la fecha. 
- Actas de las reuniones entre Comunidad de Ma- 

drid, Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica- 
ciones, RENFE, EQUIDESA y los Ayuntamientos de San 

Sebastián de los Reyes o Alcobendas, referentes a pro- 
mociones ferroviarias. 
- Dictámenes al respecto que en su día se solicita- 

ron a los Ministerios de Economía y Hacienda y de 
Justicia. 
- Trabajo encargado al respecto por RENFE a la 

empresa Detectives Monopol. 
- Declaraciones de D. José Antonio Cardos Pastor 

ante el Juez, con motivo del supuesto fraude del IVA. 

DEL G. P. SOCIALISTA 

- Escrituras públicas de compraventas números 
642,1265,1269,1286,1290,1302,1303,1307,2252,2258, 
todas ellas del año 1990. 
- Escrituras públicas de las resoluciones de contra- 

tos de arrendamientos números 1270, 1295 y 1299, to- 
das ellas del año 1990. 
- Escritura pública de subsanación de error en re- 

solución de contrato de arrendamiento número 2244, 
del año 1990. 
- Escrituras públicas de renuncia de derecho de re- 

tracto números 1540, 1541, 1542, 1543, 1544 y 1545, to- 
das ellas del año 1990. 
- Escrituras públicas números 635 del año 1990,727 

del año 1989,5584 del año 1989,3026 del año 1989,4238 
del año 1988,4165 del año 1988,2242 del año 1990,2250 
del año 1990. 

Todas estas escrituras públicas han sido otorgadas 
en la Notaría del Sr. D. Manuel Clavero Blanch, calle 
Serrano, 216,2?, de Madrid, y los números son, en con- 
secuencia, los correspondientes a su orden de protocola 
- Escritura pública de donación de 17 de febrem de 

1957, otorgada ante Notario Don Ricardo López Pare- 
des, de San Sebastián de los Reyes (Madrid), referida 
a la finca inscrita en dicho Registro de la Propiedad, 
al Tomo 29, Libro 18, folio 243, finca número 1699, ins- 
cripción 2.". 
- Estudio de valor de mercado febrero 1990, núme- 

ro 90,137-B, realizado por Intervalor, S. A., a requeri- 
miento de RENFE. 
- Estudio de valor de mercado marzo 1990, núme- 

ro 90.159, realizado por Intervalor, S. A,, a requerimien- 
to de RENFE. 
- Valoración de cinco parcelas situadas en el tér- 

mino municipal de San Sebastián de los Reyes (Madrid), 
T-280227í90, realizado por Coma, Tasaciones y Valora- 
ciones, S. A., y firmado por el tasador D. Juan Jara Al- 
barrán, con el V? BP firmado por D. Luis Larrauri Ros, 
Director, a requerimiento de RENFE. 
- Informe y valoración de Richard Ellis, S. A., so- 

bre un terreno en San Sebastián de los Reyes (Madrid) 
para RENFE, a fecha 15 de febrero de 1990 (realizado 
en octubre de 1991). 
- Acta de la sesión del Pleno del Ayuntamiento de 

San Sebastián de los Reyes del día 21 de diciembre de 
1989. 
- Apuntes en la contabilidad de EQUIDESA de las 

operaciones de compraventa a las que se refieren las 
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escrituras del epígrafe 1, de las de resolución de con- 
tratos de arrendamientos del epígrafe 2, y de la subsa- 
nación de error aludida en el epígrafe 3. 
- Documentos sobre planeamiento urbanístico de 

la Comunidad de Madrid: 

Avance del Plan Estratégico de la Zona Norte (Co- 
munidad de Madrid). Agosto 1989. 

Propuesta Sindical Prioritaria suscrita en 1989 
por los Sindicatos y el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid. 

((Estrategia territorial, Norte Metropolitano)) de 
la Consejería de Política Territorial de la Comunidad 
de Madrid. Agosto 1989. 

((4 años en Comunidad 1987-1991. Madrid a pie de 
proyecto», editado por la Oficina del Portavoz del Go- 
bierno en la Comunidad de Madrid 1990. 

- Escrituras de apoderamiento a favor de Don Al- 
berto Echeverri, Presidente de EQUIDESA. 

DOCUMENTACION SOLICITADA POR EL PLENO 
DE LA COMISION 

- Certificación de los acuerdos adoptados por la Co- 
misión de Urbanismo del Ayuntamiento de San Sebas- 
tián de los Reyes, relacionados con el objeto de la 
Comisión. 
- Solicitud a D. Juan Olivares Navacerrada para que 

aporte los siguientes datos: 

Importe de las cantidades realmente percibidas 
por la venta de las parcelas números 297 y 301. 

Fecha de la Declaración complementaria sobre el 
Impuesto de la Renta de las Personas Físicas presenta- 
da recientemente, según la declaración oral ante la Co- 
misión. 

Importe de la Base Imponible declarada en la ci- 
tada Declaración complementaria. 

- Solicitud a Dña. Delfina Olivares Navacerrada pa- 
ra que aporte los siguientes datos: 

Importe de las cantidades realmente percibidas 
por la venta de las parcelas números 297 y 301. 

Fecha de la Declaración complementaria sobre el 
Impuesto de la Renta de las Personas Físicas presenta- 
da recientemente, según su declaración oral ante la Co- 
misión. 

Importe de la Base Imponible declarada en la ci- 
tada Declaración complementaria. 

- Solicitud al Presidente de la Comunidad de Ma- 
drid de la siguiente documentación: 

Informe de la Comunidad de Madrid (Consejería 
de Política Territorial) acerca de la tramitación del Bo- 
rrador de Estrategia Territorial e Implicacioneshincu- 

laciones efectivas que estas determinaciones llegaron 
a tener sobre los Planes Urbanísticos Municipales y, por 
tanto, sobre la propiedad. 

Informe de la Comunidad de Madrid (Consejería 
de Política Territorial) sobre la existencia de los diver- 
sos Borradores de Estrategia Territorial de otras Areas 
de Oportunidad ligadas a proyectos ferroviarios y, en 
el caso de haberlos, certificado del Registro de la Pro- 
piedad correspondiente sobre las últimas enajenacio- 
nes que en ellas se han producido. 

- Solicitud a D. Javier Figaredo Alvargonzález, Di- 
rector General de la zona 1 del Banco Español de Cré- 
dito (Alcalá 14. Madrid), para que remita el original o 
copia del documento por el que los señores D. Antonio 
y D. José Manuel Serrano Alberca formalizaron, el día 
29 de mayo de 1990, orden de canje de talones del Ban- 
co Bilbao-Vizcaya por una cantidad equivalente repre- 
sentada por talones de Banesto, por importe total de 
189 millones de pesetas. 
- Solicitud al Presidente del Tribunal Supremo del 

testimonio de la declaración prestada ante el órgano ju- 
risdiccional competente por D. Fernando Sánchez Ar- 
landi en el sumario abierto con motivo del supuesto 
fraude del IVA, así como copia del fax que D. Salvador 
Marín envió al Sr. Sánchez Arlandi indicándole los abo- 
gados con los que tenía que ponerse .en contacto, en la 
hipótesis de que dicha documentación no estuviera am- 
parada por el secreto sumarial. 

ANEXO V 

DOCUMENTACION QUE HA TENIDO ENTRADA EN 
LA COMISION DE INVESTIGACION DE TODOS LOS 
EXTREMOS REFERIDOS A LA COMPRA DE TERRE- 
NOS POR PARTE DE RENFE O DE S U  FILIAL EQUI- 
DESA PARA FINANCIAR DETERMINADAS INFRA- 
ESTRUCTURAS FERROVIARIAS EN SAN SEBASTIAN 

DE LOS REYES Y ALCOBENDAS 

- Escrituras públicas de compraventas números 
642, 1265, 1269, 1286, 1290, 1302, 1303, 1307, 2252 y 
2258, todas ellas del año 1990 otorgadas a favor de la 
Sociedad «Equipamientos de Espacios y Estaciones, 
S. A.» (RC 8-1-92, número reg.: 9932). 
- Escrituras públicas de resoluciones de contratos 

de arrendamientos números 1270, 1295 y 1299, otorga- 
das por las Sociedades «Equipamientos y Estaciones, 
S. A.» y «Consorcio Eléctrico Madrileño, S.  A.» (RC 
8-1-92, número reg.: 9932). 
- Escritura pública de subsanación de error en re- 

solución de contrato de arrendamiento número 2244, 
del año 1990, otorgada por la Sociedad «Equipamien- 
tos y Estaciones, S.  A., y «Consorcio Eléctrico Madri- 
leño, S.  A.» (RC 8-1-92, número reg.: 9932). 
- Escrituras públicas de renuncia de derecho de re- 

tracto números 1540, 1541, 1542, 1543, 1544 y 1545, del 
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año 1990, otorgadas por la Sociedad «Consorcio Eléc- 
trico Madrileño, S. A.» (RC 8-1-92, número reg.: 9932). 
- Estudios en valor de mercado realizados en febre- 

ro y marzo de 1990 por Intervalor, S. A.; valoración de 
cinco parcelas situadas en el término de San Sebastián 
de los Reyes (Madrid), realizado por COMA Tasaciones 
y Valoraciones, S. A.; informe y valoración sobre un te- 
rreno en San Sebastián de los Reyes realizado por Ri- 
chard Ellis, S.  A., todos ellos a requerimiento de RENFE 
(RC 8-1-92, número reg.: 9932). 
- Escrituras de apoderamiento a favor de D. Alber- 

to Echeverri, por la Compañía Mercantil «Equipamien- 
tos y Estaciones, S. A.» (EQUIDESA) (RC 8-1-92, número 
reg.: 9932). 
- Copias literales certificadas de todos aquellos fo- 

lios de los libros de actas de las empresas RENFE y 
EQUIDESA en los que se recojan asientos directa o in- 
directamente relacionados con la adquisición de terre- 
nos en la localidad madrileña de San Sebastián de los 
Reyes (RC 10-1-92, número reg.: 9940). 
- Documentación en poder de RENFE y EQUIDE- 

SA relativa a los contratos de compraventa de los terre- 
nos en San Sebastián de los Reyes así como toda aquella 
documentación justificativa de los arrendatarios de al- 
gunas de las fincas adquiridas y de su indemnización 
por parte de EQUIDESA: se incluyen los documentos 
que junto a las escrituras remitidas a la Cámara con 
fecha 7 de enero de 1992, mediante escrito número de 
registro de salida 2, completan el conjunto de la infor- 
mación disponible (RC 10-1-92, número reg.: 9940). 
- Proyecto elaborado por INECO del ramal ferro- 

viario Madrid-San Sebastián de los Reyes (RC 10-1-92, 
número reg.: 9940). 
- Documentación en poder de EQUIDESA o REN- 

FE, relativa a ampliaciones de capital llevadas a cabo 
por EQUIDESA desde 1987 hasta la fecha (RC 10-1-92, 
número reg.: 9940). 
- Relación detallada de los terrenos adquiridos, con 

indicación de fecha de compra, vendedor, fecha de ad- 
quisición del vendedor, precio de adquisición, situación 
del terreno y compensaciones (RC 10-1-92, número reg.: 
9940). 
- Documentación acreditativa de los objetivos em- 

presariales de EQUIDESA (RC 10-1-92, número reg.: 
9940). 
- Memoria de actuación de EQUIDESA, desde su 

fundación a la fecha (RC 10-1-92, número reg.: 9940). 
- Apuntes en la contabilidad de EQUIDESA de las 

operaciones de compraventa a las que se refieren las 
escrituras del epígrafe 1, de las de resolución de con- 
tratos de arrendamientos del epígrafe 2 y de la subsa- 
nación de error aludida en el epígrafe 3, 
correspondientes a las solicitudes formuladas por el 
Grupo Socialista (RC 10-1-92, número reg.: 9940). 
- Informe de la Dirección de Auditoría de RENFE, 

de fecha 8 de octubre de 1991, encargada por la Presi- 
dencia de RENFE el 10 de septiembre de 1991 (RC 
10-1-92, número reg.: 9945) CONFIDENCIAL. 
- Documentación e informes relativos a las canti- 

dades libradas, en favor de los ex propietarios de los 
terrenos de San Sebastián de los Reyes, porEQUIDE- 
SA (informes sobre vendedores, cheques, movimientos 
bancarios, órdenes de pago, entidades bancarias, des- 
tinatarios, etc.) (RC 10-1-92, número reg.: 9945) CONFI- 
DENCIAL. 
- Documentación relativa a la relación contractual 

existente entre José Luis Pinedo Crespo y RENFE (RC 
10-1-92, número reg.: 9945) CONFIDENCIAL. 
- Dictamen Jurídico-Penal de la Dirección General 

del Servicio Jurídico del Estado sobre los hechos ex- 
puestos por el Ministerio de Obras Públicas y Transpor- 
tes mediante comunicación del Ministerio de Justicia, 
en fecha 30 de septiembre de 1991, relativo a las adqui- 
siciones de terrenos efectuadas por EQUIDESA para el 
futuro corredor ferroviario Alcobendas-San Sebastián 
de los Reyes (RC 10-1-92, número reg.: 9945) CONFI- 
DENCIAL. 

* Se hace constar que la Dirección General de los Re- 
gistros y del Notariado se tramita un expediente san- 
cionador contra D. Manuel Clavero Blanco, Notario del 
Ilustre Colegio de Madrid, por su actuación en relación 
con determinadas operaciones inmobiliarias con los he- 
chos que son objeto del dictamen adjunto. No se remi- 
te dicho expediente por no encontrarse concluso, sin 
perjuicio de que queda a disposición de la menciona- 
da Comisión si ésta lo requiere. 
- Informe del Ministerio de Obras Públicas y Trans- 

portes, de control de gestión sobre la actuación inmo- 
biliaria de EQUIDESA en San Sebastián de los Reyes 
(RC 10-1-92, número reg.: 9945) CONFIDENCIAL. 
- Documentación oficial generada por RENFE por 

el asunto de referencia (RC 10-1-92, número reg.: 9945) 
CONFIDENCIAL. 
- Trabajos encargados al respecto por RENFE por 

el asunto de referencia (RC 10-1-92, número reg.: 9945) 
CONFIDENCIAL. 
- Escrito de D. Eduardo Mangada Samaín al Minis- 

tro de Obras Públicas y Transportes incluyendo la do- 
cumentación siguiente: 

* L a  actuación de la Comunidad de Madrid en el área 
de la estación de RENFE de San Sebastián de los Re- 
yes: Anexo 1 y Anexo 2 (RC 10-1-92, número reg.: 9945) 
CONFIDENCIAL. 
- Informe realizado por el Secretario del Consejo 

de Administración de RENFE en relación a dos contra- 
tos suscritos por RENFE con lazs empresas SYOP y 
ABC Empresarios, S.  A. (RC 10-1-92, número reg.: 9945) 
CONFIDENCIAL. 
- El Transporte en la Región de Madrid (Comuni- 

- Estrategia Territorial Norte Metropolitano (docu- 
mento provisional agosto 88) (Comunidad de Madrid 
13-1-92, número reg.: 9948). 
- Madrid Región Metropolitana (Comunidad de Ma- 

drid 13-1-92, níimero reg.: 9948). 
- Compendio de Actuaciones Estructurantes, Acti- 

dad de Madrid 13-1-92, número reg.: 9948). I .  

- 36 - 



CONGRESO 13 DE MARZO DE 1992.-SERIE E. NOM. 190 

vidad Económica, Vivienda, Transporte, Medio Ambien- 
te (ComunidaC de Madrid 13-1-92, número reg.: 9948). 
- Actuaciones y Estrategias (Tomo 1, 2 y Catálogo) 

(Comunidad de Madrid 13-1-92, número reg.: 9948). 
- Estrategia Territorial Norte Metropolitano (docu- 

mento definitivo abril 1991) (Comunidad de Madrid 
13-1-92, número reg.: 9948). 
- Actas de las reuniones entre la Comunidad de Ma- 

drid, Ministerio de Transportes, nirismo y Comunica- 
ciones, RENFE, EQUIDESA y los Ayuntamientos de San 
Sebastián de los Reyes o Alcobendas (memorándum de 
la reunión mantenida el día 6 de febrero de 1991, entre 
el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio- 
nes, RENFE y la Comunidad de Madrid) (Comunidad 
de Madrid 13-1-92, número reg.: 9949). 
- Comunicación de RENFE sobre acuerdo alcanza- 

do entre RENFE, Comunidad de Madrid y Ayuntamien- 
to de San Sebastián de los Reyes, para la ejecución del 
proyecto de línea férrea Madrid-San Sebastián de los 
Reyes (RC 13-1-92, número reg.: 9950). 
- Comunicación de RENFE sobre contratos de 

arrendamientos de las fincas compradas por EQUIDE- 
SA en San Sebastián de los Reyes, en poder de RENFE 
(RC 13-1-92, número reg.: 9950). 
- Ampliación a la documentación oficial generada 

por RENFE por el asunto de referencia (RC 13-1-92, nú- 
mero reg.: 9950): 

* Copia del escrito presentado por RENFE ante el 
Juzgado de Instrucción número 3, el día 10 de enero 
de 1992, del cual ha dado traslado la Presidenta de 
RENFE, con la misma fecha al Ministro de Obras Pú- 
blicas. 

* Informe de D. Alberto Echeverri Domecq, dirigido 
a la Presidencia de RENFE de fecha 3 de octubre de 
1991. 
- Memorias de actuación de la Dirección General 

de Urbanismo y Patrimonio, Dirección General Adjun- 
ta del Grupo Empresarial RENFE correspondientes al 
ejercicio de 1989 y 1990 (RC 13-1-92, número reg.: 9950). 
- Borrador del Diario de Sesiones del Debate ante 

el Pleno de la Asamblea, fecha 7 de noviembre de 1991, 
de la Pregunta para Contestación Oral en Pleno 18/91 
(III).R. 3531, del Sr. Del Río García de Sola, del Grupo 
Parlamentario Popular, al Consejo de Gobierno, sobre 
criterio del Consejo de Gobierno en relación con la re- 
clasificación de terrenos con fines especulativos para 
aportar capital que permita cumplir los programas de 
inversión de RENFE en nuestra Comunidad (Asamblea 
Madrid -14-1-92-, número reg.: 9953). 
- Borrador del Diario de Sesiones del Debate ante 

el Pleno de la Asamblea, de fecha 4 de diciembre de 
1991, de la Interpelación 12/91 (III).R. 3481, de la Sra. 
Martínez Pardo, del Grupo Parlamentario Izquierda 
Unida, al Consejo de Gobierno, sobre criterios genera- 
les de política territorial y transporte en lo concerniente 
a la realización de infraestructuras y control del mer- 
cado del suelo, con especial referencia al caso concre- 

to del Ramal Alcobendas-San Sebastián de los Reyes 
(Asamblea Madrid -14-1-92, número reg.: 9953). 
- Borrador del Diario de Sesiones de la Moción 6/91 

(III).R. 4126, de la Sra. Martínez Pardo, del Grupo Par- 
lamentario Izquierda Unida, subsiguiente a la interpe- 
lación 12/91, sobre criterios generales de política 
territorial y transporte en lo concerniente a la realiza- 
ción de infraestructuras y control del mercado del sue- 
lo, con especial referencia al caso concreto del ramal 
Alcobendas-San Sebastián de los Reyes (Asamblea Ma- 
drid -14-1-92- número reg.: 9953). 
- Borrador del Diario de Sesiones del Debate y vo- 

tación en el Pleno de la Asamblea, de fecha 12 de di- 
ciembre de 1991, de la Moción 6/91 (III).R. 4126 
(Asamblea Madrid -14-1-92, número reg.: 9953). 
- Borrador del Diario de Sesiones del Cumplimien- 

to del acuerdo adoptado en la sesión plenaria de fecha 
12 de diciembre, en relación a la Moción 6/91 (III).R. 
4126 (Asamblea Madrid -14-1-92, nzímero reg.: 9953). 
- Documentación relativa a la relación contractual 

existente entre D. José Luis Pinedo Crespo y RENFE (RC 
-16-1-92-, número reg.: 9955). 

Nota del Director de Administración de Recursos 
Humanos de RENFE, en relación con el contrato de D. 
José Luis Pinedo Crespo. 

Copia de dicho contrato. 

- Una cinta de vídeo de Televisión Española y quin- 
ce casetes de Radio Nacional de España que contienen 
las transcripciones de todas las informaciones ofreci- 
das en los Servicios Informativos de ambas Sociedades 
sobre el asunto y en las fechas interesados (RTVE 
16-1-92, número reg.: 9956). 
- Copia compulsada del memorándum de la reu- 

nión mantenida el día 6 de febrero de 1991, entre el Mi- 
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, 
relacionada con promociones ferroviarias (Ayto. S.  S.  
Reyes 16-1-92, número reg.: 9969). 
- Fotocopias diligenciadas de las actas de las sesio- 

nes celebradas por el Pleno y Comisión de Gobierno de 
este Ayuntamiento, entre junio de 1989 y diciembre de 
1991 (Ayto. S.  S. Reyes 16-1-92, número reg.: 9970). 
- Certificaciones libradas por el Secretario Gene- 

ral de la Corporación a las que se acompañan fotoco- 
pias compulsadas del particular de aquellas actas del 
Pleno en cuya sesiónles se ha tratado este asunto (Ayto. 
Alcobendas 16-1-92, número reg.: 9971). 
- Certificaciones del Registro de la Propiedad rela- 

tivas a las parcelas adquiridas por RENFE o por su fi- 
lial EQUIDESA en el término municipal de la localidad 
de San Sebastián de los Reyes (Registrador Propiedad 
S. S .  Reyes 17-1-92). 
- Documentación obrante en el Registro Mercantil 

relativa a las siguientes sociedades: CEMSA, CIJASA, 
Fellow S .  A., Toher S.  A., GAMF S.  A. (Registro Mercan- 
til 21-1-92). 
- Comisiones Informativa Municipal de Urbanismo 

(hoy Comisión Informativa del Area Técnica), celebra- 
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das entre junio de 1989 y octubre de 1991 (Ayto. S.  S. 
Reyes 23-1-92, número reg.: 9983). 
- Certificaciones de los acuerdos plenarios relacio- 

nados con la posible construcción de un ramal ferro- 
viario desde Madrid hasta San Sebastián de los Reyes 
(Ayto. S.  S .  Reyes 23-1-92, número reg.: 9983). 
- Copia autorizada parcial de la Escritura de Do- 

nación otorgada por Dña. Felipa Colmenar Montes en 
favor de Dña. M.a Cruz Frutos Colmenar, de fecha 17 
de febrero de 1957, autorizada por el Notario de El Mo- 
lar D. Ricardo López Paredes (Notario Sr. Madero Ja- 
rabo 23-1-92). 
- Certificación del Ayuntamiento de San Sebastián 

de los Reyes sobre los acuerdos adoptados por la Co- 
misión de Urbanismo en sesión informativa celebrada 
el día 19 de junio de 1989. 
- Certificación del extracto bancario de la cuenta 

corriente de EQUIDESA correspondiente al ejercicio de 
1990, en cuanto al movimiento relativo a la compra de 
parcelas en el término municipal de San Sebastián de 
los Reyes (RC 30-1-92, número reg.: 10131). CONFI- 
DENCIAL. 
- Certificación de las hojas correspondientes al li- 

bro mayor y balances de sumas y saldos de EQUIDE- 
SA, correspondiente al ejercicio 1990 y referidos a las 
compras de parcelas en San Sebastián de los Reyes (RC 
30-1-92, número reg.: 10131). CONFIDENCIAL. 
- Copia del estudio al que se refiere la denuncia pre- 

sentada por RENFE ante el Poder Judicial y que cus- 
todiaba D. José Luis Díaz de Mera (RC 30-1-92, número 
reg.: 10131). CONFIDENCIAL. 
- Documentos solicitados por los miembros de la 

Comisión a D. Pedro Conesa Sánchez, con motivo de su 
comparecencia celebrada el pasado 29 de enero. (RC 
30-1-92, número reg.: 10132). 
- Declaración complementaria de la Renta de D. 

Juan Olivares Navacerrada (Sr. Olivares 31-1-92. núme- 
ro reg.: 10133). 
- Declaración complementaria de la Renta de Dña. 

Delfina Olivares Navacerrada (Sra. Olivares 31-1-92, nú- 
mero reg.: 10134). 
- Contratos de arrendamientos suscritos entre las 

Sociedades FELIBW y Consorcio Eléctrico Madrileño 
S.  A., correspondiente a las parcelas 19,20 y 82 del Po- 
lígono 25, de San Sebastián de los Reyes y contrato de 
arrendamiento suscrito entre las sociedades Corpora- 
ción Inmobiliaria del Jarama, S.  A. y Consorcio Eléc- 
trico Madrileño, S.A., correspondiente parte a la 
parcela 297 del Polígono 16, así como las escrituras pú- 
blicas de resolución de dichos contratos de arrenda- 
mientos y las de subsanación de dichas resoluciones 
(Sr. D. J.M. Serrano Alberca 3-2-92). 
- Copia cartas enviadas a los Directores de los Dia- 

rios «El Sol», «Diario 16», &El Mundo» y la revista 
«Cambio 16s al objeto de rectificar las informaciones 
publicadas por dichos medios en base a las filtracio- 
nes producidas, al parecer, por algún miembro de la Co- 
misión (Sr. Rodes Biosca 5-2-92). 
- Informe de control financiero sobre las operacio- 

nes inmobiliarias realizadas por EQUIDESA en San Se- 
bastián de los Reyes (Madrid), entre febrero y mayo de 
1990, realizado por la Intervención General de la Ad- 
ministración del Estado, de fecha 5 de febrero de 1992. 
CONFIDENCIAL (Relaciones con las Cortes 7-2-92, nú- 
mero reg.: 10346). 
- Certificación del Director de Seguridad Corpora- 

tiva de RENFE referida a la solicitud relativa a: «Cer- 
tificación del libro de registro de entrada de visitas del 
edificio donde se encuentra ubicada la Presidencia de 
RENFE, calle Pío XII, sln. Madrid, en lo relativo a las 
visitas recibidas por el Sr. Pinedo entre octubre de 1989 
hasta el día de hoy» (Relaciones con las Cortes 7-2-92, 
número reg.: 10347). 
- Fotocopia de los telegramas enviados por el Juz- 

gado Central de Instrucción número 3 de Madrid en las 
Diligencias Previas 253/91 por delito de Falsificación 
documentos mercantiles relativo a José Antonio Car- 
dos Pastor (Presidente Tribunal Supremo 7-2-92, núme- 
ro reg.: 10348). 
- Fotocopias de los documentos extendidos el 29 de 

mayo de 1990, siguiendo las instrucciones de los Sres. 
D. José Manuel ylo D. Antonio Serrano Alberca, median- 
te los que se cumplimentó la expedición de 31 cheques 
bancarios por un importe total de 189.771.200 pesetas 
(Director Regional de Banesto en Madrid Capital 
10-2-92, número reg.: 10351). 
- Relación de Entidades bancarias a través de las 

cuales han sido compensados los cheques emitidos por 
el Banco Español de Crédito, S.  A. (Director Regional 
de Banesto en Madrid Capital 10-2-92, número reg.: 
10351). 
- Informe de la Comunidad de Madrid (Consejería 

de Política Territorial) acerca de la tramitación del Bo- 
rrador de Estrategia Territorial e Implicacioneslvincu- 
laciones efectivas que estas determinaciones llegaron 
a tener sobre los Planes Urbanísticos Municipales y, por 
tanto, sobre la propiedad (Consejero de Política Terri- 
torial de la Comunidad de Madrid 11-2-92, número reg.: 
10366). 
- Informe de la Comunidad de Madrid (Consejería 

de Política Territorial) sobre la existencia en los diver- 
sos Borradores de Estrategia Territorial de otras Areas 
de Oportunidad ligadas a proyectos ferroviarios y, en 
el caso de haberlos, certificado del Registro de la Pro- 
piedad correspondiente sobre las últimas enajenacio- 
nes que en ellas se han producido (Consejero de Política 
Territorial de la Comunidad de Madrid 11-2-92, núme- 
ro reg.: 10366). 
- Testimonio de particulares deducido de las Dili- 

gencias Previas 253l91, que se instruyen en el Juzgado 
Central de Instrucción Número Tres, por Estafa, y fal- 
sificación de documentos públicos, y fraude a la Ha- 
cienda Pública, contra Carlos de Juan Villa y otros 
(Magistmdo-Juez Juzgado Central de Instrucción núme- 
ro 3, 11-2-92, número reg.: 10367). 
- Fotocopia de talones enviados por RENFE relati- 
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vos al pago de los contratos celebrados con las empre- 
sas ABC Empresarios y SYOPSA. (fax de RENFE de 
fecha 12-2-92). 
- Nota del Presidente de la Junta de Decanos de los 

Colegios Notariales de España, don José María de Pra- 
da González, en contestación a la solicitud efectuada 
por el Presidente de la Comisión de Investigación de 
RENFE en base a conocer cuál es la función del nota- 
riado (número reg.: 36112 de 12-2-92). 

- Examen sobre la actuación notarial en relación 
con el texto de las escrituras autorizadas por Don Ma- 
nuel Clavero Blanch, Notario de Madrid y el cajetín de 
aplicación de Impuestos y Tasas, así como considera- 
ción de si pudo el Notario agrupar las operaciones auto- 
rizadas en un único documento y consecuencias 
arancelarias y fiscales (Director General de los Regis- 
tros y del Notariado del Ministerio de Justicia 19-2-92, 
número reg.: 10567). 
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A N E X O  VI 

DESCRIPCION INDIVIDUALIZADA DE LAS PARCELAS 
ADQUIRIDAS POR EQUIDESA 

Poligoao a@: 

?OCh8: 

m: ' 

Vead8dor: 

Precio: 

Esta 8ocied.d compró la neacioaada p ~ r c e l i  
81 mismo d i 8  a 0. Agustin Jimenez Olivares 

~ 0 1 . 0 0 0 . 0 0 0  pesetas 

CozpeasrciÓa Arrebrtario: W A  

Comisiones: 

t a  comisión so pagó a 18 sociedad ~iliirgosa Inmobili8ria, e1 
concepto de la factura de facha 9-2-90 es  comisión por compra 
da terrenos aa Ean 6eb8sti.a d8 10s Reyes (Wadri$)@c 

(*) Estos iniporter ao inclupea m... 
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Puco18 a*: 

?oligoao a@s 

?och8: 

P t t  

Vendedor: 

Procio : 

Compensacióa 

Comisión: 

Total 

29 

SS 

22-3-90 

a2.149 

IellOV, 6.X. 
Irntuñano con 

Arrendatario: 

87.187.SOQ pesetas 

(*) tstos inportes ao incluyen fvA. 

(* *) tsta parccir estrbh i Iqu i ia6 i  8 CEXSA quien renunció 
a SUS dcrochos sobre 18 m i s m  on orcritura de 10-4-90. 
LI resolución del contrato da arreaduiento se higo 
modiante 8SCritUr8 PÚbliC8 do f.ch. 22-3-90, pagando 
Fcllow. 6 . Á .  8 CEHIA Un8 iadcmnieacidn do 43  millones 
de pesetas, asinimmo 80 menciona qu0 e1 contrato de 
arrendamiento e# d. facha 2-11089~ 
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?ararla a': 

Poligono a*: 

?ochar 

mz: 

Vende dor t 

Prrcio: 

20 

25 

22-3-90 

13.960 

?rllov, 6.A. quien la adquirió a O. FIliX Garcii 
Rodrigo coa f o c h i  2-22-a8. 

(*) 

104o700o000 pe8Ot.S 

Compensación Xrrendatiriot (* *) 

Cozisionest 

Total > 0 4 . 7 0 0 . 0 0 0  peretrs 

(*) 

(* *) 

zstos importes ao incluyrrr m. 
La parcela ertabi:alquiladr a CEXOA quien renunció a 
sus derechos sobre la misma rn ercritura de LO-1-90. 
La resolución del contrato d. irrendamicato 80 hizo  
mediante ercritura pública de fecha 22-3-90 pagando 
cllow, 6 . A L  a c&HsA una indcmaización de so miiioaar 

pesetas, asimismo 8 .  menciona que el contrato de 
axrendamianto eri de foch8 2-11-89 
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m2: 

Vaadador: 

Precio : 

22-3-90 

a s m a  

?8llOV, 8 o A o  
J 0 8 Ó  WRnlJ81 
participacióo 
cuanto a 18 

mira lo adquir ió por compra 8 O .  
Barna Pordiqurro 8a curato 8 una 
I brl 92% coa facha 14-2-89 J ea 
r88t.ot8 p8ttiCip8Ci6n 8 18 Sita& 

perroni al U-3-90.  

Compensacioa Arrendatario: P *) 

Cozisioacr: 

Total  

Estor importar ao ioulupap IVA. 
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Prociot 

Compenraoióa arrradatarior 

Comisioor8: 

Total 

(*) ~ s t o r  importes ao  incluyen rvX. 
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Paroala a': 

Ooligoao a': 

tmhat  22-3-90 

Precio: 

coaprasaci6a lurradatario t 

Cornisionrs: 

Total 

La rociedad arreabadora es Consorcio Eioctrico Habrilcño, 6.A. 
CEXSA, quiea iegúa escritura do 20-4-90 rrnuació a ru derrcho de 
tarrtoo y retracto taato sobre ostr parcela, como iobrr la parcela 
a.a 30%. t a  c oso lucida do1 coatrato do arreobamieato me hito 
oediratr escritura palie. do focha 22-3-90 cobrando ctns~ 
ioo.ooo.ooo ptr (por i u  rrau_nci. r a  las parcalas 297 y 3 0 % ) ~  oa 
dicha escritura i o  oracioaa -0 al coatrato do arrraddrato ara 
dr fecha >-11-89. 

( e )  t s t o s  'importor ao incluyan fvA. 
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Pxacio: 

O. aura p Dáa brlfinr ~liorrri N~va~atrrdr, 
quiaoos rocibioroa a l  torrmo por baraach  do su 
padre coa f O C h 8  22-6-aS. 

~ompanrrciPa Arrrnbrtario: (* *) 

Corririoors: 

TOt.1 

t r t o r  importar ao incluyen m. 
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?OCh8t 22-3-90 

Vonbodor : W a  CNZ rrutos Colmcaaz, quien recibió 18 parcela 
por  boaación 80 #U mp.dro coa fOCh8 27-2-1957. 

Compensación Xrreadrtariot 3 2 . 4 8 ~ ~ 0 0  posetar 

Total 

(a )  Estor importes no!-iaciupen m. 

L8 sociedad arrendatarii e a  C W A .  
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Poligoao a': 25 

Procio : 

CoEpenración Arrendatario: V A  

(*) Este importo ao incluyo m. 
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Poligono a@: 

?ochar 

m2: 

98adedorr 

aao, t a a  J t i 2  

Prrcio: 2 t ~ . 0 á O D O O 0  pesetas 

Comptnsrción Arreodrtario: 

Coririoncr: 

Total 223.010.00Q pesetas 

(*) ~ s t o r  importes a0 incluyan IVA. 
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A N E X O  vrr 

DATOS GENERALES RELATIVOS A LAS SOCIEDADES QUE 

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES. 
PmTrcrpARoN EN LAS VENTAS DE TERRENOS EN 

A continuación mostramos un resumen de l o s  datos que hemos 
podido obtener en l a s  sociedades participantes en l a  venta de 
terrenos, en base a l a  información obtenida en e l  Registro 
Mercantil. 

Primer domicilio: Vclazqusz, 4 .  Madrid 

Ultimo domicilio: Carretera de Canillas, 119-A. Madrid 

Fecha de Constitucih:  3-10-88 

Notario: D. Manuel Clavero Blanch 

Actividad: Se le dota a l a  sociedad de un objeto  s o c i a l  amplio 
de modo que puede r e a l i z a r  todo t i p o  de 
act iv idades .  

Capital s o c i a l  : Se const i tuyó con un c a p i t a l  de 100 .000  ptas 

Soc ios  Fundadores: 

- O. Rafael .Fernandez Perez - O. Kanuel Fernandez Campayo - O. Luis Ranuel de l a  Torre Rev i l la  

Consejo: 

Adxinistrador Unico: D. Fernando 01ea Camarero 
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Domicilio: C/ Santa Lucia, 8, 4 9  E. Malaga 

F8cha de Constitución: 1-2-89 

Notario: O. Antonio Martin Garcia 

Actividad : Promoción Inmobil iar ia  

Capi ta l  Soc ia l :  25 Millones de pts 

Socios Fundadores: 

D. Fernando Sanchcz Arlandi 
D. Salvador Marina Catcaño 
D. Carlos García Baladez 

0 

0 - 
Conse j o: 

Presidente:  D. Fernando Sanchez Arlandi 
Secre ta r io :  D. Carlos Garcia Baladez 
Vocal : D. Salvador Harina Carcaño 
Consejero Delegado: D. Fernando Sanchez. Arlandi 

Ptimcr domici l io:  Vclatqucz, 4.  Madrid 

Ultimo domici l io:  Vallehermoso, 26. Madrid 

Fecha de cons t i tuc ión:  12-11-89 

Notario: Manuel Clavero 

Actividad: Objeto s o c i a l  amplio que permite r e a l i z a r  todo 
t i p o  de act ividades.  

Capi ta l  Soc ia l :  Se cons t i tuyó  con 100.000 p t s ,  el 8-3-90 be 
aument6 en  6 millones de pts.  

Socios fundadores: 

0 D. Rafael Fernandez Perez - D. Kanuel Fernandez Campayo 
0 O. Luis EÍanuel de l a  Torre Revi l la  

Consejo: 

Adr in is t rador  Unico: D. Fernando Olea Camarero. 
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CONSORCIO ELECTRICO ~ R I L E Ñ O ,  B.A. 

Arrendatario de parcelar 297 (poligono i 6 ) ,  20 (poligono 251, 19 
(poligono 2% ,364 (poiigono 16), 82 (poligono 25) y 301 
(polígono 16). 

Primer domicilio: 

U l t i m o  domicilio: C/ Vistahemota, 34. Madrid 

C/ Carretas, 4 .  Mostoirs. Madrid 

Fecha de Constitución: 7-7-87 

Notario: D. Ignacio Zabala Cabello 

Actividad: 

Capital social: 

El objeto social inicial era la realización de 
estudios, proyectos, montajes, siantenimiento y 
conservación de instalaciones electricas en 
general. Posteriormente, en Junta Universal de 
10-11-89 se amplió el objeto social incluyendo la 
gestidn inmobiliaria de bienes inmuebles, inclui- 
da su venta, construcción o arrendaEiento. 

Inicial de 1 nillón de pts 
A partir del 21-1-89 20 millones pts 

Socios Fundadores: 

- D. Carlos Juan Villa - D. Josc Antonio Cardós Pastor - O. Xiqb -1 Conzalez Fernander 

Consejo: 

Administrador UniCO: D. Carlos Juan Villa 
Apoderado: O. Antonio Almendros Villa 
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Primer domicil io:  
U 1 t i . m  domicilio: 
Facha de c o n s t i t u a c i h :  12-6-78 

Notario: 

C/ Comandante Zor i ta ,  13. Madrid 
C/ Clara del  Rey, 20 .  Madrid 

O. José Enrique Gama Salcedo 

Actividad: Se dota a l a  sociedad de un objeto s o c i a l  amplio 
de nodo que puede r e a l i z a r  todo t i p o  de rc t iv ida-  
des . 

Capi ta l  Soc ia l :  

Socios  Fundadores: 

1 Ki l lón  de pese tas  

- D. Jesus de l a  Torre Gallardo - D. Carlos Hernandet Kar t ine t  - O. Jacinto Hernandez Sanr 

kdc in i s t r ador  Unico: D. Carlos Kartinez Rivas 

Domiiio: C/ Bravo Murillo, 333. Madrid 

Fecha de Consti tucion: 11-3-87 

Notario: O. Javier Garpar Alfaro 

Actidad: La sociedad se cons t i tuye  con l a  f ina l idad  8XClURiVa 
de cons t ru i r ,  promover o explotar en arrendamiento 
v iv iendas  de protección o f i c i a l .  

Capi ta l  S o c i a l  : 

Socios Fundadores: 

23 Millones de ptr 

- O. F c l i x  José Carcia Rodrigo - D. Francisco Otero Pomes .. O. Juan Manuel Diaz Lopez Soldado 
0 D. Fco. Codin Kart in  P r i e t o  

Adxinis t rador  Unico: D. Fel ix  José Carcia Rodrigo 
( f a l l e c i d o  posteriormente con fecha 
23-11-90) 

Notese que el Sr .  Carcia Rodrigo p a r t i c i p e  a titulo personal en 
una de l a s  t r a s n i s i o n e s  de l a s  parce las  nmer08 297 (poligono 
1 6 ) ,  20 (poligono 25) y 19 (poligono 2 5 ) .  
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(Datos de la escritura d e l  Registro de la Propiedad en la comprar 
d8 la parcela 26). 

Paniicilio: Palm-Chamberr, P.O.BO%. 3161 
Roa6 Tomo Torfoza 
Islas Virgrnec Britanicao 

Representada por: Don Alfonso Hongc Molina 
(para la operacibn) D.N.I. ni 5.235.310 

Faculta al Representante: Notario D. Ximbcrley Barteau 

Fecha 1 febrero 1990 

Miami, Condado de Dadc 

Estado de Florida. Estados Unidos 
de America. 

Nota: No se tienen referencias de otro tipo. 
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A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo dis- 
puesto en el artículo 52.6 del Reglamento del Congre- 
so de los Diputados solicita la publicación en el Boletín 
Oficial de las Cortes del voto particular de nuestro Gru- 
po al Dictamen de la Comisión de Investigación de la 
compra de terrenos por parte de RENFE o de su filial 
EQUIDESA para financiar infraestructuras ferroviarias 
en San Sebastián de los Reyes y Alcobendas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de febrero 
de 1992.-El Portavoz Adjunto, Carlos Revilla. 

A la Comisión de Investigación de todos los extremos 
referidos a la compra de terrenos por parte de RENFE 
o de su filial EQUIDESA, en San Sebastián de los Reyes 

Rafael Martínez-Campillo García, Vocal por el Gru- 
po Parlamentario de CDS en esta Comisión, tiene el ho- 
nor de presentar un DICTAMEN ALTERNATIVO y, por 
ello, ENMIENDA A LA TOTALIDAD, sobre el Documen- 
to de Consideraciones redactado por la Ponencia de esta 
Comisión resultado de los trabajos efectuados en ella. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de febrero 
de 1992.-Rafael Martínez-Campillo García. 

ENMIENDA A LA TOTALIDAD 
DICTAMEN ALTERNATIVO 

(Comisión de Investigación sobre actuaciones de RENFE) 

Madrid, 19 de febrero de 1992 
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INTRODUCCION 

La decisión del Presidente de Renfe de adquirir unos 
terrenos rústicos en San Sebastián de los Reyes, desen- 
cadenó una serie de acontecimientos que han motiva- 

do la creación de esta Comisión Parlamentaria de 
Investigación. 

Arrancar del hecho generador de las compraventas 
nos permite distinguir entre los aspectos fundamenta- 
les y los instrumentos de la operación. 

Consideramos fundamentales las bases que han per- 
mitido que tales actos se produzcan y su marco legal. 
Es decir, los hechos sustanciales que acompañan el pn,  
ceso de toma de decisiones del Presidente de Renfe. 

Valoramos como Instrumentales aquellos hechos rea- 
les o presumibles, que desarrollan la instrumentación 
mercantil de la operación. Estos hechos, pese a su ca- 
rácter aparatoso o confuso, no representa sino las con- 
secuencias finales de las decisiones definitivas. 

1. LA DECISION 

Consta que el Presidente de Renfe ordenó la adquisi- 
ción de unos terrenos rústicos en San Sebastián de los 
Reyes con el propósito de tener unos activos inmobi- 
liarios, que tras ser reclasificados como Suelo Urbani- 
zable No Programado, servirían para financiar el 
complejo ferroviario Madrid-Alcobendas-San Sebastián 
de los Reyes. 

A partir de esta decisión los cuadros directivos de 
Renfe y de su filial Equidesa encaminan su actuación 
a cumplir ese objetivo: esto es, comprar los terrenos y 
conectar con las Administraciones que tienen a su car- 
go la ordenación del territorio, para procurar la recla- 
sificación y consiguiente revalorización de los mismos. 

La decisión tiene aparentemente para ellos el aval del 
propio Plan de Cercanías (comúnmente llamado .Plan 
Felipe»), que indica a Renfe que la financiación de este 
proyecto ferroviario ha de hacerse mediante la realiza- 
ción de activos inmobiliarios de la Compañía. 

Nadie parece haberse preguntado si los redactores 
del Plan de Cercanías estaban pensando en una opera- 
ción de compra y posterior revalorización o si aludían 
a otros activos inmobiliarios de Renfe que radicaran en 
diferentes lugares del país. 

Consecuentemente, la instrumentación de la opera- 
ción nace de la decisión del Presidente de Renfe y su 
diseño y ejecución nace en el Departamento de Presi- 
dencia y en la Dirección General Adjunta de Empresas 
Filiales, tal y como señala una de las Conclusiones del 
Informe de la Intervención General del Estado. 

A partir de ahí, la utilización del sistema de compra- 
venta en lugar de la expropiación no es más que el fru- 
to de la búsqueda de un método que oculta el carácter 
público de la Entidad adquirente, y permite realizar 
compras y ventas especulativas, con la expectativa de 
la inmediata revalorización de los terrenos adquiridos. 

Las pretendidas dificultades para utilizar la expro- 
piación no son razones suficientes para descartar este 
método, que era el propuesto por las Administraciones 
Autonómica y Local. Evidentemente, no se pueden ex- 
propiar bienes que no se destinen a la utilidad pública 
o al interés social, por lo que en el caso que nos ocupa 
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no era procedente la expropiación de terrenos rústicos, 
puesto que la pretensión era que rindieran beneficios 
económicos. Para ello se pretendía que adquirieran la 
condición de bienes urbanos de uso terciario o residen- 
cial. En tal caso, los primitivos dueños podían exigir 
la reversión de los terrenos de acuerdo con la legisla- 
ción vigente. 

Sin embargo, mantenemos que era y es posible obte- 
ner idénticos resultados que los pretendidos, es decir 
recursos suficientes para sufragar la infraestructura fe- 
rroviaria, ajustando la actuación de la Empresa Públi- 
ca Renfe al marco de la legalidad vigente (Ley de 
Ordenación de Transportes Terrestres y Leyes Urbanís- 
ticas). Por ello, entendemos, que, el método elegido, es- 
to es recurrir a compraventas con ocultación de la 
condición pública del adquiriente fue una decisión tor- 
pe e irreponsable. 

Como se señala en el Capítulo 11 sobre el Marco le- 
gal, entendemos posible actual como Empresa Públi- 
ca que pretende ejecutar una instalación de utilidad 
pública e interés social mediante el procedimiento ur- 
banístico que hace compatibles usos ferroviarios y 
otros usos terciarios o residenciales, delimitando un 
Area o Polígono en el que se señalan las tablas de car- 
ga y beneficios de donde extraer, legal y transparente- 
mente, la financiación de una obra pública socialmente 
demandada. 

De ahí que podamos afirmar que, de modo general, 
la intervención administrativa en el mercado sólo se jus- 
tifica para salvaguardar los intereses generales y que, 
por ello, introducirse en el mercado utilizando algunas 
de las prerrogativas que la sociedad otorga a la Admi- 
nistración, y además ocultando su verdadera condición, 
son métodos impropios del marco legal a que debe ajus- 
tarse una Empresa Pública. 

En conclusión, fue desde esta línea de salida, irregu- 
lar, difusa y opaco, desde la que se desencadenaron una 
serie de actos mercantiles, descritos exhaustivamente 
y enjuiciados por la Ponencia y contenidos en la docu- 
mentación manejada por esta Comisión Investigadora, 
que ya ha dado lugar a intervenciones administrativas 
-especialmente de la Inspección Fiscal y Tributaria y 
Judiciales. 

En todo caso, debemos resaltar que ningún dato a 
nuestro alcance nos permite afirmar que el responsa- 
ble último de la decisión, esto es el Presidente de Ren- 
fe, participara en la instrumentación mercantil de las 
compraventas. Sin embargo, señalamos que la singular 
forma de gestión que introdujo el Presidente de Renfe 
en la cadena de toma de decisiones de la Compañía, p ro  
duce distorsiones en la fijación de responsabilidades. 

, 

11. MARCO LEGAL DE LA DECISION 

La decisión del Presidente de Renfe debió tomarse 
dentro de un marco cuyos límites legales, al menos, de- 
bían venir dados por los siguientes instrumentos: 

- Ley 16119887, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres y Disposiciones complemen- 
tarias. 
- El Estatuto de Renfe, aprobado por Decreto 

217011964, de 23 de julio. 
- Ley General Presupuestaria. 
- Leyes del Suelo y Reforma del Régimen Urbanís- 

tico y Valoraciones del Suelo, de 9 de abril de 1976 y 
de 25 de julio de 1990, respectivamente. 
- Ley sobre Ordenación Territorial de la Comunidad 

de Madrid, de 30 de mayo de 1984, y Documentos so- 
bre Estrategia Territorial de él derivados. 
- Plan General de Ordenación Urbana de San Se- 

bastián de los Reyes. 

De acuerdo con este marco legal resulta sorprendente 
que el presidente de Renfe ordenara una Inversión fi- 
nanciera sin el concurso previo del Consejo de Admi- 
nistración de la Compañía. 
b s  anticipos de 1.OOO y 800 millones, respectivamen- 

te, cuando tienen la calificación de inversiones finan- 
cieras no encajan dentro de las facultades especiales 
que el Consejo había delegado expresamente en el Pre- 
sidente. El Consejo de Administración de la Red, en se- 
sión de 12 de diciembre de 1983, facultó al Presidente 
para autorizar toda clase de adquisiciones y contratos 
de servicios, suministros y obras hasta la cuantía de 500 
millones de pesetas en inversiones, y 250 millones en 
explotación, así como autorizar el gasto y declarar in- 
necesarios para la explotación del servicio aquellos bie- 
nes cuya valoración no exceda de 20 millones (apartado 
e). El apartado j) le delega la competencia para decidir 
actos adquisitivos o dispositivos sobre bienes inmue- 
bles a integrarse o que formen parte del patrimonio in- 
mobiliario de la Red, hasta la cuantía de 20 millones 
de pesetas. 

De este modo los anticipos para las compraventas de 
terrenos rústicos en San Sebastián de los Reyes, consi- 
derados como inversiones financieras, no debieron ser 
autorizados por el Presidente, sino por el Consejo de 
Administración. 

En segundo lugar, entendemos que el Presidente de 
Renfe no sólo era incompetente para adoptar esta de- 
cisión, sino que también su decisión vulneró el marco 
de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres. 

Un marco que, pese a la gran libertad de actuación 
que permite a la Compañía, no exime, en modo alguno, 
a sus responsables de ordenar sus actuaciones de acuer- 
do con las obligaciones que allí establece y con los con- 
troles que expresamente señala. 

Dice la LMTT en su artículo 156.3 que la construcción 
de líneas y servicios de la Red Nacional Integrada (co- 
mo el caso que nos ocupa) podrá realizarse, bien por 
el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio- 
nes, con cargo a los Presupuestos Generales del Esta- 
do, bien encomendando específicamente la misma a 
Renfe, realizando la correspondiente aportación a sus 
Presupuestos de Inversión. 

Para ello, Renfe podrá efectuar, además, cuantas ac- 
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tuaciones mercantiles resulten necesarias o convenien- 
tes, pudiendo llevar a cabo cuantos actos de gestión o 
disposición sean precisos para la mejor realización de 
las funciones consistentes en la construcción de nue- 
vas líneas ferroviarias que sean encomendadas por el 
Estado, pudiendo efectuar cuantas actividades comer- 
ciales o industriales estén relacionadas con la explota- 
ción o construcción de ferrocarriles, incluso mediante 
la realización o participación en otros negocios, socie- 
dades o empresas (artículo 176). 

Es evidente que, en una interpretación correcta, los 
actos mercantiles de Renfe deben estar vinculados a la 
explotación o construcción de ferrocarriles. Por ello, es 
imprescindible una definición previa adecuadamente 
documentada que permita el control posterior de la 
adecuación de los actos mercantiles a los objetivos pú- 
blicos marcados. 

Por tanto, las inversiones inmobiliarias en San Sebas- 
tián de los Reyes tendrían que haberse reflejado en el 
Presupuesto de Capital y en el correspondiente Progra- 
ma de Actuación, Inversiones y Financiación (PAIF), en 
los términos que ordena la LOTT y la Ley General Pre- 
supuestaria, ya que la cosntrucción de nuevas líneas 
(artículo 156) debe realizarse vía Presupuestos Genera- 
les del Estado o/y por aportación a los Presupuestos de 
Inversión de Renfe. 

De no hacerse así y de no quedar reflejados conve- 
nientemente, siempre cabe la duda de en qué lugar se 
dice que el dinero/plusvalía obtenidos de la venta de te- 
rrenos irían a parar a estas instalaciones ferroviarias, 
toda vez que no están plasmados en documento previo 
alguno. 

En vez de ello, el Presidente de Renfe creó una autén- 
tica {(División Inmobiliaria),, extracorpórea a la Com- 
pañía, con el supuesto propósito de que los beneficios 
obtenidos vinieran a nutrir los Presupuestos de Capi- 
tal necesarios para la ejecución de nuevas líneas ferro- 
viarias. Con este proceder, no sólo rompió el marco de 
la LOTT, que sólo admite los actos de disposición enca- 
minados a fines ferroviarios, sino que hizo una inter- 
pretación abusiva de la misma, en la medida en que la 
«División Inmobiliaria» creada por el Priesidente se pen- 
saba dedicar a generar plusvalías y en ningún documen- 
to ni acuerdo de los Consejos de Administración de las 
respectivas Compañías, Renfe y Equidesa, consta que 
tuvieran previsto fin específico. Sólo las declaraciones 
obtenidas ua posteriorin manifiestan esa intencio- 
nalidad. 

Todo ello desarticuló el mecanismo de control, que 
la propia UrrT dispone en su artículo 182, consistente 
en la obligación que tiene Renfe de presentar anualmen- 
te al Ministerio de Transportes, para su elevación al Go- 
bierno, conforme a lo previsto en la Ley General 
Presupuestaria, sus Presupuestos de Explotación y Ca- 
pital, así como los correspondientes Programas de Ac- 
tuación, Inversiones y Financiación y la Liquidación y 
Balance del ejercicio anterior. 

El segundo gran marco jurídico que debió presidir 
la decisión de compra de terrenos es el relativo a la or- 

denación urbanística y del territorio donde se pensa- 
ba actuar. El Presidente de Renfe ordenó el anticipo de 
1.800 millones de peseteas para ser invertidos en unos 
terrenos rústicos sin que dispusiera de la garantía for- 
mal de su posterior revalorización. No puede estimar- 
se, como asegura la Ponencia, que la propia ordenación 
urbana del Municipio o la aguda percepción del Ase- 
sor Inmobiliario del Presidente, eran suficientes para 
disponer un gasto de 1.800 millones por una Empresa 
Pública. Si nos atenemos a los documentos probados, 
puede afirmarse que las compraventas se realizaron en 
base a intuiciones arriesgadas, cuyo fundamento se en- 
cuentra en documentos no vinculantes de la Comuni- 
dad de Madrid (Borradores de Estrategia Territorial), 
y en el Acuerdo Municipal por el que se declaraba la 
zona afectada como Reserva Municipal de Suelo. 

Los sucesivos borradores de Estrategia Territorial de 
la Comunidad de Madrid (agosto 1989, junio 1990 y abril 
1991) van conformando la intención de la Institución 
Autónoma de configurar en la zona un Area de Oportu- 
nidad de 40 hectáreas y 150.000 m2 edificables de uso 
terciario, a gestionar por iniciativa pública, «de mane- 
ra que las plusvalías puedan recuperarse para la finan- 
ciación de la infraestructura (estación de ferrocarril) 
que las hace posibles. La gestión pública se desarrolla- 
rá, mediante expropiación, por la Administración Pú- 
blica o por Renfen. 

Paralelamente se producen una serie de reuniones en- 
tre la Comunidad de Madrid, Renfe y el Ayuntamiento, 
con el fin de determinar con precisión tanto el trazado 
ferroviario como los aprovechamientos urbanísticos. 
Así, puede decirse que el Acuerdo más detallado es el 
que tiene lugar en fecha de 6 de febrero de 1991, que 
delimita un Area o Polígono de Actuación de 40 hectá- 
reas, de los que 150.000 m2 serían edificables con un 
volumen de 0,37 m2/m2. Y, según las propias manifes- 
taciones de la Consejería de Política Territorial, este 
Acuerdo previo era el inicio para llevar a cabo otras reu- 
niones que establecieron el Acuerdo Definitivo sobre 
usos y aprovechamiento urbanístico de la zona. De don- 
de se deduce que, salvo que existía otro documento pú- 
blico que desconocemos, ni la provisionalidad de los 
Borradores Estratégicos, ni la precariedad de los Pac- 
tos Urbanísticos eran elementos suficientes para deci- 
dirse a asumir la compra de unos terrenos que seguían 
manteniendo el carácter de suelos no urbanizables y 
que, en todo caso, explícitamente preveían una actua- 
ción expropiatoria. 

Por su lado, el Ayuntamiento de San Sebastián de los 
Reyes tan sólo había adoptado un Acuerdo, en sesión 
de 21 de diciembre de 1989, por el que se delimitaba 
un Polígono de Expropiación para la construcción de 
una Reserva de Terrenos para el Patrimonio Municipal 
del Suelo con vistas a actuaciones futuras destinadas 
a aumentar el Parque de Viviendas de Protección 
Oficial. 

Por tanto, si nos ajustamos a los documentos forma- 
les existentes, y dejamos de lado otra suerte de suposi- 
ciones que además de no poseer valor vinculante 
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algunos servirían para interpretaciones de muy distinto 
signo, es evidente que el equipo inmobiliario de la Pre- 
sidencia de Renfe llevó a cabo, a través de la Empresa 
Filial Equidesa, unas compras de suelo no urbanizable 
asumiendo un riesgo inaceptable para una Empresa Pú- 
blica, y sin consultar con su Consejo de Administración. 
Asimismo, Renfe, a través de Equidesa, invirtió cerca 
de 1.400 millones de pesetas en adquirir unos terrenos 
rústicos, a un precio medio de 6.000-7.000 ptas./m2, que 
conforme a los documentos provisionales existentes 
siempre se pensó que debían ser adquiridos por expro- 
piación. 

Al riesgo innecesario y temerario que supone un gas- 
to público de 1.400 millones de pesetas, había que unirle 
la inexplicable contradicción entre los sistemas de ex- 
propiación reiteradamente previstos para la zona, tan- 
to por la Comunidad como por el Ayuntamiento, cuyo 
precio tasado estaba en torno a las 1.000 pts/m2; 

Dado que no existe constancia de que hubiera un 
Acuerdo formal para cambiar el sistema previsto de eje- 
cución mediante expropiación, es claro deducir que 
existen graves responsabilidades en la adopción de los 
Acuerdos de compraventa desde la Presidencia de Renfe 
y su Asesor Inmobiliario. Asumimos, por ello, la afir- 
mación que hace la Ponencia sobre las consecuencias 
que se han derivado de la falta de formalización de un 
Acuerdo entre Administraciones que establecieran los 
compromisos de todas las partes y residenciara clara- 
mente las responsabilidades de los firmantes del 
Acuerdo. 

Por último, queremos dejar constancia que el marco 
jurídico urbanístico español posibilita, al menos tres 
procedimientos, para conseguir los fines iniciales de 
Renfe (esto es, conseguir financiar la realización de una 
obra de interés público) con plena transparencia y que 
exponemos en síntesis: 

1. Una vez aprobado el anteproyecto del trazado fe- 
rroviario, podía haberse expropiado el suelo que reque- 
ría la infraestructura ferroviaria y posteriormente 
establecer contribuciones especiales a los propietarios 
que fueran especialmente beneficiados por la recalifi- 
cación de los terrenos colindantes como Suelo Urbani- 
zable no Programado, consecuente a la implantación de 
aquella nueva infraestructura. 

2. ModificarlRevisar el Plan General de Ordenación 
Urbana (PGOU), clasificando el Ama afectada como Sue- 
lo Urbanizable no Programada Seguidamente poner en 
marcha el correspondiente Programa de Actuación Ur- 
banística, haciendo recaer las obligaciones de sufragar 
el trazado y la instalación ferroviaria a cargo de los ad- 
judicatarios del Concurso, y estableciendo un Consor- 
cio Urbanístico entre Administraciones, Renfe y, en su 
caso, particulares adjudicatarios. 

3. Constituir una Reserva Municipal de Suelo, al am- 
paro de lo establecido en el artículo 98.3 de la Ley 
811990, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Va- 
loraciones del Suelo, que justificara la declaración de 
utilidad pública a efectos de la expropiación de los te- 

rrenos para el uso ferroviario; y posteriormente proce- 
der según el procedimiento indicado en el punto 
anterior. 

111. ESPECULACION Y PLUSVALIAS 

A partir de los argumentos apuntados, resulta nece- 
sario pronuciarse acerca de una cuestión esencial co- 
mo es el carácter especulativo o no de la actuación de 
Renfe y, en segundo lugar, analizar los problemas que 
suscita la obtención de plusvalías por la Administra- 
ción, tanto cuando actúan sobre bienes que adquiera 
para su posterior reventa, como cuando lo hace respecto 
de bienes patrimoniales que han perdido su utilidad 
pública. 

Anteriormente, hemos sentado el principio que la par- 
ticipación de la Administración en la obtención de plus- 
valías mediante procedimientos urbanísticos es 
legítima siempre y cuando se haga de acuerdo con los 
procedimientos legalmente establecidos en la norma- 
tiva urbanística. Sin embargo, la actuación de Renfe, 
lejos de producirse de acuerdo con esas normas, eligió 
el camino reprobable de adquirir suelos rústicos a la 
espera de una posterior reclasificación y recalificación, 
al margen de las previsiones contenidas en los Planes 
Regionales y Locales que estaban en elaboración. 

Por ello, ante la afirmación de la Ponencia cuando se- 
ñala que: «la filosofía básica no es otra que la de finan- 
ciar bienes de interés general con recursos generados 
por la actuación urbanística de los Entes Públicosu, te- 
nemos que hacer las siguientes consideraciones: 

1) La realidad de la sociedad española en los últi- 
mos años ha contemplado un fenómeno de fuertes ten- 
siones en el mercado inmobiliario de resultas de las 
cuales el precio del suelo se ha encarecido sorprenden- 
temente, el acceso a la vivienda de los españoles se ha 
hecho en su mayor proporción inviable y se han gene- 
rado beneficios escasamente transparentes, instrumen- 
tándose decisiones urbanísticas dirigidas a su 
inmediata obtención no siempre de modo regular. 

2) A partir de estos presupuestos las tensiones sub- 
yacentes y la necesidad de encontrar nuevas vías de fi- 
nanciación para las demandas sociales, especialmente 
en materia de infraestmcturas, han propiciado unos 
métodos singulares en el desarrollo de la acción urba- 
nística de algunos Entes Públicos, para lo cual, en la 
necesidad de encontrar argumentaciones y justificación 
de cobertura, como razón última, se ha pretendido ha- 
llar apoyo en la propia Constitución, entendiendo que 
si los particulares pueden beneficiarse de la acción ur- 
banística no hay razón para que no procedan de igual 
manera las Administraciones Públicas y así poder con- 
tribuir a las satisfacción de las nuevas necesidades so- 
ciales. 

3. La utilización del suelo ha de estar «de acuerdo 
con el interés general», como expresa el artículo 47 de 
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la Constitución. Este interés general de ningún modo 
puede suplantarse por intereses particulares, públicos 
o privados, por muy legítimos que sean y debe ser el 
resultado de los instrumentos de planeamiento trami- 
tados con plena participación de los ciudadanos, apro- 
bados por los órganos competentes y sometidos a la 
revisión jurisdiccional sin limitación alguna. 

Resulta por ello absolutamente contrario al interés 
general de los ciudadanos que cualquier iniciativa, pú- 
blica o privada, fundada en razones que no sean las 
de la mejor ordenación del territorio, anticipe en su 
propio provecho, haciendo inútil la participación ciu- 
dadana, las decisiones finales del planeamiento, patri- 
monializando sus beneficios. 

Hay que denunciar que la generalización del sistema 
de los convenios previos al planeamiento, ha sido por 
ello una fuente de inseguridad ante el riesgo de susti- 
tuir el interés general por el particular, un método ine- 
quívoco de suplantación anticipada de la voluntad 
particular y, por último, instrumento de presión incon- 
trolada de intereses ocultos que se esconden en acuer- 
dos previos de origen'a veces anónimo en vez de 
fundarse en pretensiones legítimas hechas con conoci- 
miento de toda la Sociedad. 

4) La atribución constitucional de las plusvalías ur- 
banísticas a la Comunidad fija un destinatario cierto 
de sus beneficios últimos: cc todos los españoles tienen 
derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada.» 

Confiándose a los poderes públicos la misión de pro- 
mover «las condiciones necesarias y establecer (sic) las 
normas pertinentes para hacer efectivo este derecho», 
es evidente que son repudiables, por inconstituciona- 
les, cualesquiera iniciativa promovida por las Entida- 
des Públicas cuando participan en el proceso 
urbanístico por cualquier motivo o finalidad que no sea 
el de «hacer efectivo este derecho,,. La Administración 
que, según el artículo 103, «sirve con objetividad los in- 
tereses generales», en la utilización del suelo no tiene 
más intereses que servir que los de proporcionar a los 
españoles el acceso a una vivienda digna y adecuada, 
en condiciones asequibles, eliminando cualquier afán 
especulativo so pretexto de utilizar las plusvalías para 
fines legítimos. 

Cuando los Entes Públicos participan en este proce- 
so para cumplir las finalidades que tienen confiadas, 
se ven presos de los condicionamientos y consecuen- 
cias derivadas del método indebidamente elegido ya 
que en su desarrollo les lleva inexorablemente a com- 
portarse exactamente del mismo modo que los agentes 
privados porque, por definición, el suelo destinado a 
viviendas está inexorablemente forzado a venderse al 
precio más alto que tolere el mercado, ajeno por tanto 
a cualquier finalidad de abaratar la vivienda y emplean- 
do de este modo recursos públicos en fines contrarios 
a los que justifican su existencia. 

5 )  La repulsa de aquellos propósitos y métodos de- 
be hacerse con el mismo énfasis que la defensa de la 
plena legitimación de las Administraciones competen- 
tes para entrar directamente en la tenencia y disposi- 

ción del suelo necesario para que los españoles puedan 
adquirir la vivienda, especialmente los que por su con- 
dición social tengan menos ingresos o los jóvenes que 
inician su vida laboral estando incapacitados para dis- 
poner de los cuantiosos medios necesarios para finan- 
ciar su adquisición. 

En tales casos es evidente que la Administración tie- 
ne plena legitimación, sin subordinación alguna, para 
la adquisición de suelo por expropiación, de acuerdo 
con el valor intrínseco de aquél, así como para vender 
el suelo urbanizado o edificar por sí, reintegrándose de 
los gastos invertidos y asegurándose, con arreglo a los 
procedimientos legales establecidos, que en la enaje- 
nación posterior no se patrimonialicen abusivamente 
por cerceros el valor final a precios especulativos. 

6) A la vista pues de las consideraciones preceden- 
tes resulta inequívoco que las Entidades Públicas, aun- 
que persigan fines legítimos, no pueden comportarse 
para financiar sus inversiones como los agentes priva- 
dos, ya que con ello no sólo no contribuyen a la crea- 
ción de suelo asequible para viviendas en favor de los 
españoles sino que cooperan a su encarecimiento; al 
tiempo que de iugal modo comprometen la mejor or- 
denación del territorio hipotecándolo en perjuicio de 
las generaciones presentes y futuras para obtener unos 
medios de financiación que deben proceder de otras 
fuentes públicas. 

7) Por todo lo anterior debe quedar sentado: 

a) Que las Administraciones competentes, especial- 
mente las Comunidades Autónomas y los Ayuntamien- 
tos, deben favorecer la creación abundante de suelo, 
adquirirlo, en su caso, por expropiación para la cons- 
trucción de viviendas, establecer los plazos de cumpli- 
miento de los Planes para evitar retenciones injus- 
tificadas y suscitar formas de disposición de bienes que, 
como el derecho de superficie, permitan rescatar para 
la comunidad a lo largo del tiempo el patrimonio in- 
mobiliario enajenado. 

La Administración y demás Entidades Públicas, cuan- 
do sean titulares de terrenos afectados por procesos de 
remodelación, deben vigilar su custodia a través de los 
órganos competentes, evitando su deterioro ante la falta 
de protección que, en ocasiones, se pueda producir. 

[V. LA ACTUACION DE LAS ADMINISTRACIONES 

DAS AL AMBITO DEL DERECHO PRIVADO 
PUBLICAS A TRAVES DE ENTIDADES SOMETI- 

Uno de los problemas más delicados que suscita la 
investigación es el del posible fraude de ley que supon- 
dría la utilización de una sociedad privada (Equidesa), 
ruyo capital es totalmente público, para realizar lo que 
estaría prohibido en una empresa pública (Renfe), 

En este capítulo es donde quizá la cuestión presenta 
unas aristas más difíciles para resolver. En efecto, la 
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actuación pública en un Estado moderno, de gestión ne- 
cesariamente ágil, tiende a que surjan fórmulas de ges- 
tión pública incardinadas dentro del sistema normativo 
propio del Derecho Privado y, más concretamente, del 
Derecho Mercantil. 

En España, últimamente se incrementa la tendencia 
a la organización de Servicios Públicos bajo formas 
mercantiles características del Derecho Privado, con 
participación íntegra o mayoritaria de capital público. 

El principal problema que se plantea en estos supues- 
tos es el de conseguir para este conjunto de Entidades 
un régimen de control y transparencia de su gestión, 
del que con frecuencia carecen, del que, sin embago, 
están dotados los organismos Públicos puros y las En- 
tidades Mercantiles en sentido propio. En efecto: 

- Los órganos de las Administraciones Públicas se 
sujetan a fórmulas clásicas de control e intervención 
por la Administración jerárquicamente superior, por los 
Organismos destinados a estos fines (Intervención Pú- 
blica, Tribunales de Cuentas) e, incluso, al control 
parlamentario directo o por vía de legislación presu- 
puestaria. 
- Las Entidades mercantiles en sentido estricto fun- 

cionan y se organizan bajo el principio esencial del con- 
trol inevitable de la gestión de sus administradores por 
parte del capital social organizado en Junta de Accio- 
nistas o partícipes sociales. 

Ahora bien la entidad privada, cuyo capital se inte- 
gra exclusivamente o casi exclusivamente por aporta- 
ciones del Estado o de otras Entidades Públicas, y cuyo 
régimen de funcionamiento se ajusta a los principios 
rectores de las Sociedades Mercantiles, corre el peli- 
gro de carecer del control propio de un órgano admi- 
nistrativo, cuya expresión formal se organiza a través 
del Derecho Administrativo, y del control y transparen- 
cia que los principios del Derecho Privado y, concreta- 
mente, del Derecho Mercantil imponen a la sociedad de 
este tipo. 

En este fenómeno de confusión legislativa puede ra- 
dicar la posibilidad de utilización de estos regímenes 
privados para fines distintos de aquéllos que dieron lu- 
gar a su creación y organización. Por tanto no es lícito 
entender que necesariamente la actuación ágil y eficaz 
de las Administraciones Públicas deba huir de estos sis- 
temas. Sería injusto y poco afortunado. 

Lo lógico, por el contrario, será la implantación de 
un sistema de seguridad jurídica y transparencia que, 
con utilización de todos los resortes y medios que per- 
mite el Ordenamiento, dote a estas Entidades del con- 
trol suficiente desde el punto de vista administrativo 
y social, sin merma de su eficacia y agilidad. 

Ello supone que, por ejemplo, en el supuesto, que nos 
ocupa, esto es, las relaciones Renfe-Equidesa, debía ver- 
tebrarse con mecanismos del tipo siguiente: 

a) Concrección del fin o función de la actividad de 
la empresa filial, de forma que sus órganos gestores o 
administradores hubieran de ajustarse en su actuación 

normal al ámbito propio de la finalidad u objeto de la 
Entidad matriz. 

b) En supuestos como el investigado, en que la ges- 
tión concreta encomendada se centra en una actividad 
conectada, pero no directamente incluida en la finali- 
dad pública prevista, debió instrumentarse la imposi- 
ción de una autorización específica. 

vg. Acuerdo formal del Consejo de Administración de 
Renfe, autorizando las inversiones. 

c) La actuación de una empresa privada, como Equi- 
desa, cuyo capital es totalmente público, no puede sus- 
traerse a los criterios generales de control de legalidad, 
transparencia, publicidad. 

V. PROPUESTAS DE RESOLUCION 

En base a las argumentaciones contenidas en los an- 
teriores apartados de este Dictamen, el Grupo Parla- 
mentario de CDS, somete a la aprobación del Pleno del 
Congreso de los Diputados las siguientes 

PROPUESTAS DE RESOLUCION 

1. El Congreso de los Diputados considera que el an- 
terior Presidente de Renfe, Don Julián García Valver- 
de, puso en marcha con su decisión un proceso de 
carácter especulativo fuera del marco legal que defi- 
nía sus competencia (Estatuto de Renfe) y de las obli- 
gaciones que le impone la Ley de Ordenación de 
Transportes Terrestres y las Leyes Urbanísticas. Este 
proceso fue, además, ejecutado por sus subordinados 
con deficiencias e irregularidades en el ámbito de la 
Legislación Mercantil y Fiscal. 

Al ser Renfe una Empresa Pública y al tener su Pre- 
sidente facultades ejecutivas plenas, le correspondía de 
manera particular velar por el cumplimiento estricto 
de la legalidad, nct solo en el diseño de las operaciones, 
sino también en su ejecución. Por éllo, su responsabi- 
lidad política y empresarial se extiende a las decisio- 
nes importantes de sus subordinados y, en particular, 
a las de su Asesor para Asuntos Inmobiliarios, Sr. Pi- 
nedo, que obró materialmente como superior jerárqui- 
co del Presidente de Equidesa, Sr. Echeverri, y del 
Director General Adjunto del Grupo Empresarial de 
Renfe, Sr. Rodes. 

2. El Congreso de los Diputados considera necesa- 
rias introducir un conjunto de medidas, que a continua- 
ción se detallan, que IMPIDAN las actuaciones especu- 
lativas desde las administraciones y las empresas pú- 
blicas, así como el deterioro de los patrimonios 
inmobiliarios públicos y que, al mismo tiempo, permi- 
tan la participación de la comunidad en las plusvalías 
que se generen con absoluta transparencia y estricto 
respeto a las leyes. 

2.A. El Congreso de los Diputados insta al Gobier- 
no al establecimiento de un MARCO LEGAL sobre el 
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régimen de actuación de las administraciones y empre- 
sas públicas en orden a la gestión de su patrimonio in- 
mobiliario. 

La necesidad de disponer de los espacios públicos he- 
redados por parte de la Cqmunidad, una vez que éstos 
hayan sido desafectados, o la conveniencia de habilitar 
a los diversos Organismos Públicos para adquirir nue- 
vos espacios, teniendo en cuenta no sólo la utilidad pú- 
blica de estas operaciones, sino también su encaje en 
Estrategias globales que deben justificarlas (política de 
vivienda o de nuevas infraestructuras), hacen impres- 
cindible este marco legal estable y seguro. 

La ejecución de estas disposiciones de bienes patri- 
moniales debe confiarse a un Organo Gestor de los Es- 
pacios Públicos, que ejerza un serio control sobre los 
mismos. 

2.B. El Congreso de los Diputados insta al Gobierno 
a crear un MARCO DE CONCERTACION entre las dis- 
tintas administraciones (central, autonómica y locd) pa- 
ra actuaciones en infraestructuras, obras públicas o 
espacios urbanos de objetivos múltiples. 

La implantación de numerosas obras públicas ylo la 
ordenación de espacios públicos urbanos, exige del res- 
paldo de Leyes específicas, dentro del marco que se so- 
licita, para que los Poderes Públicos actúen conjun- 
tamente en la medida en que todas estas instalaciones 
o remodelaciones urbanas exceden de la competencia 
de una sola Administración. 

2.C. El Congreso de los Diputados insta al Gobierno 
a la elaboración de un NUEVO TEXTO LEGAL regula- 
dor de la expropiación forzosa, en el plazo de seis meses. 

La obsolescencia del vigente cuerpo legal y la nece- 
sidad de abordar problemas relativos al procedimien- 
to, Jurados, etc ... exigen este nuevo marco legal, que 
introduzca en la sociedad española un concepto distinto 
del carácter penalizador que hoy tiene el Instituto Ex- 
propiatorio. 

2.D. El Congreso de los Diputados insta al Gobierno 
a que REGULE los límites y cautelas que deben adop- 
tarse antes de las reclasificaciones de suelo cuando se 
refieran a espacios públicos o sean consecuencia de la 
implantación de nuevas infraestructuras. 

2.E. El Congreso de los Diputados insta al Gobierno 
a MODIFICAR el vigente procedimiento de información 
pública, cuando afecte a actuaciones concretas con oca- 
sión de la implantación de obras públicas o remodela- 
ciones de espacios públicos urbanos, de tal forma que 
la misma se encomiende a una COMISION NEUTRAL 
que sea la encargada de redactar las recomendaciones 
finales, de acuerdo con las propuestas de los ciudada- 
nos o grupos sociales. 

2.F. El Congreso de los Diputados insta al Gobierno 
a que encomiende a una COMISION DE EXPERTOS la 
redacción de un libro blanco sobre utilización de los 
bienes patrimoniales del estado, con el fin de debatir 
las medidas que ésta ponga a las Cortes Generales. 

2.G. Finalmente, el Congreso de los Diputados hace 
suyas las Recomendaciones del Consejo para la Gestión 
del Espacio Público Urbano, de la O.C.D.E., sobre el uso 
y gestión de los bienes patrimoniales del Estado, espe- 
cialmente las siguientes: 

establecer y mantener al día en las diferentes Adminis- 
traciones -Central, Autonómica y Local- los INVEN- 
TARIOS INMOBILIARIOS, con el fin de dar detalles 
útiles sobre el patrimonio de espacios públicos urba- 
nos a los diferentes responsables públicos. 

2.G.2. Debe evaluarse la utilización actual de estos 
Espacios Públicos, comparándolos con otras utilizacie 
nes posibles más conformes con las necesidades críti- 
cas de zonas urbanas, de acuerdo con los planes 
urbanísticos y con los planes socioeconómicos ge- 
nerales. 

2.G.3. Debe obtenerse la recuperación de espacios pú- 
blicos infrautilizados y obsoletos (tales como instala- 
ciones ferroviarias y portuarias, aeródromos, prisiones 
y terrenos militares desafectados) con el fin de asegu- 
rar su reutilización para satisfacer las necesidades de 
equipamientos públicos. 

2.G.4. Debe controlarse que la ordenación y gestión 
de los espacios públicos en las zonas urbanas sean lle- 
vados de manera ejemplar, con el fin de contribuir a 
la revitalización de estas zonas. 

2.G.5. Debe asumirse un papel directo en la puesta 
en valor y en la gestión de los espacios públicos que 
no sean necesarios al uso público, 'con el fin de que su 
posible revalorización no sea acaparada por interme- 
diarios privados. 

2.G.6. Debe buscarse decididamente la PARTICIPA- 
CION PUBLICA en las decisiones concernientes a los 
espacios públicos. 

2.G.1. Deben tomarse las medidas necesarias para. 

Madrid, 19 de febrero de 1.992. 

A la Comisión de Investigación de todos los extremos 
referidos a la compra de terrenos por parte de RENFE 
o de su filial EQUIDESA en San Sebastián de los Reyes 

D. Rafael Martínez-Campillo García, Vocal por el Gru- 
po Parlamentario de CDS en esta Comisión, tiene el ho- 
nor de presentar un ANEXO SOBRE LA FUNCION 
NOTARIAL, para ser debatido y, en su caso, incorpora- 
do al documento de Consideraciones redactado por la 
Ponencia de esta Comisión resultado de los trabajos 
efectuados en ella. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de febrero 
de 1992.-Rafael Martínez-Campillo Carcía. 

- 70 - 



CONGRESO 13 DE MARZO DE 1992.-SERIE E. NOM. 190 

DICTAMEN ALTERNATIVO 
(COMISION INVESTIGACION CASO RENFE) 

ANEXO 

NOTAS SOBRE LA FUNCION NmARIAL 

PRIMERO. La Función Notarial. Qué es y qué no es: 

1. El Notariado es órgano social, y como tal le 
incumbe: 

- Control de la legalidad en las relaciones inter par- 
tes en que interviene. 
- Dar fehaciencia o fuerza pública, y dotar de vera- 

cidad, a todo lo que percibe por sus sentidos; y redac- 
tarlo de forma que surta sus efectos naturales. 
- Informar a los consumidores para que puedan ob- 

tener los fines lícitos que pretendan. 
- Dentro de sus medios -y éstos son bastante 

limitados- dar seguridad jurídica a los contratos que 
formaliza. 
- Realiza una función cautelar para impedir litigios 

o, si éstos ocurren, que el Juez pueda tener fijada la po- 
sición de cada parte, para que pueda juzgar con cono- 
cimiento de causa. 
- Todo ello en forma imparcial e independiente, y 

entre quienes acudan a él, asegurando su libertad civil 
de actuar. 

2. El Notariado NO es órgano judicial; y, entre otras, 
NO son sus funciones: 

- Imponer conductas de ninguna especie, ni emitir 
juicios que obliguen a actuaciones de los particulares 
entre sí. 
- Juzgar sobre posiciones enfrentadas y hacer cum- 

plir su acuerdo. 
- Declarar o presuponer la mala fe, falsedad o fal- 

ta de actuación inocente en una o en ambas partes; no 
puede presuponer, determinar o declarar el fraude, la 
estafa o el engaño aunque, a su juicio, las prestaciones 
sean desequilibradas, ni puede restablecer tales desi- 
gualdades patrimoniales. Si la actuación observada pu- 
diera ser constitutiva de delito o falta, tendrá que 
notificarlo al Juzgado, pero no puede juzgar por sí 
propio. 

3. El Notariado NO es órgano Fiscal; y, por tanto, 
NO son sus funciones: 

- Determinar o fijar precios o valores. El Notario 
está obligado a plasmar en el documento lo que le di- 
cen. Aunque no existiere tal obligación, a falta de da- 
tos objetivos y legales, el Notario no puede imponer su 
opinión sobre lo que las cosas deben de valer en una 
economía de mercado regida por la oferta y la deman- 
da; ni siquiera aunque los crea poco razonables. 

Repárese, además, que los honorarios del Notario se 
calculan, normalmente, sobre los valores declarados, 
conforme se impone en el arancel para su determi- 
nación. 
- Recaudar para el Estado ni exigir a sus clientes 

documentación fiscal personal, para saber cuál sea la 
trascendencia en las rentas de aquéllos, de las opera- 
ciones que realicen. 
- El Notario no es funcionario de Hacienda -por 

más que ésta se valga reiteradamente de la información 
que el Notario pueda proporcionarle-, ni su función 
consiste en vigilar, especialmente, el cumplimiento de 
las leyes fiscales. 
- No entra dentro de la función del Notario parti- 

cipar a Hacienda de las meras sospechas que pueda al- 
bergar sobre la trascendencia tributaria o sobre la 
trascendencia tributaria de determinados actos y con- 
tratos. El Notario remite a Hacienda periódicamente 
una relación que describe todos los actos con trascen- 
dencia fiscal que autoriza para que ésta pueda investi- 
garlos si lo cree procedente. 

' - El Notario no es responsable de si las partes pa- 
gan o no los impuestos que pueden gravar los contra- 
tos que documente. 

4. El Notario NO es intermediario de las operacio- 
nes en que actúa, NO es apoderado d.e las partes, y NO 
responde ni afianza el buen fin de los contratos en que 
interviene; lo tiene expresamente prohibido. 

SEGUNDO. iSe cumple? 

1. SI SE CUMPLE: En términos generales y por la 
inmensa mayoría del Notariado, y más por conviccio- 
nes personales (la convivencia con las consecuencias 
de las cosas mal hechas, suele ser ejemplarizante) que 
por las facultades legales. Y ello porque: 

- El ambiente social así lo manifiesta y demuestra. 
Hay una credibilidad básica en la institución y cuando 
se quiere dar seriedad a un acto, se acude al Notario. 
- Ante cualquier situación de indefensión, se recla- 

ma la presencia del Notario para que levante acta co- 
mo salvaguarda eficaz e indubitada de derechos. 
(Aunque muchas veces no puede actuar porque al No- 
tario le está vedado intervenir en el ámbito adminis- 
trativo y judicial.) 
- El nivel de reclamaciones formuladas frente a la 

actuación notarial, respecto de las emitidas contra la 
administración del Estado, es mínimo. Así se resalta en 
el informe del Defensor del Pueblo. 
- Los documentos autorizados por notario, cuando 

llegan a los tribunales es, normalmente, para hacerlos 
valer; los documentos privados, incluso otros documen- 
tos públicos, acceden a los tribunales para ser impug- 
nados con una frecuencia más de mil veces superior 
a la de los primeros; 

y, de otra parte, cuando un documento notarial se es- 
grime en la esfera judicial, no suele ser impugnado 
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-salvo un número irrelevante de casos- ni tan siquiera 
por la parte a quien perjudica. 
- Las mentiras al notario, no son mentiras del No- 

tario; y suelen perjudicar a quien las emite porque lue- 
go no puede negarlas (y de hecho no se suelen negar). 
El documento notarial es aceptado social y legalmen- 
te como prueba irrefutable, beneficie o perjudique. 
- La fijación que hace el Notario de hechos y dere- 

chos, es cantera de la que se nutre la vida administra- 
tiva, fiscal, registral y mercantil posterior. Y en cada 
nueva disposición, el legislador suele incluirse el de- 
ber de información del Notario de los actos, hechos, ne- 
gocios o relaciones reguladas por la norma de que se 
trate. 
- Los sistemas notariales análogos al español, pro- 

ducen un ahorro en los gastos de administración de Jus- 
ticia de más de un noventa por ciento respecto de los 
que se producen en países sin notariado, como Ingla- 
terra o Estados Unidos; y su utilidad, aquí y ahora, a 
tal fin, se prueba en que la descongestión de la Justi- 
cia se pretende, en una parte, a través de ampliar las 
funciones del Notariado. 

2 .  NO SE CUMPLE, al menos con la perfección que 
sería deseable: 

- En algunos casos, los menos, aunque sean los que 
más se note, hay Notarios que no desarrollan su fun- 
ción con la escrupulosidad que sería exigible; lo que 
es difícilmente evitable supuesto que aún no se ha in- 
ventado un sistema de selección que garantice la ho- 
nestidad personal de un Notario, Juez, etc., y a veces 
puede más la ambición personal -las escrituras pue- 
den firmarse donde las partes quieran- o la falta de 
cuidado, que los deberes éticos y reglamentarios. 
- Las urgencias y prisas de los propios clientes del 

Notario, provocan multitud de errores. 
- La masificación de algunos despachos notariales 

que por lógica, impide la atención directa y personal 
del Notario, que siempre es exigible. 
- Porque el Notario suele trabajar con manifesta- 

ciones que le suministran sus clientes y no puede evi- 
tar que éstos le mientan o le oculten parte de la verdad. 
- Porque el Notario no puede negar su actuación, 

salvo casos de delito flagrante, intromisión en los de- 
rechos ajenos o inmoralidad manifiesta; y la negativa 
que resultase injustificada legalmente, implica la po- 
sibilidad de sanción disciplinaria y exigencia de daños 
y perjuicios. 
- Porque los mecanismos Catastrales, Registrales, 

Fiscales y Administrativos que pudieran servir de ayu- 
da, base e información segura, no funcionan o no lo ha- 
cen de modo fiable ni rápido. (Tardanzas en expedición 
de certificaciones catastrales, registrales y administra- 
tivas; imposibilidad de obtención de la certificación 
previa del valor de un bien por la Administración Fis- 
cal, etc.) 
- Porque las mentiras que los contratantes puedan 

vertir en un documento Notarial, no suelen tener san- 

ción penal, salvo que un tercero perjudicado lo exija 
ante los Tribunales de Justicia. 
- Porque los consumidores suelen ignorar la fun- 

ción orientativa y asesora del Notario, así como que el 
que paga la escritura (generalmente) tiene derecho a ele- 
gir Notaría, y no está obligado a ir a la que le señala 
el banco, caja de ahorros, gran empresa, constructora, 
etc. 
- La desconfianza social hacia la Administración en 

general y, especialmente, hacia la administración fis- 
cal genera en los administrados una actitud de oculta- 
ción de cualquier dato, que pudiera llegar a ser 
conocido por aquélla; pues la noción popular entiende 
que Hacienda, como no puede recaudar sobre lo que 
no sabe, en cuanto localiza alguna riqueza pretende re- 
sarcirse por las veces que se elude. 
- El hábito de la sociedad española de mentir en las 

escrituras, en el precio, naturaleza -rústica o urbana-, 
título de adquisición, etc. 
- La Administración fiscal ha encontrado siempre 

más cómodo subir los tipos impositivos, que perseguir 
las inexactitudes en los precios de las escrituras; con 
lo que se consigue castigar al que dice la verdad, y se 
abona la desconfianza social hacia la propia adminis- 
tración. 

De otra parte, las normas fiscales que se han dicta- 
do para intentar elevar los valores declarados, han re- 
sultado bastante inoperantes en la práctica, si no 
inconstitucionales en su aplicación. 
- Porque el impuesto que recae normalmente sobre 

las actuaciones notariales, no se calcula sobre el pre- 
cio, sino sobre el valor del bien, salvo que aquél -el 
precio- sea mayor. Pero el valor no puede ser conoci- 
do por los contratantes con anterioridad a la escritura 
-con las consecuencias de toda índole, incluso consti- 
tucionales, que de ahí se derivan-, y el declarar el pre- 
cio real, o es irrelevante -hacienda cobra por el valor- 
o es perjudicial -le van a cobrar más. 

Por tales razones no se puede saber, con exactitud 
cuál sea el coste de una transacción antes de verificar- 
la, perjudicándose así el sistema de libre mercado y, por 
ende, la función notarial. 

TERCERO. Cómo mejorar el desarrollo de la fun- 
ción notarial. 

A) Analizar el actual sistema de correcciones disci- 
plinarias en cuanto a su tipificación, procedimiento y 
sancione por si fuera procedente su modificación. Y re- 
primir, conforme al reglamento, las conductas impro- 
pias de los miembros del Notariado. 

B) Modificar el sistema fiscal, estableciendo unos 
valores previos y objetivos, que sirvan de base a las 
transmisiones, como los hay para ciertos bienes, como 
los automóviles; con los que podría diferenciarse pre- 
cio y valor. 
C) Reformar los sistemas catastral y registral, de 

manera que acttíen coordinadamente y garanticen la 
existencia de la finca y la legitimidad del disponente. 
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D) Reforzar y divulgar el derecho de los consumi- 
dores al asesoramiento Notarial y a la elección del 
Notario. 

E) Potenciar los mecanismos penales que sancionan 
la falta de veracidad de las declaraciones vertidas en 
el instrumento. 
F) Prestigiar la actuación de la administración, es- 

pecialmente la fiscal, para hacerla más creíble al ciu- 
dadano, quien mantiene una completa desconfianza y 
hasta una cierta solidaridad generalizada frente al fisco. 

Las actuales normas fiscales por su complejidad, 
abundancia, cantidad de obligaciones formales, despro- 
porción arbitrariedad en el régimen sancionador, con- 
siguen aplastar a quien carece de medios, pero apenas 
afectan al que dispone de aquellos. Por ello, socialmen- 
te, y por más que se quiera insistir por parte de la Ad- 
ministración, no existe verdadera repmhabilidad hacia 
el que no paga sus impuestos e, incluso, hacia el que 
defrauda al fisco, como si fueran irregularidades casi 
disculpables. Esta noción fiscal afecta al tráfico jurí- 
dico en general y lo distorsiona, significando una ré- 
mora continua. 

CUARl’U Incidencia de la función notarial en el su- 
puesto de hecho. 

Sin entrar en la corrección o no de la actuación del 
Notario implicado -que tiene su trascendencia en el 
caso concreto, pero que no califica la función-, hay que 
preguntarse si hay y, en su caso, qué medios, podrían 
emplearse para evitar, notarialmente, situaciones aná- 
logas. Pero, con carácter previo, hay que aclarar: 

- Que el Notario no es órgano adecuado para repre- 
sión de conductas. 
- Que no cabe confundir el o los negocios que pu- 

dieron haberse hecho, con las escrituras en que se 
plasmaron. 
- Que, precisamente, la actuación del Notario y su 

intervención, permite hoy conocer indubitadamente 
cuáles fueron los pactos y condiciones de aquellos con- 
venios; permite juzgarlos sin temor a error en su inter- 
pretación, y en su caso, reprimirlos por quien haya 
lugar. 
- Que con las garantías prestadas al documento por 

la intervención Notarial, ninguno de los que intervinie- 
ron en aquellas escrituras ha podido, ahora, desvincu- 
larse gratuitamente de sus actos, alegar que desconocía 
su contenido, que no sabía la trascendencia de lo que 
hacía, que la declarada en las escrituras no era su 
auténtica voluntad, que no leyó lo que firmara, o que 
firmó a la fuerza, lo que sí podría haber ocurrido, al 
menos en parte, si tales transacciones se hubieran al- 
bergado en documentos privados. Y, ante cualquiera de 
tales alegaciones no cabe olvidar el indubio pro reo y 
la presunción de inocencia. 

Al Secretario General del Congreso de los Diputados 

Juan Oliver Chirivella, Diputado de Unió Valenciana, 
integrado en el Grupo Parlamentario Mixto, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara solicita 
sean publicados los votos particulares formulados al 
Dictamen de la Comisión de Investigación de todos los 
extremos referidos a la compra de terrenos por parte 
de RENFE o de su filial EQUIDESA para financiar de- 
terminadas infraestructuras ferroviarias en San Sebas- 
tián de los Reyes y Alcobendas. 

Madrid, 2 de marzo de 1992.-Juan Oliver Chirivella. 

A la Comisión de Investigación de todos los extremos 
referidos a la compra de terrenos por parte de RENFE 
o de su filial EQUIDESA, para financiar determinadas 
infraestructuras ferroviarias en San Sebastián de los 
Reyes y Alcobendas. 

Objeciones en forma de voto particular y enmiendas, 
que formula el representante del Grupo Mixto en la Co- 
misión D. Juan Oliver Chirivella, al documento de con- 
sideraciones que, como informe de la ponencia, ha 
representado el ponente D. Jenaro García-Arreciado. 

Madrid, 18 de febrero de 1992.-Juan Oliver Chi- 
rivella. 

ENMIENDA NUM. 31 

PRIMER FIRMANTE 
Juan Oliver Chirivella 
(Grupo Mixto-U. V). 

Del estudio de la documentación aportada a la Co- 
misión, de las comparecencias ante la misma y del es- 
tudio y análisis del Documento de consideraciones, el 
representante del Grupo Mixto-UV considera necesario 
realizar las observaciones que se detallan a cada una 
de las consideraciones, siguiendo el orden propuesto 
por el ponente: 

PRIMERA: 

Solamente estimamos como aceptable, en condicio- 
nes muy puntuales, la financiación de un ramal de fe- 
rrocarril como sería el caso de la línea a San Sebastián 
de los Reyes-Alcobendas, mediante la realización por 
venta de activos de RENFE. 

No somos partidarios, sin embargo, de la compra de 
suelo9 no urbanizables para su posterior clasificación 
como urbanizables no programados. 
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SEGUNDA: 

Aceptamos la filosofía básica propuesta, siempre que 
las actuaciones urbanísticas se hagan conforme a de- 
recho y no signifiquen perjuicios a terceros, competen- 
cia desleal con los particulares o uso de información 
privilegiada. 

TERCERA: 

Hay que resaltar que de la documentación aportada 
y las comparecencias ante la Comisión, aunque cierta- 
mente no hay constancia documental explícita sobre el 
acuerdo político entre la Comunidad Autónoma de Ma- 
drid, el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, 
el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio- 
nes y RENFE para la recalificación de los terrenos ad- 
quiridos por RENFE en San Sebastián de los Reyes, el 
acuerdo es firme, concreto y con pleno conocimiento 
de causa de todos los asistentes a la reunión del 6/2/91 
en el despacho del Ministro Sr. Barrionuevo (Sr. Barrio- 
nuevo, ieguina, García Valverde, Rodes, Mangada y 
Pinedo). 

Se aceptan las conclusiones expuestas en esta consi- 
deración. 

CUARTA: 

De acuerdo con la estimación a que se llega en esta 
consideración con la concreción de que a nuestro jui- 
cio la permanente conexión de años entre los Sres. Pi- 
nedo y Sacristán ofrecen fundadas dudas sobre la 
afirmación de que la voluntad de recalificación «de 
esos» terrenos no tenga nada que ver con su compra 
por RENFE. 

QUINTA: 

Al detallar las actuaciones de RENFE entendemos 
falta una importantísima: 

Decisión por parte del Presidente de RENFE de po- 
ner en marcha la operación inmobiliaria, contratar a 
D. José Luis Pinedo como asesor inmobiliario y encar- 
garle su desarrollo junto al Director General Adjunto 
D. José M.a Rodes Biosca y el Presidente de Equidesa 
D. Alberto Echevarri Domecq. 

Con relación a las estimaciones expuestas en esta 
quinta consideración queremos significar que el hecho 
de que el Presidente de RENFE tenía facultades para 
tomar las iniciativas que tomó, refuerza nuestro crite- 
rio de la plena responsabilidad del Sr. García Valverde 
en las decisiones que tomó como Presidente de REN- 
FE. Plena responsabilidad empresarial en el diseño, 
puesta en marcha y financiación de la operación inmo- 
biliaria, designación y contratación de los responsables 
de llevarla a cabo Sr. Rodes, Echevarri y Pinedo. 

Y a nuestro parecer esta plena responsabilidad em- 
presarial se convierte en política al tratarse de una em- 
presa pública y de ser su designación como Presidente 
fruto de una decisión del Ministro entonces de Trans- 
porte, Turismo y Comunicaciones, Sr. Barrionuevo. 

SEXTA: 

De acuerdo con el contenido de sus conclusiones con 
la siguiente matización a la conclusión quinta: 

Los hechos relatados en las conclusiones número 2, 
3 y 4 no eximen la responsabilidad del Sr. Presidente 
de RENFE, ni del Sr. Rodes en su obligación de efec- 
tuar un mayor seguimiento y control de la operación. 

Esta afirmación no significa en modo alguno que con- 
sideremos al Sr. García Valverde implicado en las PO- 
sibles irregularidades de la operación. 

SEPTIMA: 

No compartimos la afirmación de que no se puede 
suponer la intervención de persona alguna del Ayunta- 
miento de San Sebastián de los Reyes, de la Comuni- 
dad Autónoma de Madrid o del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones en la selección 
de parcelas. 

Nos resulta difícil de creer que dada la relación en- 
tre los Sres. Pinedo y Sacristán aquel comprara 200.000 
m en el Ayuntamiento del que éste es concejal Ponente 
de Urbanismo, sin que durante más de un año no tu- 
vieran ningún tipo de relación sobre su recalificación. 

Tampoco parece aceptable la afirmación de que nin- 
guna información conocida permite suponer que las 
reuniones entre el Ministerio de Transporte, Turismo 
y Comunicaciones, la Comunidad Autónoma de Madrid, 
y RENFE con representantes del Ayuntamiento de San 
Sebastián de los Reyes sirvieran para apoyar la deci- 
sión de compra en ningún acuerdo firme sobre califi- 
cación, usos, intensidades o aprovechamientos de los 
terrenos adquiridos. 

De las comparecencias de los Sres. Rodes y Manga- 
da y la documentación aportada se deduce lo contraria 

Por todo ello nos ofrecen serias dudas el contenido 
de las conclusiones 2.a y 3.a 

OCTAVA: 

Nada que objetar. 

NOVENA: 

Nada que objetar. 

DECIMA: 

Solamente hay que hacer constar que en las valora- 
ciones no figura el valor como terrenos rústicos (mu- 
cho más abajo) a petición de RENFE o EQUIDESA. 
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Sobre la conclusión de que no hay razones para afir- 
mar que el precio medio de compra pagado por EQUI- 
DESA (6.161 pesetaslm) se aporte sustancialmente de 
los precios reales pagados en el mercado libre de sue- 
los en la zona y fechas considerados, tampoco hay ra- 
zones para afir’mar lo contrario. 

UNDECIMA 

Nada que objetar. 

DUODECIMA: 

Nada que objetar. 

DECIMOTERCERA: 

Nada que objetar. 

DECIMOCUARTA: 

Nada que objetar. 

DECIMOQUINTA 

Nada que objetar. 

DECIMOSEXTA: 

Nada que objetar. 

DECIMOSEFTIMA 

Nada que objetar. 

ENMIENDA NUM. 35 

PRIMER FIRMANTE 
Juan Oliver Chirivella 
(Grupo Mixto-U. V). 

ENMIENDA NUM. 4 

A LA CONSIDERACION QUINTA 

De adición. 
Añadir en el apartado uLas únicas actuaciones de 

RENFE son las siguientes:» un nuevo apartado. 

E. Decidir por el Presidente de RENFE la puesta en 
marcha de la operación inmobiliaria, contratar como 
asesor inmobiliario a D. José Luis Pinedo, y encargar 
su desarrollo a los Srs. Echevarri, Rodes y Pinedo. 

ENMIENDA NUM. 36 

PRIMER FIRMANTE 
Juan Oliver Chirivella 
(Grupo Mixto-U. V). 

ENMIENDA NUM. 5 

A LA CONSIDERACION QUINTA 

De adición. 
Añadir un punto 4P en la página 68. 

4P La responsabilidad empresarial de poner en 
marcha la operación inmobiliaria de San Sebastián de 
los Reyes, su financiación, y la designación para su de- 
sarrollo de los Srs. Pinedo, Rodes y Echeverri compete 
exclusivamente al anterior Presidente de RENFE D. Ju- 
lián García Valverde. 

Al Secretario General del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, por 
el presente escrito solicita que sea publicado en su in- 
tegridad en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERA- 
LES, el voto particular de este Grupo a las 
consideraciones del Ponente encargado D. Jenaro 
García-Arreciado Batanero, como consecuencia de los 
trabajos efectuados por la Comisión de Investigación 
de todos los extremos referidos a la compra de terre- 
nos por RENFE o su filial EQUIDESA, para financiar 
determinadas estructuras ferroviarias en San Sebastián 
de los Reyes y Alcobendas, que fue entregado en la Se- 
cretaría General el día 19 de febrero de 1992 y debati- 
do en el Pleno del día de ayer. 

Madrid, 28 de febrero de 1992.-Roddgo de Rato Fi- 
garedo, Portavoz. 

A la Comisión de Investigación de todos los extremos 
referidos a la compra de terrenos por parte de RENFE 
o de su filial EQUIDESA, para financiar determinadas 
infraestructuras ferroviarias en San Sebastián de los 
Reyes y Alcobendas 

Felipe CAMISON ASENSIO, Ponente del Grupo Par- 
lamentario Popular en el Congreso en esta Comisión, 
por el presente escrito, tiene el honor de presentar an- 
te la misma el Voto particular respecto a las conside- 
raciones que presentó el Ponente encargado, D. Jenaro 
García-Arreciado Batanero, en relación con el asunto 
que se está investigando. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de febrero 
de 1992.-Felipe Camisbn Asensia 
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Comisión de Investigación de todos los extremos refe- 
ridos a la compra de terrenos por parte de RENFE o 
de su filial EQUIDESA, para financiar determinadas in- 
fraestructuras ferroviarias en San Sebastián de los Re- 
yes y Alcobendas 

DOCUMENTO DE CONSIDERACIONES DEL PONEN- 
TE DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Don Felipe Camisón Asensio. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de febrero 
de 1992. 

Una vez analizado el Documento de Consideraciones 
presentado por el Ponente del Grupo Parlamentario So- 
cialista, D. Jenaro García-Arreciado Batanero, formu- 
lamos las siguientes Consideraciones: 

Consideración previa 

El Informe del Ponente socialista resulta inadmisi- 
ble por cuanto está preconcebido para exonerar de to- 
da responsabilidad al Sr. García Valverde, lo cual no es 
compatible con los testimonios y documentos a que la 
Comisión ha tenido acceso. 

De igual modo, resulta rechazable que en las conclu- 
siones de un Informe, el Ponente socialista defienda la 
especulación como medio legítimo de financiación de 
los entes públicos. 

Ambos aspectos lastran de plurales errores y omisio- 
nes al Informe del Sr. García-Arreciado tanto en cuan- 
to al relato de hechos que incorpora como a los juicios 
de valor que expresa, por lo que procede realizar un In- 
forme alternativo conforme al siguiente texto: 

A) Planteamiento global de la operación de compra de 
terrenos por parte de RENFE en San Sebastián de los 
Reyes 

1. Los hechos que se han acreditado ante la Comisión 
y su valoración 

1. Durante los años 1989 y 1990, con ocasión de la 
preparación del denominado «Plan Felipe» en el que se 
recogen diversos proyectos de creación de infraestruc- 
turas en Madrid, se entablan relaciones multilaterales 
entre la Administración Central, la autonómica madri- 
leña y la local de San Sebastián de los Reyes con REN- 
FE al objeto de estudiar las ubicaciones y financiación 
de las nuevas infraestructuras ferroviarias de cercanías. 

Tales relaciones entre las tres Administraciones 
territoriales y RENFE se llevan -en lo que al objeto 
de investigación de esta Comisión se refiere- con ma- 
nifiesta opacidad y falta de constancia documental de 

2. 

reuniones y acuerdos, aunque de su existencia no cabe 
la menor duda, de conformidad con varios testimonios, 
entre ellos el del propio Sr. García Valverde. 

3. Tampoco cabe duda razonable (como explícita- 
mente reconoce el Informe del Ponente socialista, y asi- 
mismo se desprende de comparecencias y documentos) 
de que tanto el máximo representante del Ministerio 
de Transpoi-tes -Sr. Barrionuevo-, como el de la Co- 
munidad Autónoma -Sr. Leguina- y del Ayuntamiento 
de San Sebastián de los Reyes -al menos, el Concejal 
de Urbanismo, Sr. Sacristán- conocían perfectamen- 
te la operación de especulación urbanística a que se re- 
fieren los apartados siguientes. Sin este previo 
conocimiento y acuerdo no se entendería nada de lo que 
a continuación se relata, pues toda la operación se ba- 
sa en la confluencia de actos a realizar por el Ayunta- 
miento, la Comunidad Autónoma de Madrid y RENFE 
en perfecta coordinación con actuaciones y gastos del 
Ministerio de Transportes del que RENFE depende. 
4. La aprobación por el Consejo de Ministros del 

Plan de Transportes de Cercanías, con su ya célebre as- 
terisco indicando que el ramal ferroviario a San Sebas- 
tián de los Reyes se financiaría fundamentalmente con 
recursos generados por la venta de Activos de RENFE, 
plantea la cuestión de la implicación que tuviera el Go- 
bierno en la proyección de la operación que se investiga. 

En el caso de su Presidente, D. Felipe González, no 
hay que olvidar que dio su explícito patronazgo al Plan 
en el seno de cuya realización esta operación se diseña 
y realiza, mediante una fuente de financiación extra- 
presupuestaria por parte de RENFE. Ello evidencia que 
el Gobierno, al aprobar esa fuente de financiación en 
el Plan, era consciente de la actuación inmobiliaria es- 
peculativa proyectada. 

5. El Informe del Ponente socialista define la ope- 
ración que ha sido objeto de investigación por la Co- 
misión, en lo que a su diseño teórico se refiere en su 
Consideración 3.a. 

Si el relato que el ponente socialista hace de la ope- 
ración diseñada mediante el acuerdo entre la Presiden- 
cia de RENFE, el Ayuntamiento y el Gobierno presidido 
por el Sr. Leguina con el apoyo y beneplácito del Mi- 
nisterio de Transportes es correcto, no se puede decir 
lo mismo de la valoración que el Informe hace sobre 
tal operación a la que pretende legitimar en contra de 
lo previsto en nuestras leyes. 

La operación diseñada implica un acuerdo entre Ad- 
ministraciones y otras entidades públicas hecho al mar- 
gen de lo previsto por nuestra legislación sobre el 
procedimiento de formación de la voluntad de la Ad- 
ministración y eludiendo los instrumentos previstos le- 
galmente para este tipo de colaboraciones entre 
Administraciones -Consorcios, Convenios, etc.- que 
no es admisible en un Estado de Derecho. Olvidado el 
ordenamiento jurídico, las Administraciones y entida- 
des intervinientes en el pacto sustituyeron el respeto 
a la Ley de Procesamiento Administrativo, LGP, Ley de 
Régimen Local, Ley del Proceso Autonómico y Estatu- 
to de Autonomía para Madrid por un compadre0 entre 
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afines (por conmilitancia en el mismo Partido) que pre- 
tendió comprometer a las Administraciones en un pac- 
to entre socialistas hecho clandestinamente y sin reflejo 
documental, al margen del Derecho e, incluso, contra 
el mismo, y que afectaba nada menos que a un presu- 
puesto global di: 18.000 millones de ptas. Es de resal- 
tar que el propio Ponente socialista señala que las 
carencias procedimentales dañaron gravemente la ini- 
ciativa pública. 

Si grave es que representantes de Administraciones 
Públicas y empresas públicas actúen al margen del De- 
recho regulador de las instituciones que representan, 
más grave es que tal actuación se ponga al servicio de 
una actividad ilícita, como es el caso. 

6. En efecto, la operación no sólo dio lugar a una 
forma de colaboración interadministrativa al margen 
y contra el Derecho -razón que bastaría para calificar- 
la de ilegítima pues la Constitución exige la vinculación 
de la Administración al Derecho: art. 103-, sino que 
en sí misma es ilegítima, si no delictiva (cuestión que 
ya no es competencia de esta Comisión dilucidar sino 
de los Tribunales). 

Como se puede apreciar por el relato de los hechos 
realizado en el Informe del ponente socialista, la ope- 
ración diseñada en secreto y ajurídico contubernio, te- 
nía como explícito objetivo generar especulativas 
plusvalías mediante la adquisición por RENFE de te- 
rrenos rústicos, cuyo Presidente sabía -por su pacto 
con las Administraciones municipal y autonómica: pac- 
to secreto- que iban a ser recalificados como urbani- 
zables con el consiguiente aumento de valor. 

Si tal pacto lo hubiesen establecido la C. A. y el Ayun- 
tamiento con una empresa privada, a nadie le suscita- 
ría dudas que estaríamos ante una conducta al margen 
del derecho e, incluso, delictiva. Hecha en beneficio de 
una empresa pública, el juicio que merece debe ser 
exactamente el mismo pues la especulación inmobilia- 
ria en base a información privilegiada sobre los pro- 
pósitos urbanísticos de las Administraciones 
competentes no es legítima nunca, ni siquiera cuando 
el dinero obtenido se pretenda, hipotéticamente, inver- 
tir en la financiación de infraestructuras de uso gene- 
ral, suponiendo que ése sea el caso que nos ocupa, 
extremo sobre el que caben razonables dudas como lue- 
go veremos. 

Por otra parte, no es de recibo que las plusvalías ge- 
neradas no se incluyan en las partidas de Ingresos de 
los Presupuestos Generales del Estado, o de sus Orga- 
nismos, porque si no fuera así se estaría imposibilitan- 
do el Control Parlamentario de los Programas de 
Inversiones y provocando una ruptura en la obligada 
corrección de desequilibrios territoriales. Tal escapa- 
da de la Caja Unica, en dirección a una intensificación 
de las operaciones finalistas abocaría al Estado irre- 
mediablemente a una situación caótica de descontrol 
indeseable. 

No es ésta cuestión menor pues el control por el Par- 
lamento de los gastos e ingresos del sector público es 
condición esencial e irrenunciable del Estado de Dere- 
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cho. Si se admitiese la legitimidad de operaciones co- 
mo las que hizo RENFE, se violaría de plano el precepto 
del artículo 134.2 de la Constitución conforme al cual 
los Presupuestos Generales del Estado han de incluir 
la totalidad de los gastos e ingresos del sector público 
estatal. 

Por otra parte, si se admitiese como legítima la espe- 
culación inmobiliaria como sistema lícito de financiar- 
se el sector público, deberían también admitirse como 
lícitas las prácticas especulativas respecto a bienes, no 
inmuebles, lo cual no es de recibo. 

7. En el caso objeto de investigación por la Comi- 
sión, RENFE basó su decisión de adquirir terrenos n í s -  
ticos en el acuerdo -no público- obtenido con los 
responsables urbanísticos del Ayuntamiento de San Se- 
bastián de los Reyes y la CAM, cuando el proceso de re- 
forma del PGOU de 1985 no estaba llevándose a cabo 
todavía, y por tanto, las intenciones de éstas Adminis- 
traciones no eran conocidas. 

El interés de RENFE en no acudir al procedimiento 
expropiatorio, como reconoce el ponente socialista, no 
es el legítimo fruto de una opción lícita por un meca- 
nismo de adquisición de derecho privado frente a otro 
de derecho público, sino el resultado de la explícita op- 
ción de adquirir para especular con las plusvalías a ge- 
nerar mediante el propósito -en aquel momento 
secreto- de recalificación urbanística por parte de las 
Administraciones competentes. Esta finalidad especu- 
lativa es incompatible con la expropiación forzosa co- 
mo reconoce el Ponenete socialista: ello acredita la 
razón de ser del Instituto de la expropiación, instrumen- 
to apto para garantizar que la ablación del derecho de 
propiedad privada se hace sólo por exigencias del in- 
terés general y mediante el abono de un precio justo. 

Cuando RENFE, el Ayuntamiento de San Sebastián 
de los Reyes y la Administración que dirige el Sr. Le- 
guina, deciden -con el beneplácito del Ministerio de 
Transportes- no acudir a la expropiación sino a la com- 
pra por empresa sometida a Derecho privado, recono- 
cen que su finalidad no es atender al interés general 
sino un lucro especulativo y abusivo, fuera de todo con- 
trol legal y parlamentario, como hemos dicho, y basa- 
do en la capacidad de modificar el precio de las cosas 
mediante el acuerdo con las Administraciones compe- 
tentes para llevar a cabo las recalificaciones de unos 
terrenos. 

8. Quienes optan por comprometer a las entidades 
interesadas en la operación, omitiendo el Procedimiento 
legalmente previsto y acudiendo a irregularidades en 
orden a evitar los mecanismos legalmente establecidos 
para garantizar los derechos de los ciudadanos, son tan- 
to el Presidente de RENFE como el de la Comunidad 
Autónoma de Madrid y el Concejal de Urbanismo de 
San Sebastián de los Reyes, todos ellos con el acuerdo 
del Ministro de Transportes, según reconoce el propio 
ponente socialista en el texto de su Consideración 4.8 

Del texto se deduce quiénes son los corresponsables 
de la operación, aunque es preciso matizar que de los 
datos recabados por la Comisión resulta que la oferta 
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pública de adquisición de suelo a que alude en su com- 
parecencia el Concejal de Urbanismo de San Sebastián 
de los Reyes, no es ajustada a Derecho y fue usada co- 
mo mecanismo de presión sicológica sobre los propie- 
tarios de los terrenos adquiridos posteriormente por 
RENFE, para que éstos sintiesen sus propiedades ame- 
nazadas y, en consecuencia, se sintiesen animados a 
vender cuando apareció un comprador -EQUIDESA 
o sus adláteres- dispuesto a comprar por precio su- 
perior al correspondiente a terrenos rústicos. 

Asimismo las aseveraciones tanto de que ala volun- 
tad de reclasificación no tiene relación alguna con las 
compras efectuadasu, como de que «las Instituciones 
sólo tenían conocimiento del diseño generaln, son dis- 
coidantes con varios testimonios que obran en docu- 
mentos y comparecencias de la Comisión. 

9. El ponente socialista en su Consideración 5.a re- 
lata el proceso seguido por RENFE. 

Curiosamente el Ponente socialista soslaya el Acuer- 
do del Consejo de Administración de RENFE, de 12 de 
diciembre de 1983, que de conformidad con el Estatu- 
to de 1964, pone un umbral de 500 millones de pesetas 
en la facultad delegada al Presidente en materia de ad- 
quisiciones. 

Concluye, asépticamente, su exposición en este pun- 
to el Informe del ponente socialista, con la afirmación 
de que: 

«Las únicas actuaciones de RENFE son las si- 
guientes: 

A. Ampliación del objeto social de EQUIDESA. 
B. Contratación de trabajos técnicos. 
C. Concesión de anticipos a EQUIDESA. 
D. Devolución parcial de los anticipos, ampliaciones 

de capital de EQUIDESA y regularización total de los 
anticipos ». 

Esta escueta enumeración de actuaciones de REN- 
FE oculta que, bajo la apariencia de normales opera- 
ciones mercantiles, se esconde un cúmulo de 
irregularidades -que luego se comentarán- enmar- 
cadas en diversas opciones ilegítimas adoptadas por el 
Presidente de RENFE en connivencia con los respon- 
sables de la CAM, del Ayuntamiento de San Sebastián 
de los Reyes y del Ministerio de Transportes. 

Llama la atención que el Ponente socialista asimis- 
mo silencie la actitud crítica de la Intervención Gene- 
ral del Estado, en su Informe, respecto a estas 
cuestiones. 

Como la finalidad especulativa de la operación 
diseñalada en connivencia socialista por RENFE, Ayun- 
tamiento, CAh4 y Ministerio era imposible de conseguir 
si se respetaba, en cuanto al procedimiento el Derecho 
vigente sobre procedimiento administrativo, expropia- 
ción forzosa y relaciones interadministrativas, acuden 
los confabulados a abusar del acogimiento al derecho 
privado de RENFE y sus filiales para que éstas persi- 
gan el fin pactado -aunque sea tan discutible como 

10. 

el del caso- por procedimientos más expeditivos que 
los que el Ordenamiento jurídico, en garantía de los de- 
rechos de los ciudadanos, permite a los entes públicos. 
Así, con manifiesto abuso y desviación de poder REN- 

FE, transforma el objeto social de una de sus filiales, 
EQUIDESA, para que ésta quede habilitada para actuar 
en el mercado inmobiliario. Eso sí con la información 
secreta y privilegiada que RENFE posee en virtud de 
sus acuerdos con la Administración que dirige el Sr. Le- 
guina y la del Ayuntamiento de San Sebastián de los 
Reyes. 

11. Las normas jurídicas reguladoras de RENFE 
permiten a esta entidad realizar las operaciones y ac- 
tividades auxiliares de su objeto principal, pero ésto no 
implica que esté legitimada para hacer todo aquello que 
permita ganar dinero. Esta interpretación no es de re- 
cibo ni en el caso de las sociedades mercantiles priva- 
das, limitadas por su objeto social estatutario, ni en el 
caso de las entidades públicas que deben atenerse a su 
objeto definido legal o estatutariamente porque su mis- 
ma existencia se justifica por servir a un interés gene- 
ral que se concreta en atender el objeto específico que 
se le encomienda. 

El encargo a EQUIDESA que se hace desde RENFE, 
de realizar operaciones especulativas inmobiliarias, 
aprovechando su carácter de sociedad anónima, con el 
único fin de enriquecerse, abusando de la información 
privilegiada que su único accionista -RENFE- posee 
por formar parte del sector público, constituye, por lo 
menos, un abuso fraudulento de derecho. 

El indeseable resultado de este planteamiento, con 
escandalosos enriquecimientos de empresas interme- 
diarias y otra serie de irregularidades, incluso la inter- 
vención de presuntos delincuentes en la operación, es 
el resultado lógico de un proceso que se había monta- 
do de forma tan anómala. Los responsables políticos 
debieron prever tan esperpéntico desenlace, y sin em- 
bargo o fueron excesiva o injustificadamente confiados 
o pensaron que nunca estallaría el escándalo. 

12. El carácter ilegítimo de la operación diseñada 
y el fraude de acudir a un abuso de la personalidad ju- 
rídico privada de una filial de RENFE como instrumen- 
to para tal operación, explica el cúmulo de 
irregularidades que a partir del diseño de esa opera- 
ción se producen en cascada y que, brevemente expues- 
tas, son las siguientes, imputables directamente al 
Presidente de RENFE: 

a) Los Consejos de Administraciones de RENFE y 
EQUIDESA no son informados de la operación, dele- 
gando, de hecho, García Valverde todos sus poderes en 
una persona que ni ocupa cargo alguno en RENFE ni 
es apoderado de la empresa: José Luis Pinedo. La gra- 
vísima negligencia que esta conducta supone hace res- 
ponsable a García Valverde de todos los perjuicios 
causados a RENFE por la actuación del Sr. Pinedo y 
le convierte en responsable jurídica y políticamente de 
todo lo hecho por Pinedo. 

b) El Sr. Pinedo actúa como superior jerárquico del 
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Presidente de EQUIDESA sin título para ello, salvo las 
instrucciones verbales que en tal sentido el último hu- 
biere recibido del Presidente de RENFE. Lo escucha- 
do en la Comisión sobre el desarrollo de las 
operaciones, no permite tener duda razonable alguna 
sobre la existehcia de tales instrucciones por lo que de- 
be considerarse el Sr. García Valverde responsable de 
todas las irregularidades cometidas por Pinedo y EQUI- 
DESA en el proceso de adquisición de los terrenos. 

c) La semiclandestinidad de la operación -incluso 
en el interior de RENFE- llevó a García Valverde a per- 
mitir que Pinedo dispusiese de miles de millones sin 
control alguno, que se pagasen decenas de millones por 
estudios de mercado o de valoración de suelo que ni 
siquiera consta que se realizasen en las fechas previas 
a las compras, que se hiciesen trasvases de fondos en- 
tre RENFE y EQUIDESA al margen de todo criterio ra- 
zonable de contabilidad, que se ampliase el capital de 
esta última sin que todavía se sepa muy bien con car- 
go a qué. 

13. Los hechos descritos, imputables al Presidente 
de RENFE y al Gobierno de Felipe González que no ha 
sido capaz de garantizar el sometimiento a Derecho de 
una entidad de él dependiente a través del Ministerio 
de Transportes, indican que en el seno de RENFE el di- 
nero público financiado vía Presupuestos por todos los 
españoles es administrado con menos rigor y más os- 
curantismo que en cualquier sociedad anónima priva- 
da, permitiéndose situaciones de total descontrol 
facilitadoras de defraudaciones y fraudes habituales en 
beneficio de personajes y entidades de actuación no só- 
lo dudosa, sino indiciariamente delictiva. 

14. Ante la Comisión y ante la opinión pública se ha 
pretendido, por parte de los implicados, justificar la 
operación como un medio de hacer revertir al sector 
público las plusvalías generadas por la actividad pla- 
nificadora del urbanismo desarrollada por las Admi- 
nistraciones Públicas y como un instrumento legítimo 
para financiar con tales plusvalías las inversiones de 
RENFE en infraestructuras ferroviarias. 

De lo investigado por la Comisión se deduce que ni 
una ni otra justificación son ciertas. 

Sería legítimo que RENFE, como cualquier otra en- 
tidad pública o privada, se apropiase del mayor valor 
de propiedades ya suyas en el momento de ser recalifi- 
cadas. Sería igualmente legítimo que las Adminis- 
traciones, mediante la expropiación y el resto de los 
mecanismos previstos en nuestro ordenamiento instru- 
mentalizasen la reversión a la colectividad de tales 
plusvalías. Pero no es legítimo especular en base a in- 
formación privilegiada y la capacidad de provocar re- 
calificaciones urbanísticas para generar artificialmente 
alzas en el mercado inmobiliario al objeto de nutrir las 
arcas de RENFE -y de paso, de otros personajes: ésto 
es lo que sucedió en el caso de San Sebastián de los 
Reyes-. Esta actuación encaja más en la maquinación 
tendente a alterar el precio de las cosas que a la figura 
constitucional de participación de la comunidad en las 

plusvalías que genere la acción urbanística de los en- 
tes públicos. 

Por otra parte, no es cierto que los fondos que se ob- 
tuviesen con la operación especulativa iban a destinarse 
a la construcción del ramal ferroviario de San Sebas- 
tián de los Reyes pues el régimen jurídico-financiero 
de RENFE hace imposible tales vinculaciones entre in- 
gresos y gastos. Lo que se obtuviese iría a la caja única 
de RENFE desde la que se atenderían todos los com- 
promisos de pago de la entidad sin especial afectación 
de unos ingresos determinados a unas concretas inver- 
siones. 

15. Es preciso también recordar la falta de diligen- 
cia en favor del esclarecimiento del asunto, mostrada 
tanto por el titular actual del Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Transportes, Sr. Borrell, como por la Presidenta 
de RENFE, Sra. Sala. 

No se olvide que la pregunta de este Diputado del 
Grupo Parlamentario Popular, concerniente al caso se 
suscribió en fecha 23 de abril de 1991, y el Sr. Borrell 
tardó más de cinco meses, concretamente hasta el 1 de 
octubre del mismo año, en reaccionar contestando a es- 
te Diputado, y remitiendo el expediente a los Ministe- 
rios de Economía y Hacienda y de Justicia. 

Tal vez sea obvio recordar que el plazo reglamenta- 
rio para contestar una pregunta escrita en el Parlamen- 
to es de 20 días. 

Tampoco hay que pasar por alto que doña Mercé Sa- 
la demora su reacción de denuncia hasta las postrime- 
rías del año 1991, más de siete meses después de 
nuestra pregunta. 

La fecha del Informe del Secretario General del Con- 
sejo de Administración de RENFE es la de 19 de diciem- 
bre de 1991. Nos estamos refiriendo al que concierne 
a las dos contratas suscritas por RENFE con las 
empresas SYOPSA y ABC-Empresarios, que concluye 
recomerdando iniciar, en nombre de la Compañía 
Ferroviaria y para defensa de sus intereses patrimonia- 
les y del interés público, el correspondiente procedi- 
miento penal, a través de la interposición de una 
querella criminal contra personas que habrían podido 
cometer, entre otros y en diverso grado de participación, 
los delitos de: 

- Falsedad en Documento público. 
- Estafa. 
- Malversación de Fondos Públicos. 
- Delito Fiscal. 

11. Todo lo expuesto permite ya sacar unas primeras 
CONCLUSIONES sobre el planteamiento global de 
la operación y los medios usados para ponerla en 
práctica: 

1. La decisión política del Ministerio de Transpor- 
tes, RENFE, la Comunidad Autónoma de Madrid y el 
Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes de reali- 
zar con fines especulativos adquisiciones inmobiliarias, 
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en base al compromiso no oficializado públicamente 
de modificar la calificación del suelo por parte de las 
Administraciones intervinientes, es contraria a nuestro 
ordenamiento jurídico, viola el sometimiento de la Ad- 
ministración al Derecho y posibilitó actuaciones pre- 
suntamente delictivas. 

Responsables de la decisión política referida son 
el Ministro de Transportes, Sr. Barrionuevo; el Presi- 
dente de RENFE, Sr. García Valverde; el Presidente de 
la CAM, Sr. Leguina y el Concejal de Urbanismo del 
Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, Sr, Sacris- 
tán. 

Todos ellos conocieron, pactaron y posibilitaron la 
operación en su planteamiento y ejecución aunque no 
sean autores directos de todas las irregularidades que 
en la materialización de la operación se produjeron. 

3. Es oportuno y procedente, por las razones expues- 
tas, recomendar al actual Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, don José Borrell, y a la Presidenta de 
RENFE, doña Mercé Sala, que actúen con más diligen- 
cia de la demostrada en el caso que se investiga, pues 
su conducta acredita que no han perseguido las irre- 
gularidades detectadas hasta que la opinión pública y 
la denuncia parlamentaria les obligaran a ello. 

Asimismo es oportuno y procedente recomendar 
al Presidente del Gobierno, don Felipe González, que se 
procure en el trámite de aprobación de fuentes de fi- 
nanciación por el Consejo de Ministros, un mayor ri- 
gor respecto al análisis de las consecuencias que se 
puedan derivar de lo que el Gobierno decida. 

5. No es legítima una forma de colaboración inter- 
administrativa diseñada en secreto, sin respetar los pm- 
cedimientos administrativos habilitados legalmente pa- 
ra formar la voluntad de las partes intervinientes y sin 
formalización documentada. 

6. No es legítimo que el sector público trafique con 
información privilegiada, y genere movimientos es- 
peculativos tendentes a alterar el precio de las cosas 
aunque -y no es el caso que nos ocupa- todos los be- 
neficios que se obtuvieran revertiesen en las arcas pú- 
blicas. 

No es legítimo que el sector público cree plusvalías 
especulativas para financiarse. 

No es legítimo que discrecionalmente, al margen de 
todo control parlamentario, los responsables del sec- 
tor público arbitren procedimientos distintos de los pre- 
vistos en las leyes, para hacer revertir a la comunidad 
las plusvalías generadas por las actuaciones urbanís- 
ticas de los poderes públicos. 

7. Los señores Barrionuevo, García Valverde, Legui- 
na y Sacristán, son política y éticamente responsables 
de todas las conductas consideradas como ilegítimas 
en las conclusiones anteriores. 

8. Iniciativas públicas como las llevadas a cabo en 
San Sebastián de los Reyes son totalmente injustifica- 
bles tanto en su concepción como por su finalidad teó- 
rica. 

9. En el seno de RENFE se han practicado dejacio- 
nes de responsabilidad de su Presidente en el Sr. Pine- 

2. 

4. 
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do expresivas de una gravísima falta de la diligencia 
exigible al Presidente de una entidad pública. El Sr. 
García Valverde ha permitido que RENFE persiga fi- 
nes ilícitos, que la entidad sea representada por perso- 
na no nombrada para ello, que se disponga de fondos 
sin control, que se omita la información debida al Con- 
sejo de Administración, que se intente financiar a la em- 
presa al margen de lo aprobado por el Parlamento y que 
la contratación externa posibilite fraudes fiscales. 

La responsabilidad política y jurídica de todo ello co- 
rresponden personalmente al Sr. García Valverde y al 
Ministro de Transportes, Sr. Barrionuevo, que consin- 
tió en las operaciones realizadas mediante estas técni- 
cas ilegítimas. 

10. Los hechos investigados acreditan una tortice- 
ra utilización por la Comunidad de Madrid de sus po- 
testades urbanísticas al margen de los procedimientos 
y finalidades legalmente previstos, por lo que la Comi- 
sión juzga necesario dar traslado a la Asamblea de 
Madrid de estas conclusiones para que, si lo juzga per- 
tinente, investigue si éste es caso único o no y, en su 
caso, exija las responsabilidades políticas que 
procedan. 

11. El Informe del ponente socialista es rechazable 
en cuanto cierra los ojos a todo lo expuesto, ciñendo 
sus censuras a los «defectos de ejecuciónu y pretendien- 
do dar carta de naturaleza legitimadora a conductas 
conceptual y jurídicamente rechazables por contrarias 
al ordenamiento jurídico, a la ética y a la fidelidad de 
los poderes públicos con los ciudadanos. 

12. Las entidades y sociedades que integran el sec- 
tor público no pueden ampliar su objeto y ámbito de 
actuación al margen de lo previsto por el Parlamento 
o el Gobierno al crearlas, para intervenir, de hecho, di- 
recta o indirectamente, por sí mismas o mediante filia- 
les o dominadas, en sectores o actividades donde no 
está presente ningún interés general identificado como 
tal por las instancias políticas habilitadas para crear 
sector público. 

B) Ejecución de la operación de compra de terre- 
nos por parte de RENFE en San Sebastián de los Reyes, 

1. Los hechos que se han acreditado ante la Comi- 
sión y su valoración. 

1. En ejecución de la operación diseñada, los Sres. 
Rodes, Director General del Grupo Empresarial de 
RENFE, y Echeverri, Presidente de EQUIDESA, siguen 
las instrucciones del Sr. Pinedo, que actúa en nombre 
del Sr. García Valverde. El Sr. Pinedo selecciona las fin- 
cas a adquirir, y fija los precios y el Sr. Echeverri otor- 
ga las correspondientes escrituras públicas en un 
proceso en que se aprecian por la Comisión conductas, 
posibilitadas e incluso propiciadas desde el Grupo 
RENFE, constitutivas de presuntos delitos y facilitado- 
ras de enriquecimientos injustos de particulares. 

El conjunto de las operaciones de compra-venta efec- 
tuadas tiene el siguiente resumen económico: 
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a) Superficie adquirida . . . . . . . . . .  200.2 13 m2 

Pesetas 

b) Precio escriturado sin IVA . . . . .  1.007.956.000 
c) Comisiones pagadas . . . . . . . . . . .  15.000.000 
d) Indemnizaciones Arrendatarias . 203.982.000 
e) Precio total de compra (b+d) . . 1.226.938.000 
f) Gastos NotariaURegistro . . . . . . .  1 S O 1  .O00 
g) Transmisiones Patrimoniales . . .  5.040.000 
h) Total precio de coste . . . . . . . . . .  1.233.479.000 
i) IVA sobre precio escriturado . . .  120.956.000 
j) IVA otros conceptos . . . . . . . . . . .  1.86 1 .O00 

Coste total operación . . . . . . . . . . . . .  1.356.296.000 

Precios medio coste (hla) . . . . . . .  6.161 ptas/m2 
Coste medio total . . . . . . . . . . . . .  6.732'30 ptas/m2 

2. La Comisión de Investigación ha tenido conoci- 
miento de que RENFE habría pagado un sobreprecio 
de 532'9 millones de pesetas, lo que representa un 
39'3% del importe total pagado (1.356'29 millones de 
pesetas). Aquel sobreprecio está integrado del modo si- 
guiente: 

Millones 
de pesetas 

Por Comisión . . . . . . . . . . . . . .  15'000 
Por Indemnizaciones pagadas 

por EQUIDESA . . . . . . . . . .  203'982 
Por Indemnizaciones pagadas 

Por IVA pagado indebidamente 120'956 
TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  532'938 

por FELOW . . . . . . . . . . . . .  193'000 

Por otra parte, la Intervención General de la Admi- 
nistración del Estado mantiene el criterio de que no 
procede tomar los precios estimados en la operación 
procedentes de las valoraciones encargadas por REN- 
FE y EQUIDESA, como parámetros objetivos de los 
precios de mercado en ese área y en ese período de 
tiempo en que se realizaron las compras. 

Efectivamente, la investigación objetiva llevada a ca- 
bo «in situ» por aquella Intervención General conclu- 
ye que los precios unitarios del terreno en la época de 
la operación eran bastante inferiores que los abonados 
por RENFE. 

Los precios reducidos de tal valoración son según la 
siguiente serie: 

373, 2.022, 2.262, 2.354, 2.564 y 2.712 pesetas/m2. 

A lo expuesto anteriormente es preciso añadir la pos- 
tura crítica que aquella Intervención adopta frente a 
los encargos de Valoraciones de terrenos practicadas 
por RENFE y EQUIDESA. 

Asimismo el Dictamen Jurídico-Penal elaborado por 
la Dirección General del Servicio Jurídico del Estado, 
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del Ministerio de Justicia, concluye que si se diera el 
caso de que el precio pagado fuera excesivo, y el exce- 
so provocado por sus propios órganos y representan- 
tes, éstos habrían cometido una defraudación (estafa) 
contra RENFE, de la que serían cómplices o coauto- 
res los intermediarios. 

Ante tales circunstancias procede poner los hechos 
en conocimiento de la autoridad judicial competente 
a los efectos oportunos. 

3. En relación a estas compraventas la Comisión ha 
podido acreditar: 

a) Que los Sres. García Valverde y Rodes han he- 
cho gala de una negligencia incompatible con su car- 
go y responsabilidades que les hace corresponsables 
de las irregularidades detectadas. 

b) Que el Sr. Echeverri obedeció a quien jurídica- 
mente no debía, al Sr. Pinedo. 

c) Que el Sr. Pinedo urdió o permitió una trama de 
operaciones fraudulentas aptas para defraudar al fis- 
co y a RENFE con el consiguiente perjuicio patrimo- 
nial para esta empresa y en beneficio de particulares. 

' d) Que el Sr. Notario, Sr. Clavero, demostró esca- 
sa diligencia al dar fe de transacciones que, si hubiese 
examinado en conjunto y con más detalle, quizá se hu- 
biese negado a legitimar con su firma. El asegura que 
en todo momento actuó dentro de los cauces reglamen- 
tarios. 

4. En el proceso de adquisiciones por RENFE de los 
terrenos de San Sebastián de los Reyes se aprecian in- 
dicios de fraude fiscal, compras falsas, arrendamien- 
tos inexistentes y otras operaciones claramente 
tendentes a evitar el pago de impuestos y encarecer las 
compras por parte de RENFE. Estas irregularidades 
debían haber sido detectadas por un diligente empre- 
sario pero los responsables de RENFE y EQUIDESA 
o no se enteraron o fueron cómplices. 

5. En relación con el resto de las irregularidades 
cometidas se puede asumir lo narrado por el Ponente 
socialista. 

11. Lo expuesto permite sacar las siguientes CON- 
CLUSIONES sobre la ejecución de la operación: 

1. RENFE ha posibilitado actuaciones presunta- 
mente delictivas y descaradamente especulativas al in- 
tentar, en connivencia con la CAM, el Ayuntamiento y 
el Ministerio de Transportes, realizar operaciones pa- 
ra las que no estaba habilitada por el ordenamiento ju- 
rídico. 

2. El Derecho no es un límite a la eficacia del po- 
der público, sino el medio idóneo para evitar que quie- 
nes encarnan el poder traspasen -como en este caso- 
la línea que separa las prerrogativas del Estado de la 
delincuencia corrupta no evitada desde los despachos 
oficiales, 

3. Investigar y depurar las responsabilidades en que 
se haya incurrido en la ejecución de la operación no 
es competencia de esta Comisión sino de la jurisdicción 
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ordinaria a la que se pasará el tanto de culpa corres- 
pondiente por medio del Ministerio Fiscal. 

C) Interrelación con otras operaciones inmobilia- 
rias de RENFE. 

1. Los hechos que se han acreditado ante la Comi- 
sión y su valoración. 

La Comisión ha sido informada de que el propio Con- 
sejo de Administración de RENFE ha admitido la con- 
veniencia de proceder a analizar el conjunto de todas 
las transacciones o negocios jurídicos inmobiliarios en 
los que hubiera participado RENFE o cualquiera de sus 
empresas filiales, desde el año 1987 hasta la fecha, y 
en esa línea ha solicitado de la Intervención General 
de la Administración del Estado el examen correspon- 
diente. 

Parece razonable que esta Comisión, en aras de la má- 
xima transparencia y habida cuenta asimismo de las 
interrelaciones que ya se han puesto de manifiesto en- 
tre el caso de San Sebastián de los Reyes y otros de- 
tectados en diversas áreas del país, continúe su trabajo 
hasta el total esclarecimiento de todos los negocios re- 
feridos. 

Un hecho que puede servir de referencia y ejemplo 
a cuanto decimos es que el Consejo de Administración 
de RENFE, en sesión celebrada el 2 de julio de 1991 
tomó el acuerdo de incrementar el capital de EQUIDE- 
S A  en 600 millones de pesetas, con lo que el capital de 
dicha Compañía pasaría a ser de 2.680 millones de pe- 
setas. El objeto de aquella ampliación fue contribuir 
a la financiación de la intervención de EQUIDESA en 
la promoción inmobiliaria de Plaza de Armas en Sevi- 
lla, lo que evidencia que el caso de San Sebastián de 
los Reyes no es un caso aislado. 

11. Lo expuesto permite sacar las siguientes CON- 
CLUSIONES sobre el trabajo futuro de la Comisión: 

1. El Congreso de los Diputados debe asumir la obli- 
gación de no dejar en penumbra los indicios de irregu- 
laridades apreciadas por la Comisión en la actuación 
inmobiliaria de RENFE en los últimos años. 

Procede ampliar e1 objeto de esta Comisión de In- 
vestigación Parlamentaria a todas las operaciones de 
adquisición y enajenación de terrenos realizadas por 
RENFE, desde 1987 hasta la fecha, para lo que sería 
necesario disponer de una ampliación de 6 meses. 

2. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52.6 del 
Reglamento de la Cámara vengo en pedir en nombre del 
Grupo Parlamentario de IU-IC, que la vista del mante- 
nimiento de todos nuestros votos particulares al «Dic- 

tamen de la Comisión de Investigación de todos los 
extremos referidos a la compra de terrenos por parte 
de RENFE o de su filial EQUIDESA para financiar de- 
terminadas infraestructuras ferroviarias en San Sebas- 
tián de los Reyes, su publicación en el BOLET~N OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES, al haber sido rechazados». 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de febrero 
de 1992.-El Portavoz del Grupo Parlamentario IU-IC, 
Nicolás Sartorius Aivamz-El Diputado del Grupo Par- 
lamentario IU-IC, Jerónimo Andréu Andréu. 

A la Comisión de Investigación de todos los extremos 
referidos a la compra de terrenos por parte de RENFE 
o de su filial EQUIDESA, para financiar determinadas 
infraestructuras ferroviarias en San Sebastián de los 
Reyes y Alcobendas. 

Jerónimo Andréu Andréu, Diputado del Grupo Par- 
lamentario de IU-IC, como miembro de esa Comisión 
de investigación, viene en presentar, mediante este es- 
crito, las enmiendas al Informe presentado por el Po- 
nente de la misma. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de febrero 
de 1992.-Jerónimo Andréu Andréu. 

ENMIENDA NUM. 40 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

a) Informe. 1. Introducción Sexto. D) 

De adición. 
En el apartado de Portavoces de la oposición del 

Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, en los re- 
feridos al actual mandato, añadir a continuación de D. 
Angel Requena Fraile (Grupo IU a: 

«- D. José Antonio Fernández Santín (Portavoz ad- 
junto Grupo iU).» 

ENMIENDA NUM. 41 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, PRIMERA, párrafo segundo 

De modificación. 
Sustituir por el texto del siguiente tenor: 
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«En agosto de 1989 se edita por la CAM el primer bo- 
rrador de la Estrategia Territorial Norte Metropolita- 
no. En él se manifestaba literalmente que “ ... se 
estudiará la posibilidad de prestar cercanías a Alcoben- 
das y San Sebastián de los Reyes, bien desde la Univer- 
sidad Autónoma, bien desde Fuencarral ...”. Además 
establecía la creación de “reservas municipales de suelo 
con arreglo a lo establecidcl en los artículos 89 a 93 de 
la Ley del Suelo como apoyo a la actuación de los agen- 
tes públicos de la Administración comunitaria y cen- 
tral...”. Dichos artículos desarrollan la obtención por 
expropiación de patrimonio municipal de suelo. >) 

ENMIENDA NUM. 42 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, PRIMERA, párrafo tercero 

De modificación. 
Sustituir por el texto del siguiente tenor: 

«En mayo de 1990 se conoce -por los trabajos de ela- 
boración del Plan de Transporte de Cercanías- que la 
decisión de construir el ramal solicitado no tendrá su- 
ficiente cobertura financiera en los Presupuestos del 
Estado, siendo preciso recurrir a mecanismos de finan- 
ciación extrapresupuestaria cuyo origen de fondos se 
establece, por el citado Plan, en los recursos generados 
por la venta de Activos de RENFE.)) 

ENMIENDA NUM. 45 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, PRIMERA, párrafo quinto 

De modificación. 
Sustituir: U... una de cuyas estaciones se situará en 

esos terrenos...», por: u... apareciendo una estación en 
el documento de junio de 1990 ... n. 

ENMIENDA NUM. 46 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, PRIMERA, párrafo sexto 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

<(Durante todo el desarrollo de los acontecimientos 
en San Sebastián de los Reyes ha estado vigente el 
PGOU aprobado definitivamente en 1985 y no ha esta- 
do en trámite ninguna modificación que afectará a la 
clasificación o calificación de los terrenos. )) 

ENMIENDA NUM. 47 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, SEGUNDA, párrafo primero 

De modificación. 
Sustituir: «En una situación definida, a los efectos 

que interesan a esta Comisión, por los rasgos funda- 
mentales señalados en la Consideración precedente, ... » 
por: «El 6 de febrero de 1991 reunidas en el Ministerio 
de Transportes...)) 

ENMIENDA NUM. 48 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, SEGUNDA, párrafo cuarto 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«Es por ello por lo que en los términos fijados por 
las leyes se debe producir “la participación de la Co- 
munidad en las plusvalías generales por la acción ur- 
banística de los entes públicos”. (Art. 3 de la Ley del 
Suelo))) 
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ENMIENDA NUM. 49 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir «in finen el siguiente texto: “...y se realice con- 

forme a los cauces de transparencia informativa regu- 
lados por la legislación urbanística vigente. )> 

ENMIENDA NUM. 50 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, SEGUNDA, párrafo séptimo 

De adición. 
Añadir entre «En particular» y «...debe considerar- 

se...», lo siguiente: en el proceso de desarrollo del pla- 
neamiento, ... >> 

ENMIENDA NUM. 51 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, SEGUNDA, párrafo séptimo 

De supresión. 
Suprimir: «....p revia ... » 

ENMIENDA NUM. 52 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, TERCERA, párrafo primero 

De supresión. 
Suprimir: «...definido en la Consideración pre- 

cedente...)) 

ENMIENDA NUM. 54 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, TERCERA, párrafo cuarto 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«El 6 de febrero de 1991 se produce un acuerdo polí- 
tico cuyos elementos esenciales son los descritos en el 
párrafo precedente. Hasta esa fecha se producen nota- 
bles divergencias entre Comunidad Autónoma, Ayunta- 
mientos y RENFE sobre si debía ser por expropiación 
o por compra el método por el que la Administración 
debería adquirir terrenos en San Sebastián de los Re- 
yes. Hasta esa fecha son contradictorios los testimonios 
que definen la relación entre las Administraciones.» 

ENMIENDA NUM. 55 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, TERCERA, párrafo quinto 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«La única documentación existente sobre este acuer- 
do es el Memorandum que sale de dicha reunión, en el 
que no se recogen los compromisos adquiridos por ca- 
da Administración y/o Empresas Públicas intervinien- 
tes, que quedarían recogidos en un posterior Convenio 
que nunca llegó a concretarse.» 

ENMIENDA NUM. 57 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, TERCERA, párrafo sexto 

De modificación. 
Sustituir desde: «Este proceso hubiera ... », hasta el 

final, por el siguiente texto: «Este proceso, según los 
testimonios de los representantes de la CAM hubiera 
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desembocado en pactos cuyos precios probables fue- 
sen de 500 a 1.000 pesetas/m2 y en cualquier caso nun- 
ca superiores a 2.500 pesetas/m2. Según otros 
testimonios ligados a RENFE los precios pactados hu- 
bieran sido similares a los del mercadon. 

ENMIENDA NUM. 58 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, TERCERA, párrafo séptimo 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«La contradicción entre los comparecientes de la 
CAM y los ligados a RENFE determina la existencia de 
dos filosofías distintas sobre la adquisición del suelo, 
una de ellas prima la expropiación como método de ad- 
quisición por los bajos precios y por ser el método que 
tradicionalmente viene usando la CAM; la otra, defien- 
de la compra por considerar que el precio no variará 
al del mercado, por ser más rápida y por evitar proble- 
mas de reversión.» 

ENMIENDA NUM. 59 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, TERCERA, párrafo octavo 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 
u Esta contradicción se mantiene hasta febrero de 

1991 en que todas las Administraciones llegan a un 
acuerdo sobre la realización de la operación tras ha- 
berse consumado las compras.» 

ENMIENDA NUM. 60 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, TERCERA, párrafo décimo 
De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«Las continuas contradicciones entre Administracio- 
nes y las carencias procedimentales señaladas han da- 
ñado gravemente una iniciativa pública destinada a 
garantizar la demanda de servicios públicos que for- 
mula la sociedad.» 

ENMIENDA NUM. 61 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, TERCERA, párrafo doce 

De adición. 
Añadir después de: «... aprovechamiento del territo- 

rio», lo siguiente: «... en el marco del planeamiento 
vigente ... » 

ENMIENDA NUM. 62 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, TERCERA, párrafo catorce 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«Debe exigirse en iniciativas como la llevada a cabo 
en San Sebastián de los Reyes la inserción de sus de- 
terminaciones así como de las transformaciones terri- 
toriales y de valores del suelo que originan en los 
procesos de modificación del planeamiento legalmen- 
te establecidos. >> 

ENMIENDA NUM. 63 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, TERCERA 

Crear un párrafo quince, del siguiente tenor: 

«La inconsistencia administrativa de los documentos 
de Estrategia Territorial ha propiciado las contradic- 
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ciones entre los métodos de actuación defendidos por 
la CAM y por RENFE y EQUIDESA, de lo que se con- 
cluye la necesidad de regular jurídicamente todos los 
documentos elaborados por Administraciones que in- 
cluyan determinaciones de clasificación, intensidades 
y usos del suelo y fórmulas de gestión. Se concluye de 
lo expuesto en la Comisión que esas determinaciones 
en lo que se refieren al Documento de Estrategia Terri- 
torial Norte no eran compartidas por el Ayuntamiento 
de San Sebastián de los Reyes, al menos hasta junio de 
1990, en lo que se refiere a intensidades de aprovecha- 
miento y fórmulas de gestión, lo cual ha generado si- 
tuaciones cuando menos equívocas provocadas por la 
inconsistencia administrativa del Documento de Estra- 
tegia Territorial Norte Metropolitano, que revelan una 
actitud negligente, desde el punto de vista administra- 
tivo, en las formas de actuación de la CAM.» 

ENMIENDA NUM. 64 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, TERCERA 

Crear un párrafo dieciséis, del siguiente tenor: 

«La no existencia de acuerdo hasta febrero de 1991 
ha llevado a RENFE y EQUIDESA a actuar sin las ne- 
cesarias garantías de recalificación durante todo el pe- 
ríodo de tiempo anterior a ese acuerdo con respecto a 
la clasificación y uso de los terrenos, período de tiem- 
po en el que se desarrollan la totalidad de las compras 
de terrenos en San Sebastián de los Reyes.» 

ENMIENDA NUM. 65 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, CUARTA, primer párrafo 

De modificación. 
Sustituir: «... requería...», por: «... hubiera re- 

querido ... ». 

ENMIENDA NUM. 66 

PRIMER FIRMANTE: 
crup0 IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, CUARTA, primer párrafo 

De supresión. 
Suprimir desde: (( ... aunque resulta preciso ... >> hasta 

el final. 

ENMIENDA NUM, 67 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, CUARTA, tercer párrafo 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«La operación sólo sería posible en el momento en 
que el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes ini- 
ciara el proceso de modificación o revisión de su Plan, 
el cual en la fecha de hoy no ha sido aún iniciado. Este 
es uno de los aspectos que crea mayores incertidum- 
bres en el conjunto de la operación, ya que a lo largo 
del proceso el Ayuntamiento cambia radicalmente de 
criterios según fuera el representante municipal el Sr. 
Sacristán o el Sr. Conde.» 

ENMIENDA NUM. 68 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, CUARTA, párrafo cuatro 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«La falta de apoyo de la CAM a las pretensiones de 
RENFE hasta febrero de 1991 en el método de adquisi- 
ción del suelo y en las características de la ordenación 
daba un carácter temerario a todas las operaciones de 
compra realizadas por RENFE, ya que la aprobación 
definitiva de una hipotética modificación o revisión del 
PGOU dependía de la CAM.» 

- 86 - 



CONGRESO 13 DE MARZO DE 1992.-SERIE E. NOM. 190 

ENMIENDA NUM. 69 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, CUARTA, quinto párrafo 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«Es evidente que las compras se hacen en función de 
que RENFE y EQUIDESA esperan la reclasificación de 
los terrenos, aunque esta reclasificación no se encuen- 
tre en trámite administrativo ni exista acuerdo alguno 
entre Administraciones que pueda dar seguridad admi- 
nistrativa al futuro valor urbanístico de los terrenos.» 

> ENMIENDA NUM. 70 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, CUARTA, sexto párrafo 

De modificación. 
Sustituir desde: u... del diseño general ... » hasta el fi- 

nal del párrafo, por: u... de que se utilizarían métodos 
extrapresupuestarios para financiar el ferrocarril de 
cercanías a San Sebastián de los Reyes». 

ENMIENDA NUM. 71 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, CUARTA, párrafo octavo 

De modificación. 
Sustituir desde: u... por considerar que ... » hasta el fi- 

nal, por: u?, .  y considera la compra un método más 
dpido y que lleva a precios similares al de la expro- 
piación». 

ENMIENDA NUM. 72 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, CUARTA, párrafo noveno 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

U Estas circunstancias y su coincidencia de criterios 
con los representantes de RENFE frente a los de la CAM 
en cuanto a clasificación, usos e intensidades del sue- 
lo, lleva a estimar a esta Comisión que el concejal de 
Urbanismo tenía conocimiento de las compras que se 
estaban realizando.» 

ENMIENDA NUM. 73 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, QUINTA, párrafo sexto 

De adición. 
Añadir al final el texto del siguiente texto: 

«El 28 de diciembre de 1990, el Consejo de Adminis- 
tración de Renfe acuerda autorizar una ampliación de 
capital de Equidesa en la cantidad de 1.500 MM de pe- 
setas efectuándose la misma con cargo al valor de los 
rendimientos urbanísticos obtenidos de los Convenios 
urbanísticos-ferroviarios suscritos entre Renfe y el Exc- 
mo. Ayuntamiento de Barcelona. 

Sobre este acuerdo el Informe de la Administración 
General del Estado se manifiesta que los 4.000 MM de 
pesetas que RENFE obtendría al ser expropiada por la 
Corporación Metropolitana de Barcelona y el Ayunta- 
miento de Barcelona deberían. Según el Convenio 
firmado el 13 de febrero de 1986 estar destinados inte- 
gralmente a obras de infraestructura en Barcelona y 
por tanto uno se generan rendimientos que puedan fi- 
nanciar la citada ampliación de EQUIDESA. 

Continuan dicho informe: u Los recursos generados 
a través de la enajenación de activos de titularidad es- 
tatal transferidas a RENFE en virtud de la ley 17/87 - 
(LCYi'T) entre los que se encuentran los citados terrenos 
de Barcelona están vinculados según lo dispuesto en 
el punto». 
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ENMIENDA NUM. 74 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, QUINTA, B, Sexto párrafo 

De modificación. 
Sustituir: «El representante de dicha Empresa ... » has- 

ta el final del párrafo, por el siguiente texto: 

«El representante de esa Empresa manifiesta que el 
encargo de valoración se hace sobre hipotesis prefija- 
das por el cliente de clasificación, intensidades y usos 
y que de ninguna forma el estudio pretende reflejar el 
valor objetivo que la situación vigente de clasificación, 
intensidad y uso determina, y que en ese caso sería muy 
distinto el trabajo elaborado.» 

ENMIENDA NUM. 75 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, QUINTA, B., Noveno párrafo 

De modificación. 
Sustituir: «El representante de dicha Empresa ... » has- 

ta el final del párrafo, por el siguiente texto: 

«El representante de esta Empresa reconoce ante la 
Comisión la inclusión de datos falsos como en San Se- 
bastián de los Reyes: «En la actualidad se está proce- 
diendo a la redacción de la Revisión de este Plan 
General», lo cual es incierto y obviamente induce a una 
sobrevaloración de los terrenos. )> 

ENMIENDA NUM. 76 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, QUINTA, C), Párrafo primero 

De adición. 
Añadir al final, el siguiente texto: 

G Dichos anticipos fueron solicitados con escritos ta- 
les como. «Con el fin de financiar la realización de de- 

terminadas inversiones inmobiliarias de muy alta 
rentabilidad en el cortolmedio plazo te ruego autorices 
un Anticipo de Tesorería de hasta 1.000 MM. a favor de 
EQUIDESA. >> 

ENMIENDA NUM. 7 7  

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A Consideraciones, QUINTA, apartado C, párrafo diez, 
once y doce. 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«En esta relación de poderes no figura el de poder 
realizar anticipos a proveedores. La Intervención Ge- 
neral de la Administración del Estado en informe re- 
mitido a la Comisión el día 5 de febrero de 1992 
manifiesta que contabilizar la operación como antici- 
po de proveedores habiéndose solicitado como antici- 
po de tesorería implica una información al Consejo 
errónea concluye dicho informe manifestando que: uel 
anticipo de tesorería de 1.800 MM de ptas. concedido 
a esta Empresa no puede catalogarse como un uantici- 
PO a proveedores sino como una inversión financiera 
cuya autorización última debería haber sido sometida 
al Consejo de Administración de la Red.» 

«Dicho informe destaca que el C. A. de Renfe no ten- 
ga conocimiento de una inversión de una filial por im- 
porte muy superior al que en la propia Red hace 
necesaria la aprobación del Consejo. 

Asimismo se explicita que solicitándose al Secreta- 
rio del C. A. certificación de los poderes del presidente 
desde 31 de julio del 1987 dicha certificación no ha si- 
do enviada a la Intervención General de la Administra- 
ción del Estado.» 

ENMIENDA NUM. 78 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, QUINTA. 1.4 2.0 y 3." 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

a1.0 Que por las características descritas en los tra- 
bajos de valoraciones encargados por RENFE estos no 
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pueden justificar los precios pagados por las compras 
realizadas. 

2P Que la falta de acuerdo entre las Administracio- 
nes sobre la forma adquisición de los terrenos compra- 
dos en San Sebastián de los Reyes y las características 
de las valoraciones encargadas por RENFE, una de 
ellas ajena a la situación real de los terrenos y la otra 
con datos falsos que inducen a la sobrevaloración de 
los mismos determinan que el Sr. García Valverde uti- 
lizó de forma temeraria caudales públicos propician- 
do el pago de terrenos a un precio muy superior al que 
hubiera resultado de la expropiación. 

3P Que Sr. García Valverde abusó de sus poderes 
cuando realizó el anticipo de 1.800 MM de ptas. y que 
el Consejo de Administración de RENFE realizó de for- 
ma indebida la ampliación de capital con que regula- 
rizó el anticipo otorgado a EQUIDESA. 

ENMIENDA NUM. 79 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACION, QUINTA. 

Creación de un 4." punto, del siguiente tenor: 

((4.0 Que estos hechos constituyen indicios de res- 
ponsabilidad penal por parte de Sr. García Valverde.,, 

ENMIENDA NUM. 81 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Consideración Sexta. Párrafo 1." 

De adición. 
Se aiiade «in fine» el siguiente texto: 

«Se debe hacer constar que se encuentra acreditado 
tanto documentalmente como por el testimonio de los 
comparecientes ante la Comisión, que RENFE, con el 
Visto Bueno de su Presidente, entrega la cantidad de 
1.800 M. de pesetas a EQUIDESA, sin que esta última 
hubiese solicitado nunca dicha cantidad. )> 

ENMIENDA NUM. 82 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la consideración Sexta. Párrafo 4P 

De adición. 
Se añade «in fine» el siguiente texto: 

<( ...y comunicando verbalmente que ostenta plenos PO- 
deres del Presidente, a estos efectos.» 

ENMIENDA NUM. 83 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Consideración Sexta. Párrafo 6." . 
De sustitución. 
Desde «...ni título alguno» hasta el final del párrafo 

se sustituye por el siguiente texto: 

«...pero al ostentar la condición de Asesor ejecutivo 
para temas inmobiliarios del Presidente de RENFE ac- 
tua como persona de confianza de éste y en nombre de 
la presidencia siendo reconocido por el Sr. Rodes y 
Echevarri como superior jerárquico a estos efectos. ,) 

ENMIENDA NUM. 84 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Consideración Sexta. Párrafo 7.0 

De sustitución. 
Se sustituye el texto del párrafo por el siguiente: 

«De lo conocido por esta Comisión se puede deducir, 
que aún a pesar de los amplios poderes que se le otor- 
ga al Sr. Presidente de Equidesa, por acuerdo del Con- 
sejo de Administración de la Sociedad de fecha 27 de 
enero de 1988 y que amplía los otorgados el 25 de fe- 
brero de 1985, no se cumplió con la obligación de in- 
formar al Consejo de Administración de la Sociedad 
previamente a las adquisiciones de terrenos en San Se- 

- 89 - 



CON G R E s o 13 DE MARZO DE 19%?.-SERIE E. NOM. 190 

bastián de los Reyes, que entrañaban un muy fuerte de- 
sembolso para EQU1DESA.m 

ENMIENDA NUM. 85 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Consideración Sexta. Párrafo 27." 

De adición. 
Entre u... las Escrituras de Cancelación de ... » y «Con- 

tratos de Arrendamiento y otros ... » se debe poner «su- 
puestos». 

ENMIENDA NUM. 86 

PRIMER FIRMANTE 
crup0 IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Consideración Sexta 

De adición. 
Se introduce un nuevo párrafo 27.0 bis del siguiente 

tenor: 

UA los actos de tramitación de formalización de es- 
crituras de compraventa asistieron los Sres. Don José 
Manuel Serrano Alberca y Pinedo Crespo, los cuales 
adoptaron una actitud activa e incluso de dirección de 
estos actos. » 

ENMIENDA NUM. 87 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, SEXTA, párrafo treinta y nueve 
y cuarenta 

De modificación. 
uEl mencionado informe consta de nueve páginas en 

las ocho primeras se describe el emplazamiento, clima, 
masas de cultivo, calidad agrícola pluviosidad, etc., y 
en la última escrita con maquina distinta. Se manifies- 
ta en valor de mercado de 7.000 pesetas/m.* 
No incluye el informe descripción de la situación ur- 

banística. 

La tasación de Coma, está fechada en fecha posterior 
a las compras de terrenos por EQUIDESA valorando 
cinco fincas de las cuales EQUIDESA ha comprobado 
cuatro, y haciéndolo por un precio similar al de las com- 
pras que ya ha realizado EQUIDESA. 

El representante de Coma, reconociendo las limita- 
ciones con que estaba redactada su valoración se rati- 
ficó en el valor expresado en la misma. 

ENMIENDA NUM. 88 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Consideración Sexta. Párrafo 42 

Se añade uin finen el siguiente tenor. 
u A  iniciativa exclusiva, y sin petición de cualquier 

otra persona o instancia, del Sr. Echeverri.» 

ENMIENDA NUM. 89 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Consideración Sexta. Párrafo 43 

De supresión. 
Se suprime el párrafo. 

ENMIENDA NUM. 90 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Consideración Sexta. Párrafo 46 

De sustitución. 
Se sustituye el texto del párrafo por el siguiente texto: 

«El Sr. Pinedo, a pesar de la petición de información 
solicitada por el Consejo de Administración de EQUI- 
DESA no llegó a ofrecerla, aún cuando con posteriori- 
dad a cesar su relación laboral con RENFE, esta se 
reanudó en enero de 1991.~ 
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ENMIENDA NUM. 92 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Consideración Sexta. Párrafo 51 

De sustitución. 
Se sustituye «... aún eximiéndole de la obligación de 

... » por el siguiente texto: 

«aún no eximiéndole de su deber de ... » 

ENMIENDA NUM. 93 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Consideración Sexta. Párrafo 52 

De sistitución. 
Se sistituye «... sin título alguno para ello ... » por el 

siguiente texto: 

«... con el título de Asesor inmobiliario del Presiden- 
te de RENFE ... » 

ENMIENDA NUM. 94 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Consideración Sexta. Párrafo 53 

De sustitución. 
Se sustituye el párrafo por el siguiente texto: 

«De acuerdo con los puntos anteriores se constata 
que el nombramiento como asesor inmobiliario del Sr. 
Pinedo, por el Presidente de RENFE don Julián García 
Valverde, con los poderes a él conferidos, quiebran los 
mecanismos de control interno y de toma de decisio- 
nes de la Compañía dificultando la inmediata correc- 
ción de las actuaciones irregulares.» 

ENMIENDA NUM. 95 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Consideración Sexta. Párrafo 54 y 55 

De sustitución 
Se sistituye los dos párrafos del punto 5 . O  por el si- 

guiente texto: 

«EQUIDESA según el Sr. Rodes en escrito al Sr. Gar- 
cía Valverde compró unos terrenos con el fin de reali- 
zar unas inversiones inmobiliarias de muy alta 
rentabilidad en el cortolmedio plazo. 

Estas inversiones que pretenden la compra de unos 
terrenos para ser posteriormente revalorizados por me- 
dio de una reclasificación urbanística no parecen pro- 
pias de una empresa con capital 100% público.» 

ENMIENDA NUM. 96 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, SEPTIMA, primer párrafo 

De supresión. 
Suprimir: u... derivadas del deseño general de la ope- 

ración que se describió en la Tercera Consideración ... » 

ENMIENDA NUM. 97 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, SEPTIMA, tercer párrafo 

De supresión. 
Suprimir desde: «... y limitó la cuantía ... » hasta el 

final. 
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ENMIENDA NUM. 98 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, SEPTIMA, párrafos sexto 
y séptimo 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«La relación que el Sr. Pinedo mantenía con el arqui- 
tecto Sr. De la Vega, técnico de confianza del Ayunta- 
miento de San Sebastián de los Reyes, redactor del 
vigente PGOU de San Sebastián de los Reyes y con un 
contrato de asistencia técnica al Ayuntamiento, con el 
que -según manifiesta el Sr. Pinedo- analiza los coe- 
ficientes y delimitación de una futura Junta de Com- 
pensación que incluya los terrenos comprados por 
EQUIDESA.» 

ENMIENDA NUM. 99 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, SEPTIMA, párrafo décimo 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«El conocimiento de todas estas circunstancias y la 
situación de privilegio que conlleva trabajar la defini- 
ción y coeficientes de una Junta de Compensación con 
técnicos ligados por contrato al Ayuntamiento de San 
Sebastián de los Reyes dejaba pocas dudas sobre la zo- 
na más adecuada al fin que se pretendía con su adqui- 
sición. >> 

ENMIENDA NUM. 100 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la CONSIDERACION SEPTIMA 

Se crea un nuevo párrafo 11-bis, del siguiente tenor: 

«Esta Comisión quiere hacer resaltar la Condición de 
Letrado Mayor del Senado de don José Manuel Serra- 

no Alberca hasta la fecha de publicación de su renun- 
cia en el BoLETtN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES el 
día 23 de marzo de 1990, lo cual, como poco, suscita du- 
das sobre el comportamiento del que era Letrado Mayor 
del Senado, en lo que a régimen de incompatibilidades 
se refiere.» 

ENMIENDA NUM. 101 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Consideración Séptima, Párrafo 14 

De modificación. 
Sustituir: u... la decisión del Sr. Pinedo ... » por «... se- 

gún el Sr. Pinedo su decisión...». 

ENMIENDA NUM. 102 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Consideración Séptima. Párrafo 15 

De adición. 
Añadir al final del texto: 

«En apoyo de esta versión el Sr. Pinedo no manifies- 
ta las razones que adujo entre los sefiores Serrano Al- 
berca para efectuar esta compra ni cuales eran sus 
fuentes de financiación. D 

ENMIENDA NUM. 103 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, SEPTIMA, párrafo quince 

De supresión. 
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ENMIENDA NUM. 104 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, SEPTIMA, párrafo diecisiete 

De modificación. 
Sustituir desde: «... pero ninguna información ... » has- 

ta el final, por: «... De lo relatado en la Comisióp y los 
informes obrantes en la misma se concluye la existen- 
cia de diferencias de criterios sobre intensidades y 
superficie de la actuación urbanística entre el Ayunta- 
miento de San Sebastián de los Reyes y RENFE de un 
lado, mientras el señor Sacristán es concejal de Urba- 
nismo y, del otro, la CAM; cambiando de criterio el 
Ayuntamiento cuando se destituye al señor Sacristán. 
En diciembre de 1990 quedan rotas las conversaciones 
entre RENFE y CAM. El 6 de febrero de 1991 se llega 
a un acuerdo -según el informe del señor Mangada- 
determinando una edificabilidad de 0,37 mZtIm2s y una 
superficie de 150 Has.». 

ENMIENDA NUM. 105 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, SEPTIMA, punto 1." 

De modificación. 
Sustituir: c< ... de la documentación, iniciativas públi- 

cas...», por: «... de la Estrategia Norte Metropolitano de 
la CAM, iniciativas municipales...». 

ENMIENDA NUM. 106 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, SEPTIMA, punto 2P 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«Que se aprecia el uso de documentación destinada 
a la formalización de acuerdos interadministrativos y 
la utilización de los trabaios por parte de EQUIDESA 

del arquitecto que ha comenzado los trabajos previos 
para la redacción del Programa de Actuación del 2P cua- 
trienio del PGOU de San Sebastián de los Reyes.» 

ENMIENDA NUM. 107 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, SEPTIMA, punto 3.0 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

<(Esto último implica una grave incompatibilidad, ya 
que el señor Pinedo puede estar informado en todo mo- 
mento de la evolución de trabajos municipales que aún 
no han sido hechos públicos.» 

ENMIENDA NUM. 108 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, DECIMA, párrafos tercero, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo, octano, noveno, décimo 
y once 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«Para analizar los precios de EQUIDESA deben te- 
nerse en cuenta como elementos de juicio: 

a) Previsiones de precios de expropiación realizados 
por la CAM. 

b) Precios pagados en las anteriores transmisiones 
de las fincas analizadas. 

c) Precios pagados por transmisiones coetáneas a 
las efectuadas por EQUIDESA. 

d) Valoraciones encargadas por RENFE y 
EQUIDESA. 

A) Sobre las previsiones hechas por la CAM en ca- 
so de que se expropiase tal y como en sus documentos 
de Estrategia Norte Metropolitana de agosto 89 (antes 
de las compras) y junio 90 (después de las compras) el 
señor Mangada manifiesta que el precio de expropia- 
ción estaría entre las 500 y 1000 ptaslm2.» 
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ENMIENDA NUM. 109 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, DECIMA, apartado C), párra- 
fo cuarto 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

<(No existe testimonio contradictorio que pueda des- 
mentir que el precio real pagado por esas fincas es igual 
al precio escriturado.)) 

ENMIENDA NUM. 110 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, DECIMA 

De creación, después del apartado C), párrafo cuar- 
to, de un nuevo apartado D), del siguiente tenor: 

«D) Las características de las valoraciones encarga- 
das por RENFE y EQUIDESA, descritas en anteriores 
apartados, las deslegítima como valoraciones objetivas 
de los terrenos. >) 

ENMIENDA NUM. 111 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A CONSIDERACIONES, DECIMA, penúltimo y último 
párrafos 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«No existe justificación para el pago por EQUIDE- 
S A  de 6.161 pesetas/m* cuando terrenos de caracterís- 
ticas similares habían sido comprados en fechas 
recientes por 2.600 pesetas/m2 y cuando, de haberse 
atendido a los criterios de adquisición por expropia- 
ción, los precios podrían haber sido aún menores.)) 

ENMIENDA NUM. 112 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

De creación de una CONCLUSION FINAL, del si- 
guiente tenor: 

«CONCLUSION FINAL 

Además de las conclusiones expuestas sobre los he- 
chos derivados de la compra de terrenos por parte de 
EQUIDESA en San Sebastián de los Reyes, expuestas 
a lo largo de este informe, la Comisión de Investigación 
es de la opinión que se debieran acometer las siguien- 
tes iniciativas: 

- Modificación de la Ley de Expropiación Forzosa, 
tendente a la agilización del sistema expropiatorio den- 
tro del mantenimiento de las garantías constitucionales. 
- Modificación de la Ley del Suelo actualizando y 

agilizando las figuras de planeamiento y sus contenidos. 
- Elaboración de la Ley del Estatuto de la Empre- 

sa Pública, desarrollando el marco jurídico de actua- 
ción de las mismas y sus mecanismos de control y 
posibilidad de creación de empresas participadas. 
- Definición de las Sociedades Estatales, según lo 

previsto en la Ley General Presupuestaria en su artí- 
culo 6. 
- Revisión de la Ley de Ordenación del Transporte 

Terrestre en los aspectos relativos a la posibilidad de 
actuaciones inmobiliarias de RENFE. 
- Creación de una Comisión de Control Parlamen- 

tario de las Empresas Públicas. 

Vistos los indicios de responsabilidad penal existen- 
tes en varias de las conductas que se desarrollan alre- 
dedor de la compra de terrenos en San Sebastián de 
los Reyes por EQUIDESA la Comisión de Investigación 
del Congreso de los Diputados propone que sea envia- 
da al Ministerio Fiscal toda la documentación obrante 
en la misma y la transcripción de todas las compare- 
cencias. )) 

Excmo. Sr. D. 
Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa 
Secretario General del 
Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Vasco (PNV), con relación 
al Dictamen debatido y aprobado por Pleno de la Cá- 
mara el pasado 27 de febrero de 1992, que hace rela- 
ción a los trabajos y conclusiones de la «Comisión de 
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Investigación de todos los extremos referidos a la com- 
pra de terrenos por parte de RENFE o de su filial EQUI- 
DESA para financiar determinadas estructuras 
ferroviarias en San Sebastián de los Reyes y Alcoben- 
das», tal como solicitó en el debate del citado Pleno 
nuestro Diputado Eduardo María Vallejo de Olejua: 

Mantiene y expresa su voluntad para que se incor- 
pore al Dictamen citado, su Voto Particular N o  9, se- 
ñalado en el apartado (121), que dice textualmente: 

* VOTO PARTICULAR NUMERO 9 (121); Se propone 
considerar responsable político al Ex-Presidente de 
RENFE D. Julián García Valverde, debido a su negli- 
gencia en el desempeño de sus funciones al conceder 
a su asesor personal para asuntos inmobiliarios D. Jo- 
sé Luis Pinedo Crespo, o permitir que se arrogase atri- 
buciones desmesuradas actuando como superior 
jerárquico de los directivos que debían controlar las 
operaciones objeto de investigación, y que dieron pie 
a que se pudiesen efectuar actividades manifiestamente 
irregulares por las que incluso se encuentran procesa- 
dos. Asimismo se ha detectado una manifiesta falta de 
control y seguimiento en una operación importante y 
delicada máxime al tratarse de hechos realizados en 
una Empresa Pública. 

Congreso de los Diputados, 28 de febrero de 1992.- 
Iiiaki Mirena Anasagasti Olabeaga, Portavoz. 

Nota: Del texto contenido en este Voto Particular ha 
sido suprimida la parte que fue objeto de aprobación 
por el Pleno en virtud de enmienda transaccional. 

SALVADOR SED0 1 MARSAL, al amparo de los esta- 
blecido en el artículo 52.6 del Reglamento de la Cáma- 
ra, presenta los votos particulares del Grupo 
Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió) al Dicta- 
men de la Comisión de Investigación de todos los ex- 
tremos referidos a la compra de los terresnos por parte 
de Renfe o de su filial Equidesa para financiar deter- 
minadas estructuras ferroviarias en San Sebastián de 
los Reyes y Alcobendas que fueron rechazados, solici- 
tando su publicación en el BOCG. 

VOTO PARTICULAR NP 1. Añadir al final del 
Dictamen. 
- Como resumen de todo lo expuesto en las consi- 

deraciones y en las conclusiones parciales incluidas en 
aquellas cabe establecer los siguientes puntos como re- 
sultados finales. 

E) La intervención del Ayuntamiento de San Sebas- 
tián de los Reyes, a nivel de actuación urbanística y la 
actuación de la Comunidad Autónoma de Madrid, a los 
mismos niveles de urbanismo, no fueron lo suficiente- 

mente explícitas dando lugar a que en estos momentos 
no pueda determinarse el alcance de sus responsabi- 
lidades. 

F) En la ejecución de la operación de compra de te- 
rrenos se observan tantas iniciativas e irregularidades 
de todo tipo, que siendo susceptibles de responsabili- 
dad, deben ser trasladados a los Tribunales de Justi- 
cia y al Ministerio de Hacienda para que con su 
conocimiento procedan según ley. 

H) La Inspección Fiscal del Ministerio de Hacien- 
da debe proceder a investigar el comportamiento fis- 
cal de todas las personas físicas y jurídicas 
intervinientes en las compraventas y a corregir las ano- 
malías que, en su caso, se detecten. 

1) Al producirse muchas incidencias con interven- 
ción directa o indirecta de los Servicios de la Notaría 
de don Manuel Clavero, en contradicciones con alguno 
de los comparecientes, la Comisión cree oportuno dar 
conocimiento de ello al Ministerio de Justicia para que 
proceda a su estudio. 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

2331000111, 2331000121 y 2331000124 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(233) Cuestión de inconstitucionalidad. 

233/000111. 

AUTOR: Tribunal Constitucional. 

Sentencia, y voto particular formulado a la misma, dic- 
tada en las cuestiones de inconstitucionalidad acumu- 
ladas, números 2132/91, 2562/91 y 222/92, planteada la 
primera por el Juzgado de Primera Instancia de Loja 
y las otras por ese Juzgado, respecto del penúltimo pá- 
rrafo, exceptuado su inciso final, del artículo 1.435 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Es- 
tudios y Documentación de la Secretaría General, así 
como publicar en el Boletín el encabezamiento y el fa- 
llo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 
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2331000121 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(233) Cuestión de inconstitucionalidad. 

23310001 2 1. 

AUTOR: Tribunal Constitucional. 

Sentencia, y voto particular formulado a la misma, dic- 
tada en las cuestiones de inconstitucionalidad acumu- 
ladas, números 2132191, 2562191 y 222192, planteada la 
primera por el Juzgado de Primera Instancia de Loja 
y las otras por ese Juzgado, respecto del penúltimo pá- 
rrafo, exceptuado su inciso final, del artículo 1.435 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Es- 
tudios y Documentación de la Secretaría General, así 
como publicar en el Boletín el encabezamiento y el fa- 
llo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

23 31000 124 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(233) Cuestión de inconstitucionalidad. 

2331000124. 

AUTOR: Tribunal Constitucional. 

Sentencia, y voto particular formulado a la misma, dic- 
tada en las cuestiones de incostitucionalidad acumu- 
ladas, números 2132191, 2562191 y 222192, planteada la 
primera por el Juzgado de Primera Instancia de Loja 
y las otras por ese Juzgado, respecto del penúltimo pá- 
rrafo, excpetuado su inciso final, del artículo 1435 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Es- 
tudios y Documentación de la Secretaría General, así 
como publicar en el Boletín el encabezamiento y el fa- 
llo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por 
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don Fran- 
cisco Rubio Llorente, don Fernando García-Mon y Gon- 
zález Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don 
Jesús Leguina Villa, don Eugenio Díaz Eimíl, don Mi- 
guel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don Luis López 
Guerra, don José Luis de los Mozos y de los Mozos, don 
Alvaro Rodríguez Bereijo, don Vicente Gimeno Sendra 
y don José Gabaldón López, Magistrados, ha pro- 
nunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En las cuestiones de inconstitucionalidad acumula- 
das números 2132191, 2562191 y 222192, planteadas por 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Loja (Granada) y por el Juzgado de Primera Ins- 
tancia número 10 de Sevilla, en relación con el artícu- 
lo 1.435, primera fase del párrafo 4.9 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, por vulneración de los artículos, 
14, 24 y 51.1 de la Constitución. Han intervenido en el 
proceso el Fiscal General del Estado y el Abogado del 
Estado. Ha sido Ponente el Magistrado don Miguel 
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, quien expresa el pa- 
recer del Tribunal. 

FALm 

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu- 
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA 
CONSTITUCION DE LA NACION ESPAÑOLA, 

Ha decidido 

No  ha lugar a declarar la inconstitucionalidad de la 
primera frase del párrafo cuarto del artículo 1.435 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la redacción de la Ley 
3411984, de 6 de agosto. 

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado,,. 

Dada en Madrid, a cinco de marzo de mil novecien- 
tos noventa y dos. 
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Voto particular discrepante que formula el Magistra- 
do don Carlos de la Vega Benayas respecto de la sen- 
tencia dictada en las cuestiones de inconstitucionalidad 
acumuladas números 2132191, 2562191 y 222192 

Dado que la precedente Sentencia se remite a la an- 
terior del Pleno 1411992, de 10 de febrero, respecto de 

la cual mostré mi discrepancia en voto particular, no 
hago ahora más que remitirme también a dicho voto, 
manteniendo mi disconformidad. 

Madrid, a cinco de marzo de mil novecientos noven- 
ta y dos. 
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